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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 
PARA LICITACIONES PÚBLICAS DE OBRA PÚBLICA 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.- OBJETO DEL PLIEGO: 
El objeto del presente Pliego es establecer las obligaciones que contraen y los derechos que 
adquieren, el Municipio de Lanús por una parte y quien presenta una propuesta, por la otra, en 
las Licitaciones Públicas de Obra Pública del Municipio, y para el caso de que resulte 
adjudicatario de las obras licitadas, regulando las condiciones de la contratación. 

1.2.- TERMINOLOGÍA: 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con 
él significado que aquí se indica, los siguientes términos: 
"Adjudicatario": el oferente al que se ha comunicado en forma fehaciente la adjudicación de la 
obra en su favor, hasta la firma del CONTRATO. 
"Comisión Técnica Evaluadora": Grupo de profesionales y técnicos designados oportunamente
por el Departamento Ejecutivo para la evaluación y selección de las ofertas presentadas en el 
acto licitatorio. Emitirán un informe en el que fundamenten técnica y económicamente el orden 
de conveniencia de las OFERTAS presentadas 
"Comitente": La Municipalidad de Lanús 
"D.E.:" Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lanús 
"Contratista": el ADJUDICATARIO, una vez firmado el CONTRATO. 
"Contrato": el instrumento legal escrito que, firmado por el Intendente de la Municipalidad de 
Lanús y por el ADJUDICATARIO donde se estipulan los derechos y obligaciones y que rigen 
las relaciones entre el COMITENTE y la CONTRATISTA, cuyas condiciones se estipulan en 
todos los documentos técnicos y legales que integran la licitación 
"Días corridos": todos los días del mes. 
"Días hábiles": los días en que funcionan las oficinas de la Administración Pública Municipal. 
"Días laborables": todos los días excepto los domingos y medio día del sábado y los 
comprendidos dentro del régimen de feriados nacionales y días no laborables. "Documentación 
contractual": todos los elementos del CONTRATO 
"Documentos anexos": Toda la documentación que amplía y, completa el presente Pliego, 
integrándose como documentación y que será firmada por las partes al instrumentarse el 
CONTRATO de Obra Pública. 
"Firma o empresa": Persona física o jurídica habilitada para presentarse en calidad de 
proponente. 
"Inspección" o "Inspector": Servicio técnico encargado de la fiscalización, control y vigilancia de 
la calidad de los materiales y avance de los trabajos a ejecutar por parte del COMITENTE. 
"Mes": período entre un día determinado y el mismo día del mes siguiente. 
"Oferente" o "Proponente": la persona física o jurídica que presenta una PROPUESTA u 
OFERTA en una licitación.
"Oferta o Propuesta": Es la presentación constituida por el presente Pliego, y los de- más pliegos 
de acuerdo al tipo de obra que se trate, documentación gráfica y demás antecedentes técnicos 
y legales exigidos en los mismos y la propuesta económica. Todo lo aquí mencionado deberá 
presentarse debidamente rubricada por el Responsable de la FIRMA O EMPRESA y su 
REPRESENTANTE TÉCNICO, como condición, para la aceptación de la PROPUESTA por 
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parte de la Municipalidad. "Pliego licitatorio": Todos los pliegos de la licitación, todos los planos 
y circulares emanadas de la Secretaría con y sin consulta. 
"Registro de Contrataciones y Licitadores": Registro de Contrataciones y  Licitadores de la 
Municipalidad de Lanús 
"Representante Técnico": Profesional habilitado, matriculado en el colegio profesional 
correspondiente y con las incumbencias acorde a las obras de que se trata la Licitación, que 
respalde profesionalmente la propuesta del PROPONENTE. Será responsable de la correcta 
interpretación técnica de la Documentación Contractual y las prestaciones requeridas para la 
ejecución de la obra. En caso de resultar el proponente ADJUDICATARIO de la misma, 
suscripto el Contrato, será responsable de la ejecución de la obra…, por parte, y de la 
CONTRATISTA, conjuntamente con ésta. "Semana": período de siete días corridos. 
"Subcontratista": la persona física o jurídica a quién la CONTRATISTA encargue o encomiende 
la ejecución de una parte de los trabajos y/o prestaciones a su cargo. "U.T.": Es la Unión 
Transitoria constituida con arreglo a lo dispuesto al código Civil y comercial 
Todo otro término empleado en la DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL y no mencionado en 
este artículo tiene el significado dado por el uso y la costumbre. 

1.3.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos se contarán: 
En días hábiles municipales, con excepción de aquellos casos en los que el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares indique lo contrario. 
Cuando se fijen en semanas, por períodos de siete (7) días corridos. 
Cuando se fijen en meses o en años, conforme a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de 
la Nación. 

1.4.- COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre la Municipalidad y los interesados, oferentes y 
adjudicatarios, se llevarán a cabo por medios de comunicación fehacientes tanto electrónicos 
como tradicionales. Ningún mecanismo utilizado deberá poner en ventaja a un interesado u 
oferente sobre los restantes. 

1.5.- GARANTÍAS: 
Son las obligaciones accesorias que, para asegurar el cumplimiento de diversas obligaciones 
principales, se establecen en artículos subsiguientes. Las mismas deberán afianzarse de 
acuerdo a lo prescripto por el Decreto Provincial N° 2980/2000. Se garantizará la misma de las 
siguientes formas: 
A- En efectivo, mediante depósito en la Tesorería Municipal; se adjuntará a la documentación 

el ORIGINAL de la boleta respectiva. 
B- Mediante la presentación de Fianza Bancaria, adjuntando el original de la documentación. 
C- Mediante Póliza de Seguro de Caución, ORIGINAL. 
Si se constituyera la Garantía mediante Fianza Bancaria o Póliza de Seguro, el fiador o 
asegurador, se deberá constituir en fiador solidario, liso, llano y principal pagador con renuncia 
del beneficio de excusión y de división de acuerdo a los términos del Código Civil y Comercial, 
por todo el término de vigencia de la obligación principal y por la totalidad del monto sin 
restricciones ni salvedades, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios con 
competencia contencioso administrativa del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús o
aquellos que en un futuro los reemplace, para cualquier controversia que pudiese suscitarse. 
Dicha fórmula deberá inscribirse en el instrumento en forma literal. 
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Asimismo deberá constituir domicilio Especial dentro del Partido de Lanús. Queda sin valor 
alguna toda otra disposición que se oponga a la presente. 
Las firmas de quienes suscriban la Póliza o Fianza deberán ser certificadas por Escribano 
Público y de corresponder a otra Jurisdicción, legalizada por el Colegio de Escribanos. En caso 
de Fianza, dicho Escribano deberá certificar que los firmantes tienen facultades para obligar a 
la Institución Bancaria en la medida expresada en el documento de que se trate. 
En caso que la Póliza presentada cuente con código QR que permita su validación online, no 
será necesaria la certificación mencionada en el párrafo anterior.
Asimismo la emisión del Aval Bancario o de la Póliza y su vigencia no podrá ser posterior a la 
fecha y hora de apertura de la licitación. 
Las fianzas del contrato prestadas por cualquiera de los medios establecidos en la Ley, serán 
aceptadas por sus valores escritos. 
Cuando los Oferentes pretendan garantizar su Oferta mediante Póliza de Seguro, ésta podrá 
ser presentada con anticipación para su visado previo. Dicha presentación podrá efectuarse 
desde el momento de puesta a disposición de los Pliegos de Bases y Condiciones de la 
Licitación, hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la apertura de las 
Propuestas. La visación sólo se realizará cuando en la Póliza se cumplimenten los requisitos 
exigidos en la Documentación de la Licitación, y en caso contrario será rechazada y no habilitará 
su presentación como Garantía de Propuesta. El visado o rechazo se efectuará dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de presentada. 
El trámite previsto es optativo, pudiendo los Oferentes efectuar la presentación de sus 
Propuestas sin el visado previo, pero en el caso que la Póliza de Seguro no se ajuste a lo exigido 
en los Pliegos de Bases y Condiciones, la propuesta será rechazada sin analizar, y devuelta en 
el acto al interesado sin que le asista derecho reclamo a alguno. 

1.6.- CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: 
Los Pliegos podrán consultarse y/o adquirirse según lo estipulado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.
Los pliegos en todos los casos tendrán un valor de venta que será establecido en el pliego de 
Bases y Condiciones Particulares. 
Es condición excluyente para participar de la licitación la adquisición del Pliego. 
Las solicitudes de aclaraciones y/u observaciones al proyecto o a la documentación se deberán 
realizar por escrito hasta el tercer día hábil anterior inclusive, al día fijado para la Apertura de 
las propuestas. Las contestaciones y/o aclaraciones que el Municipio juzgare conveniente 
realizar serán puestas en conocimiento en forma fehaciente de todos los que hubieran adquirido 
el Pliego y hasta el día hábil anterior inclusive a la fecha de apertura. Dichas aclaraciones serán 
incorporadas al Pliego como parte integrante del mismo. 
Todos los adquirentes de Pliegos que no recibieren las aclaraciones no tendrán derecho a 
reclamo alguno debiendo inexcusablemente concurrir al Municipio a retirar un ejemplar de las 
mismas, si las hubiere, hasta las catorce (14:00 hs.) horas del primer día hábil anterior a la fecha 
de apertura de las ofertas. 

1.7.- DOMICILIO 
En el momento de adquirir el Pliego, el interesado deberá constituir domicilio legal dentro del 
Municipio de Lanús, además deberá declarar un Correo Electrónico el cual será considerado 
valido para las notificaciones que fueran necesarias efectuar por la Administración. La 
Municipalidad notificará a las EMPRESAS indistintamente al domicilio legal o correo electrónico, 
no aceptándose reclamos al respecto por el incumplimiento de lo aquí establecido. Si modificara
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el domicilio legal, deberá hacerlo dentro de los límites de la misma ciudad. Antes de vencido el 
plazo de validez de su OFERTA, deberá comunicar este cambio en forma inmediata y 
fehaciente a la Dirección General de Compras. El cambio de domicilio surtirá efecto a partir de 
recibida la notificación por parte de la Municipalidad. 

1.8.- NORMAS SUPLETORIAS 
Todo cuanto no esté previsto en las presentes bases será resuelto de acuerdo con las 
disposiciones de: 

• La Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
• La Ley Orgánica de las Municipalidades.
• Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las municipalidades 

de la provincia de Buenos Aires. 
• Decreto Provincial 2980/00 (RAFAM)
• Supletoriamente -Ley 6021, Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires, y sus 

modificatorias. 
• Ordenanza General 165 de la Provincia de Buenos Aires, cuando corresponda.
• Leyes y normas vigentes en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires que resulten 

aplicables en razón de la materia. 
• Los principios generales del Derecho Administrativo.
• Los principios generales del Derecho.

1.9.- CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN 
Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la PROPUESTA u OFERTA en 
cualquier estado dé la licitación o de la rescisión de pleno derecho del CONTRATO dar u ofrecer 
dinero o cualquier otra dádiva a fin de que: 
Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a esta licitación o CONTRATO 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o para que hagan valer la influencia de su 
cargo ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que estos 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 
Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público 
con la competencia descripta, a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 
interés de un IINTERESADO, OFERENTE, ADJUDICATARIO O la CONTRATISTA, directa o 
indirectamente, ya sea como representantes, administradores, socios, mandatarios, gerentes, 
empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o 
jurídica. Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando se hubieran 
consumado en grado de tentativa. 
Sin perjuicio de las acciones penales que pudieran corresponder, la persona física o jurídica 
que tuviera un accionar como el señalado, quedará excluido del Registro de Licitadores de la 
Municipalidad de  Lanús. 

2.- DE LOS PROPONENTES 
2.1. PROPONENTES 
Serán admitidas como PROPONENTES las personas físicas o jurídicas que acrediten estar 
habilitados para la construcción de obras públicas salvo que el Pliego de Condiciones 
particulares disponga lo contrario en virtud del tipo y magnitud de las tareas a realizar. 
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REGISTRO DE LICITADORES O PROVEEDORES: Los proponentes deberán estar inscriptos 
en el Registro de Licitadores o Proveedores de este Municipio de Lanús, o tener iniciado el 
trámite de inscripción. 
Cuando se requiera Capacidad Técnica Financiera en el Pliego de Condiciones Legales 
Particulares, los Oferentes deberán también estar inscriptos en el Registro de Licitadores del 
Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o Registro Nacional de 
Constructores de Obras Públicas. 
Igualmente deben contar con todas las inscripciones y/o habilitaciones requeridas en el 
ordenamiento laboral, en el sistema de seguridad social, por las normas impositivas, nacionales, 
del Gobierno de la Provincia de Buenos  Aires. 

2.2.1. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto 
N° 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente. (Anexo I)

2.2. REPRESENTANTE TÉCNICO 
Salvo que el Pliego de Condiciones Particulares disponga lo contrario por la característica de la 
obra, será condición la intervención de un Representante Técnico responsable, que respalde 
profesionalmente la propuesta del PROPONENTE y la ejecución de la obra, en caso de resultar 
éste ADJUDICATARIO de la misma. El REPRESENTANTE TÉCNICO deberá ser Arquitecto, 
Ingeniero Civil o en 
Construcciones o Maestro Mayor de Obras o bien con la especialidad que especifique el Pliego 
de Condiciones Particulares, debiendo estar inscripto en el Colegio Profesional correspondiente 
de la Provincia de Buenos Aires, a la fecha de la firma de la PROPUESTA. 

2.3. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
Las licitaciones, las ejecuciones de obras y las adquisiciones se harán por los siguientes 
sistemas: 

a) Por precios unitarios.
b) Por ajuste alzado.
c) A costo y costas. Este sistema sólo se podrá aplicar en caso de conveniencia justificada a 

juicio Poder Ejecutivo Municipal.

Las diversas modalidades de los sistemas enunciados en a), b) y c), se determinarán en los 
respectivos pliegos de bases y condiciones particulares, los que además deberán especificar el 
procedimiento a seguir para la fiscalización y verificación de las liquidaciones correspondientes 
a las obras que se ejecuten por el sistema de costos y costas. 
En este último caso, las contrataciones que deberá efectuar la firma adjudicataria para 
cumplimentar la realización de las mismas, se regularán por el régimen establecido por la Ley 
de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires y su reglamentación. 

2.4. PROPUESTAS 
Las PROPUESTAS se presentarán indefectiblemente en castellano, mecanografiadas o 
impresas y foliadas correlativamente. La presentación se deberá efectuar en dos (2) sobres 
cerrados y lacrados. El único texto que obrará en el exterior de los paquetes será el previsto en 
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la carátula de la licitación, donde conste licitación a que responde, Presupuesto Oficial, fecha y 
hora y lugar de la apertura.
Las cotizaciones serán formuladas en pesos.

A su vez, se deberá poner a disposición de la Administración el soporte digital de la 
documentación antes mencionada.

2.5. PRESENTACIÓN CONJUNTA DE MAS DE UNA EMPRESA 
1. Las U.T. interesadas en formular Oferta,  deberán:
Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 377 y siguientes de la 
Ley 19.550 y sus  modificatorias.
2. Suscribir compromiso expreso:
2. a. De responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y cada una de  las empresas 
consorciadas durante el proceso de licitación, en orden al cumplimiento de todas las 
obligaciones del contrato, su responsabilidad patronal, su responsabilidad frente a terceros y 
todas las demás obligaciones y responsabilidades legales y contractuales  emergentes.
2. b. De no introducir modificaciones en los estatutos de las empresas integrantes que importen 
una  alteración de  la  responsabilidad frente del  Comitente, sin la previa notificación fehaciente 
a éste y aceptación de su   parte.
2. c. Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 

empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que 
continuará con los  restantes.

3. Si al momento de la apertura no se encontraren  constituidas:
3. a. Al menos por parte de uno de los integrantes haber cumplido las exigencias establecidas 
en el Punto oferentes - Condiciones Requeridas, de las Condiciones Particulares.
3. b. Presentar un Compromiso de Constitución de U.T.E., el que deberá contemplar las 
exigencias señaladas en las Condiciones Generales, según corresponda.
3. c. Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de  Personas Jurídicas  o Inspección 
General de Justicia, según corresponda, y en el Registro de Proveedores y Licitadores del 
Estado, dentro de los quince (15) días corridos de haber quedado firme la pre adjudicación y en 
forma previa a  la  adjudicación, bajo pena de tener por desistida la Oferta, con pérdida de la   
garantía.
3. d. La U.T./Consorcio deberá tener en el estatuto una duración superior  al tiempo que 
demande la obra, incluyendo el plazo de garantía, y también consignará que los trabajos a 
realizar se encuentran comprendidos dentro del objeto social de cada una de las EMPRESAS 
integrantes, independientemente de su parte proporcional de participación. 
Las PROPUESTAS deberán acompañarse, con copia auténtica del instrumento que acredite su 
constitución, en legal forma, y de los documentos que habiliten a sus representantes para
contratar en su nombre y obligarla. 
Los contratos sociales, estatutos o documentos constitutivos deberán tener plazo de 
vencimiento que supere el doble, por lo menos del estipulado para la entrega de la obra Los 
PROPONENTES no serán admitidos en los siguientes casos: 

a) Los quebrados o concursados, mientras no hayan sido rehabilitados.
b) Los inhabilitados por condena judicial.
c) Las empresas que hayan incurrido en incumplimiento en contratos anteriores suscritos con la 

Municipalidad de Lanús o con la Provincia de Buenos Aires.
d) Los que sufran inhibición general de bienes.
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e) Los deudores morosos de la Municipalidad, salvo que regularicen su situación con anterioridad 
a la fecha fijada para la apertura de los  sobres.

f) Los que tengan pedido de concurso de acreedores o de quiebra en trámite.
g) Los que revistieren el carácter de funcionarios, empleados, contratados o cualquier otra 

naturaleza de relación de empleo con el Estado en el orden nacional, provincial o municipal.
h) Tampoco los que se encuentren inhabilitados por el Banco Central de la República Argentina

Si la existencia de las mencionadas causales de inhabilidad se comprobase con posterioridad 
a la apertura de sobres, la Municipalidad podrá declarar la inhabilidad del oferente para 
presentarse en futuras licitaciones en el término que considere de acuerdo a la causal y hasta 
diez años.
Además de ello, según la oportunidad en que se detecte el incumplimiento, procederá a 
rechazar la propuesta de oficio o a declarar la nulidad de la adjudicación o del contrato, con 
pérdida del depósito de garantía de la oferta o de contrato, según el caso, y sin necesidad de 
previa interpelación judicial o extrajudicial.
Será de aplicación todo lo expuesto para el caso en que el oferente integre una UTE.

2.5.1. CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA:
La Municipalidad determinará en los Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares, la 
capacidad técnica, financiera específica mínima requerida según el caso, para la calidad de los 
trabajos a realizar.

2.6.1 HABILITACIÓN DE OFERENTES
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES:
Conforme a lo determinado en el Decreto 561/2000 de este Municipio, o el que en el futuro lo 
reemplace, no se adjudicarán Licitaciones Públicas o Privadas, Concursos de Precios o 
Compras Directas a todo Oferente que no acredite fehacientemente, mediante comprobantes 
originales o fotocopias debidamente autenticadas agregadas en sus legajos de inscripción, 
hallarse inscripto en sus obligaciones tributarias y previsionales de orden Nacional, Provincial 
y/o Municipal. La exigencia precipitada involucraría:

• IMPUESTO A LAS GANANCIAS MÍNIMA PRESUNTA
• IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
• MONOTRIBUTO.
• IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS
• OBLIGACIONES PREVISIONALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, sean estos como trabajadores 

autónomos o con personal bajo relación de dependencia.-
• TASA MUNICIPAL POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE, MOTORES, 

PUBLICIDAD, PESAS Y MEDIDAS Y OTROS, CON COBRO A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO DE COMERCIO E INDUSTRIA.-

• TASA MUNICIPAL DE SERVICIOS GENERALES del inmueble donde desarrolla su actividad.-
• La enunciación que antecede resulta de carácter enunciativo y no taxativo, pudiéndose solicitar 

la acreditación de inscripción y pago de otras obligaciones, en caso de corresponder.
Aquellos Proveedores y/o Contratistas que tengan su domicilio comercial radicado en el Partido 
de Lanús, previo a efectivizarse el pago de su Orden de Compra, la Dirección de Tesorería 
General constatará que se encuentre al día con los tributos municipales de este Partido. De no 
estarlo se procederá a la correspondiente compensación, de conformidad con la redacción del 
Art. 130 bis Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires (Texto según Ley 11.838 y sus modificatorias).
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La Subsecretaría de Ingresos Públicos centralizará los requerimientos que efectúa la Dirección 
de Tesorería General, al efecto del estado de cuentas y de consolidaciones de deuda, que 
hubiere sido informado a dicha Dependencia, remitiéndose a la Subsecretaría de Coordinación 
Legal y Técnica para el caso de deuda “judicializada”. En los casos de deudas atrasadas, se 
considerará que se está al día con el pago de anticipo y/o las cuotas vencidas a la fecha de 
control, ello en el caso de planes de pago autorizadas por los organismos de recaudación.-

3.- OFERTAS
3.1. CONOCIMIENTO QUE IMPLICA LA PRESENTACIÓN:
Para el cálculo de su cotización los oferentes deberán tener en cuenta:
Los valores de los materiales, mano de obra y demás elementos integrantes de las obras, 
calculados con los precios vigentes al último día del mes en que se formula la oferta.
Las propuestas responderán a los trabajos totalmente terminados, conforme a lo establecido en 
la DOCUMENTACIÓN de licitación.
La sola presentación de la oferta, lleva implícita la declaración expresa de que el 
PROPONENTE, se ha compenetrado de toda la DOCUMENTACIÓN de la licitación, así como 
de las características especiales de la misma; no pudiendo por lo tanto alegar posteriormente 
dudas o desconocimiento al respecto.
Se considera que cada PROPONENTE, al formular la PROPUESTA, lo ha hecho con perfecto 
conocimiento del cometido y que se ha trasladado a la zona donde se proyecta efectuar los 
trabajos de la licitación, a fin de informarse debidamente, tal lo consignado con anterioridad, es 
decir de las condiciones del terreno, de medianeras y linderos. (cuando corresponda), de los 
posibles inconvenientes que se opongan a una normal ejecución de las obras, de las 
condiciones de provisión de agua, energía eléctrica, obras sanitarias, disponibilidad de 
materiales y mano de obra, y de todo cuanto pueda influir en el justiprecio que haga de la obra
El PROPONENTE que resulte ADJUDICATARIO, no podrá alegar posteriormente causa alguna 
de ignorancia o imprevisibilidad, en lo referente a las condiciones de la realización de los 
trabajos, y será único responsable de los errores u omisiones en que hubiere incurrido su oferta.
3.2. DEPOSITO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
El Oferente deberá depositar el uno por ciento (1%) del monto del Presupuesto Oficial en 
concepto de Garantía de Mantenimiento de Oferta según el Artículo 1.5 del presente Pliego. 

3.3. CIRCULARES Y ACLARACIONES 

La Dirección General de Compras o la Secretaría de competencia en la presente contratación 
podrán efectuar de oficio o a pedido de parte, aclaraciones o correcciones a las disposiciones 
de los Pliegos, mediante la emisión de Circulares, las que integrarán el presente Pliego. 
Si el PROPONENTE tuviera alguna duda o dificultad en la interpretación de los pliegos o 
advirtiera algún error u omisión de la documentación técnica durante la preparación de la 
propuesta, deberá solicitar por escrito su aclaración a dicha Dirección General hasta tres días 
anteriores a la fecha de apertura o el plazo que establezca en Pliego de bases y condiciones 
particulares.
Si el PROPONENTE no formulara pedido de aclaración alguna en el término antedicho, se 
considera que conoce y acepta, todos y cada uno de los elementos integrantes de la 
DOCUMENTACIÓN del llamado a licitación y de las aclaraciones que se hubieren producido.
Es obligación del interesado Constatar la emisión de circulares, por ello no podrá alegar el 
desconocimiento de las circulares emitidas.
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3.4. APERTURAS DE LAS OFERTAS:  
Los sobres de la Documentación y Propuesta técnica como de la Oferta económica serán 
abiertos en una única instancia, el día y hora indicada en el Decreto de Llamado, caso contrario 
el procedimiento será determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
En el acto de apertura se labrará un acta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 
del Decreto 2980/2000. La misma será leída y suscripta por los funcionarios actuantes y por los 
proponentes o sus representantes que hubieras solicitado la inclusión de observaciones 
admitidas y por todos los interesados que deseen hacerlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo o por razones de 
fuerza mayor, este tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a la misma hora. 

3.5. CONFECCIÓN, CONTENIDOS y FORMA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA: 
Las propuestas que efectúen los concurrentes a la Licitación se presentaran en el lugar 
designado en el Decreto de llamado a la Licitación y hasta la fecha y hora indicadas para el 
Acto de Apertura del sobre N°1. Las Propuestas que se presentaren con anterioridad al día de 
la Apertura, se harán en la Dirección General de Compras dentro del horario administrativo. No 
se admitirán Propuestas enviadas por correo y de las que se presenten en la forma indicada 
precedentemente, se entregara y presentara con el recibo. 
La presentación se deberá efectuar en dos (2) sobres cerrados de la siguiente forma: Sobre 
N°1: Identificando el procedimiento por el cual se oferta conjuntamente con la fecha y hora de 
apertura, contendrá: 

A- Garantía de Mantenimiento de Oferta de acuerdo a lo expresado en acápite especial 
a sus efectos redactado.(Excluyente)

B- El Pliego completo, firmado en todas sus hojas, anverso y reverso, por el Oferente y 
su Representante técnico y la constancia de adquisición del mismo.

C- La Declaración Jurada que acepta la Jurisdicción de los Tribunales del Departamento 
Judicial de Avellaneda-Lanús, y ello para cualquier controversia que pudiese 
suscitarse. Asimismo deberá constituir domicilio legal dentro del Municipio de Lanús.

D- La constancia de inscripción o haber iniciado el trámite en el Registro de Licitadores-
Proveedores de Obras Publicas de este Municipio de Lanús, el cual deberá estar 
terminado antes de la Adjudicación.

E- Declaración que el Oferente ha recogido en el lugar de los trabajos toda la información 
que pueda obtenerse por las observaciones del terreno y sus adyacencias y también 
por referencia de terceros sobre el aprovisionamiento de materiales, personal, agua 
y energía, situación de instalaciones, calles de acceso y respecto a cualquier otro 
antecedente, que pueda permitir una exacta apreciación de las características de los 
trabajos, su dificultad y su costo.  

F- VISITA A OBRA, Solo en los casos en los que el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares establezca la visita, deberá presentarse la constancia de asistencia a la 
misma firmada por el Representante del Municipio y el Representante de la Empresa 
oferente.
G- Plan de trabajos y Curva de Inversiones (DIAGRAMA DE BARRAS – GANNTY 
CURVAS DE INVERSION)
H- Tratándose de Sociedades deberán acompañar los instrumentos constitutivos 
debidamente inscriptos y aquellos de los que surja la personería de quienes suscriban 
la documentación que las representan, en copia certificada por Escribano Público. Si 
se trata de Sociedades Anónimas deberán adjuntar copia del Acta de Directorio por la 
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cual autoriza la presentación. Cuando un tercero representa a una persona de 
existencia visible, deberá acompañar copia del poder. Se aceptaran fotocopias de las 
certificaciones únicamente si el original es expuesto frente al funcionario actuante en 
el acto de apertura.
I- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá exigir la presentación de otra 
documentación que se considere necesaria.

Sobre N°2: Identificando el procedimiento por el cual se oferta conjuntamente con la fecha 
y hora de apertura, contendrá:  

A- El presupuesto detallado de la Oferta completo y debidamente firmado en todas sus 
hojas por el Oferente y su Representante Técnico en original, conteniendo 
exclusivamente todos los ítem que integran la planilla del Presupuesto Oficial, al 
efecto de facilitar el estudio y comparación de las Propuestas.
El Oferente formulara su propuesta en números y letras.

B- La planilla de propuesta que integra el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
C- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá exigir la presentación de otra 

documentación que se considere necesaria.
No se consideraran las que presenten correcciones, enmiendas, raspaduras y/o 
agregados entre líneas, que no hubieren sido debidamente salvadas al pie de ellos 
por el firmante de la oferta ni tampoco las que no cotizaren la totalidad de los 
trabajos o ítems. Cuando difieran las cantidades consignadas en letras y las 
establecidas en números, valdrá el monto total expresado en letras.
Son causales de desestimación de las ofertas presentadas, en el acto de apertura 
dispuesto en el decreto de Licitación, los siguientes incumplimientos: a) La no 
presentación de la garantía de mantenimiento de ofertas; y b) La presentación de la 
planilla de cotización, con tachaduras y/o enmiendas, estando estas sin salvar 
correctamente por el ofertante.
La precedente enumeración de causales de desestimación de ofertas en el acto de 
apertura es taxativa, sin perjuicio del análisis que se efectivice de cada una de las 
ofertas que se presenten. 
La omisión de parte de los requisitos establecidos en los incisos C), D), E), F), H) e 
I) podrá ameritar, a juicio exclusivo de la Comisión de Pre adjudicación, el 
completamiento documental. Ambos sobres tendrán la identificación y señalada. 
Los cómputos y presupuestos confeccionados por el Oferente llevaran firma y sello 
del Oferente juntamente con la del Representante Técnico, habilitado y matriculado 
en el colegio de Ingenieros y/o Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires, o aquel 
que indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en cada hoja anverso y 
reverso, no aceptándose las que presenten raspaduras y/o enmiendas que no 
hayan sido debidamente salvadas al pie. 

3.6. VISTA DE LAS OFERTAS / IMPUGNACIONES 
Durante los dos (2) días posteriores a la apertura, dentro del horario administrativo municipal, 
se podrán efectuar impugnaciones al acto y/o contenido de las propuestas, debiéndose adjuntar 
tantas copias del escrito de impugnación como oferentes haya, las cuales serán resueltas por 
LA COMISION EVALUADORA DE OFERTAS. 
Cumplido el plazo establecido no se aceptaran más impugnaciones o reclamos. Se establece 
como presupuesto formal para admisibilidad de la presentación de cualquier tipo de 
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impugnaciones – tengan estas la forma de recurso, reclamo, observación o cualquier otro modo 
de petición -, la constitución de un deposito en caución del 0,1% al 3% del Monto del 
presupuesto. El mismo será determinado en el pliego de Bases y Condiciones legales 
Particulares y realizado en efectivo en la Tesorería Municipal y el comprobante adjuntado a la 
impugnación o mediante póliza de caución a favor de la Municipalidad la cual, en original y 
certificada por escribano, deberá también acompañar a la impugnación y, en su caso,
reintegrado al impugnante si la impugnación prosperara total o parcialmente. En caso contrario, 
el depósito quedara perdido para el proponente a favor de la Municipalidad. 
Vencido el plazo para las impugnaciones, los oferentes podrán concurrir a la Dirección general 
de Compras, a efectos de revisar los legajos y las impugnaciones efectuadas, durante los dos 
días hábiles posteriores al vencimiento del plazo para realizar impugnaciones, al solo efecto de 
que tomen conocimiento de las mismas, retiren copias de los escritos y manifiesten, dentro de 
dicho plazo, lo que estimen pertinente. 
Queda establecido que no podrá acompañarse en tal oportunidad ninguna documentación que 
haya debido ser presentada en el sobre correspondiente. 
Cumplidos los trámites señalados precedentemente, en cuanto correspondiere, quedara 
concluido el periodo de vistas e impugnaciones. Las actuaciones quedaran reservadas para su 
evaluación a la Comisión respectiva. 
Se deja expresa constancia que la interposición de impugnaciones no producirá la suspensión 
de la continuación del procedimiento. 

3.7. MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 
El Oferente quedara obligado a mantener su Propuesta durante sesenta (60) días corridos 
contados a partir del día del Acto de la Apertura. Una vez vencido dicho termino, el plazo 
quedara automáticamente prorrogado hasta el momento de la Adjudicación, salvo que el 
Oferente retire su Oferta, comunicado la decisión por medio fehaciente y con diez (10) días de 
antelación. 
3.8. ESTUDIO Y EVALUACION DE LAS OFERTAS – INFORME DE PRE ADJUDICACION: 
La DOCUMENTACION contenida en las OFERTAS será analizada por una COMISION 
EVALUADORA DE OFERTAS. 
Podrá ser suplida por el dictamen de TECNICO, con la Intervención de las autoridades 
competentes de acuerdo a lo previsto por la Ley Orgánica de Municipalidades y el Anexo I del 
Decreto Provincial 2980/2000. 

4.- PRE ADJUDICACIÓN, ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN PRE ADJUDICACIÓN: 
4.1 La pre adjudicación recaerá sobre la propuesta que sea más conveniente a los intereses 
Municipales, entre aquellas que se ajusten en un todo a las  Bases y Condiciones establecidas  
para la Licitación, partiendo de un informe de pre adjudicación,    y para la resolución se tendrá 
en cuenta: a) Cumplimiento de la DOCUMENTACIÓN de  licitación.
b) Precio cotizado.
c) Capacidad técnica, económica y  financiera.
d) Evaluación económico financiera de la EMPRESA.
e) Evaluación económica financiera de la  oferta.
f) Informe de pre adjudicación
g) Evaluación del desempeño de la firma en anteriores contratos que hubiere con la

Municipalidad.
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La COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS o la Dependencia competente en el proceso, 
emitirá el informe de pre adjudicación y podrá, para cumplimentarlo, requerir a los 
OFERENTES, a las reparticiones Técnicas intervinientes y a los Registros de Licitadores, los 
informes que estime convenientes. Se deja expresamente aclarado que cualquier falseamiento 
que se detecte en la información suministrada, en la documentación provista por los 
OFERENTES será considerada causal de exclusión. 

4.2. ADJUDICACIÓN 
El Ejecutivo Municipal resolverá la adjudicación. Asimismo la notificará por medio fehaciente, a 
todos los oferentes que hayan participado de la apertura del sobre N°  2. Si a juicio del Ejecutivo 
Municipal, dos o más OFERTAS estuvieran en igualdad de condiciones, se podrá invitar a
presentar una mejora de los precios, con recaudos análogos a los de la licitación y si la misma 
situación se mantuviera, la adjudicación se resolverá teniendo en cuenta la  propuesta más 
ventajosa y conveniente atendiendo La capacidad técnico financiera disponible de los  
PROPONENTES. 
El Municipio conservará HASTA ESTE MOMENTO la facultad de rechazar todas las Propuestas 
sin que la presentación de las mismas de derecho al Oferente a formular reclamo alguno.-
El Adjudicatario deberá tener concluida la tramitación concerniente a su inscripción en el 
Registro de Licitadores de este Municipio de Lanús, al momento de dictarse el Decreto de 
Adjudicación respectivo. En caso contrario perderá el derecho a ser Adjudicatario, pudiendo el 
Municipio desechar la Oferta. 

4.3. DEPOSITO DE GARANTÍA DE CONTRATO -  PLAZO: 
El Adjudicatario para firmar el Contrato, afianzará el mismo, dentro de los cinco (5) días hábiles 
de notificada la Orden de Compra. Este depósito será del Cinco por ciento del monto del 
contrato (5 %) y se podrá integrar por algunas de las formas previstas. 
Su monto permanecerá inalterado hasta la Recepción Definitiva de la Obra, sin perjuicio de las 
posibilidades de actualización del mismo que se establecen en el presente. 

4.3.1. INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE 
CONTRATO: 
Una vez notificado el Adjudicatario la aceptación de la Propuesta, éste deberá, dentro de los 
cinco (5) días corridos desde el siguiente de la notificación, constituir el depósito de garantía. 
Si el Oferente constituyera la Garantía en alguna de las formas previstas en los incisos b) o c) 
del Art. 1.5 de este Pliego de Condiciones Generales y las mismas fueran observadas por no 
cumplimentarlas correctamente, quedará obligado a reemplazarla en un plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas por otra que cumpla adecuadamente los requisitos, o a constituirla en 
efectivo, mediante depósito en la Tesorería Municipal. Vencido dicho plazo, el Municipio podrá 
declarar anulada la Adjudicación sin perjuicio de las instancias judiciales que pudieran 
corresponder lo antedicho se hace extensivo a las garantías por trabajos adicionales.

4.4 ORDEN DE COMPRA: 
Una vez emitido el Decreto de Adjudicación la Dirección General de Compras emitirá la Orden 
de Compra. 

5.- CONTRATO 
5.1. CONTRATACIÓN y PLAZO DE DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE 
OFERTA
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El ADJUDICATARIO, deberá concurrir al domicilio de la Municipalidad de Lanús, sito en Hipólito 
Yrigoyen 3863 Lanús Oeste, a firmar el CONTRATO respectivo. 
El incumplimiento de dicha obligación  habilitará al Departamento Ejecutivo Municipal, a dejar 
sin efecto la adjudicación, con pérdida del depósito de GARANTIA, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente comprobada, pudiendo el D.E. adoptar, a su solo juicio, algunas de las 
soluciones siguientes: 
a) Adjudicar la obra al PROPONENTE que sigue en orden de conveniencia y en caso de 
renuncia o defección del ADJUDICATARIO disponer la adjudicación, descendiendo en la 
escala, hasta el punto que a su solo juicio resulte conveniente.
b) Declarar fracasada la Licitación devolviendo el depósito de GARANTIA a los 
PROPONENTES.
Si el CONTRATO no se firmara por decisión del Ejecutivo Municipal, el ADJUDICATARIO solo 
tendrá derecho a reclamar la devolución de las GARANTIAS constituidas, no teniendo en ningún 
caso derecho a indemnización alguna ni por ningún concepto.
PLAZO DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA:
Las Garantías de Oferta serán devueltas, a pedido, a los que no resulten Adjudicatarios dentro 
del plazo de treinta (30) días de producida la Adjudicación.

5.2. DOCUMENTOS DEL CONTRATO Y SUS EFECTOS:
Las Obras que se licitan, contratan y ejecutan, quedan sometidas a la documentación que a 
continuación se indican:

• Memoria descriptiva.
• Pliego de Bases y Condiciones • Propuesta
• Contrato suscripto entre las partes. • Orden de Compra
• Ley Orgánica para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.
• Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para las

Municipalidades de la Provincia de Bs. As.
• La Ley de Obras Públicas Nº 6021 y su Decreto Reglamentario Nº 5488 y sus modificatorias, 

en forma supletoria y en cuanto sea de aplicación.
• El Decreto Provincial Nº 2980/00.
• Las Ordenanzas Generales vigentes en la Municipalidad de Lanús así como las normas 

reglamentarias de las mismas.

OTROS DOCUMENTOS INCORPORADOS:
Se consideran incorporados al Contrato y harán fe en caso de discrepancia entre partes, los 
planos complementarios y de detalle que, durante la ejecución de la Obra, se entreguen al 
Contratista y los que, confeccionados por éste, fueran aprobados por el Municipio, las Ordenes 
de Servicio dadas por escrito por la Inspección y el Acta de Inicio. Todos estos documentos se 
extenderán y firmarán en triplicado entregándose uno de ellos para ser agregado a la 
documentación contractual a mantener en obra.

5.3. MODIFICACIONES O ALTERACIONES
El COMITENTE podrá mandar a ejecutar modificaciones o alteraciones de las obras 
contratadas mediante órdenes que transmitirá la INSPECCIÓN de obra al CONTRATISTA, 
cuando se  encomienden modificaciones o alteraciones que impliquen aumento del monto del 
CONTRATO, el CONTRATISTA dentro de los diez (10) días de notificación, de la alteración o 
modificación, deberá ampliar el monto de la GARANTÍA del CONTRATO.
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5.4. TRABAJOS AJENOS AL CONTRATO

El COMITENTE se reserva el derecho a intervenir por sí o por terceros en la obra, con la 
contratación de trabajos ajenos al CONTRATO, sin que por ello el CONTRATISTA tenga el 
derecho a reclamación alguna.

AMPLIACIONES DE OBRAS POR EL COMITENTE 
Si por cualquier causa el COMITENTE juzgara necesario ampliar parte de las obras contratadas 
siempre que no excedan en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto total del CONTRATO, 
serán obligatorias para el CONTRATISTA, no teniendo derecho a reclamar indemnización 
alguna. 

      REDUCCIONES DE OBRAS POR EL COMITENTE 
Si por cualquier causa el COMITENTE juzgara necesario reducir parte de las obras contratadas 
siempre que no excedan en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto total del CONTRATO, 
serán obligatorias para el CONTRATISTA, no teniendo derecho a reclamar indemnización 
alguna. 

5.6. DISCREPANCIA ENTRE LAS DISTINTAS PARTES DEL CONTRATO 
En caso de aparecer discrepancia o contradicciones entre los diferentes documentos que 
integran el CONTRATO, se procederá de la siguiente manera: 

1) Si es evidente el error material será corregido por el COMITENTE, quien lo hará de Oficio o a 
pedido del CONTRATISTA.

2) Si son por deficiencias en el proyecto, el CONTRATISTA lo comunicará al COMITENTE y este
se deberá expedir dentro de los quince (15) días.

3) Los documentos privarán en el siguiente orden:
a) Pliego de Condiciones y Especificaciones  particulares.
b) Memoria descriptiva.
c) Planos de detalle.
d) Planos de conjunto.
e) Pliegos Generales de Condiciones y  Especificaciones.
f) Contrato.
g) Propuesta aceptada y Resolución de  adjudicación.
h) Notas aclaratorias si las hubiere
i) Leyes Nacionales y/o Provinciales que rigen en la materia en forma complementaria o 

suplementaria.
4) Si la aplicación de las normas precedentes no permitieran resolver la cuestión, el Departamento 

Ejecutivo Municipal resolverá la interpretación que corresponda, acudiendo de ser necesario, a 
los principios generales del derecho administrativo y a los principios generales del derecho, en 
ese orden.

5) Si hubiera discrepancia en un mismo plano, entre la medida en escala y la acotada,
6) Si existiera discrepancia entre números y letras, prevalecerá el valor expresado en letras.
7) Por el sistema de ajuste alzado, si la suma de los parciales no coincidiera con el monto total 

expuesto en el formulario de cotización, prevalecerá este último y se prorrateará la diferencia 
entre todos los rubros.
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8) Igual criterio se seguirá si existieran diferencias entre el valor de la oferta económica y el monto 
total expuesto en el formulario de cotización, prevaleciendo el valor indicado en la oferta 
económica.

5.7. CAMBIO DE DOMICILIO DEL CONTRATISTA:
Todas las notificaciones serán dispuestas en los domicilios denunciados y constituidos según 
los pliegos de bases y condiciones y el correspondiente contrato, donde serán eficaces la 
totalidad de las notificaciones que se efectúen.
En caso de modificarse el domicilio especial del CONTRATISTA durante la vigencia del 
CONTRATO y hasta la recepción definitiva de la Obra, aquel queda obligado a comunicar, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, en forma fehaciente al Departamento Ejecutivo 
Municipal su nuevo domicilio, el que deberá estar siempre en la Ciudad de Lanús , Provincia de 
Buenos  Aires.

5.8. CESIÓN DEL CONTRATO:
El CONTRATO no podrá ser transferido ni cedido, total o parcialmente, salvo previa conformidad 
debidamente formalizada por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, el que podrá 
denegarla sin necesidad de invocar causa o fundamento alguno y  sin que tal negativa otorgue 
ningún tipo de derecho a la  CONTRATISTA.
En el caso de acordarse la transferencia o cesión, ésta deberá contener el cumplimiento de los 
extremos requeridos por la Ley N° 6021 y concordante de su Decreto Reglamentario. 

5.9. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: 
En los casos en los que corresponda aplicar las redeterminaciones, el procedimiento se fijará 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares

5.10. REVOCACIÓN DEL CONTRATO: 
El Municipio para revocar los contratos cuando se comprobare administrativamente la existencia 
de graves irregularidades que hubiesen posibilitado la obtención de ventajas por parte de la 
contratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el contratante particular que afectaran 
originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el contrato fue celebrado 
mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera 
lugar a la acción penal o que fuere objeto de condena penal”. 

6.- ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 
6.1. ACTA DE INICIACIÓN DE LA OBRA: 
Dentro de los cinco (5) días corridos de aprobado el Plan de Trabajos, se labrará el Acta de 
Iniciación de obra. En los casos que así se requiera en el Pliego de Especificaciones Legales 
Particulares, deberá estar presente el Representante Técnico del Contratista en dicho acto. La 
incomparencia de éste en el Acto será penada con la multa prevista en el pliego de bases y 
condiciones particulares. 

6.2. PERMANENCIA DE DOCUMENTOS: 
Teniendo el contratista la obligación de ajustarse en un todo a los documentos del contrato, LA 
INSPECCIÓN le entregará oportunamente una copia legalizada de la documentación del 
Contrato, la que permanecerá en el lugar de la obra y estará a disposición de la inspección. 

6.3.- ORDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO: 
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Simultáneamente con la firma del Acta de Iniciación de la Obra, el Inspector y el Representante 
Técnico de la CONTRATISTA abrirán los libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, a 
través de los cuales se cursarán las comunicaciones entre las partes referidas al desarrollo de
los trabajos. 
Las Órdenes de Servicio que la Inspección Técnica imparta durante la ejecución de los trabajos, 
serán cronológicamente consignadas en el libro por triplicado a proveer por el Contratista, 
foliado, sellado y rubricado por la Inspección Técnica que ésta guardará en su oficina. 
Se considera que toda Orden de Servicio está comprendida dentro de las estipulaciones del 
Contrato y que no importa modificación de lo pactado ni encargo de trabajos adicionales, salvo 
el caso que de ella se hiciere manifestación explícita de lo contrario. Las comunicaciones que 
requiera el CONTRATISTA para observar, solicitar, aclarar o definir detalles de Ejecución y 
demás actos o situaciones para la marcha normal de los trabajos y que por su índole deban 
quedar consignadas por escrito, serán cronológicamente consignadas en un libro foliado por 
triplicado destinado a ese solo efecto y   se procederá de acuerdo a lo indicado. 
Cuando el Contratista considere que en una orden se exceden los términos del Contrato, deberá
notificar de ello, sin perjuicio de presentar a la Inspección Técnica en el término de diez (10) 
días corridos, un reclamo claro y terminante, fundando detallada- mente las razones que lo 
asisten para observar la orden recibida. Estas comunicaciones deberá cursarlas por Nota de 
Pedido. 
Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de ese derecho el Contratista quedará obligado a 
cumplir la orden de inmediato, sin poder luego efectuar ulteriores reclamaciones por ningún 
concepto. 
Si el Contratista no diera cumplimiento a una Orden de Servicio dentro del plazo fijado en la 
misma, será penado con la multa que establece el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Cuando la demora en el cumplimiento de la Orden de Servicio exceda el plazo de diez (10) días 
corridos, el Municipio podrá rescindir el Contrato por culpa del Contratista. La Secretaría 
interviniente, previo informe del Inspector de Obra, considerará las solicitudes de ampliación de 
plazo contractual, con la mecánica de procedimiento que establezca el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 

7.- DESARROLLO DE LA OBRA 
7.1. PLAZO DE EJECUCIÓN Y MORA: 
Las Obras se ejecutarán en los plazos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares. Existirá mora automática cuando a la expiración del plazo y prórrogas 
acordadas, la Obra no estuviera completamente terminada. Cuando en el Pliego de 
Condiciones Particulares se establezcan plazos parciales para determinados trabajos, si ellos 
no estuvieran terminados en el plazo fijado se entrará en mora automáticamente. 

7.2. CALIDAD DE EQUIPO: 
El Contratista usará equipo y maquinaria de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el 
Municipio podrá exigir cambio o refuerzo de equipo y maquinaria cuando el previsto, ya sea por 
su estado o características, no permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo establecido. 

7.3. GASTOS DE TRANSPORTE 
Se considera que el CONTRATISTA ha previsto e incluido en su PROPUESTA los gastos 
inherentes al transporte, alojamiento, viáticos, comida, estadías, etc. de su personal, además 
del flete, carga, descarga, etc., de materiales, partes componentes, útiles, maquinarias, 
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herramientas y enseres, que se requieran para realizar los trabajos objeto de la licitación 
adjudicada. 

8. EJECUCIÓN DE LA OBRA. MATERIALES Y TRABAJOS
8.1. EJECUCIÓN DE LA OBRA
Las ejecuciones de las obras deberán ajustarse estrictamente a lo estipulado en el presente 
Pliego y demás DOCUMENTOS ANEXOS. El CONTRATISTA no podrá por sí, bajo ningún 
pretexto, hacer trabajo alguno que no se ajuste estrictamente al
CONTRATO.

8.2. MATERIALES 
Todo lo relacionado con el abastecimiento, aprobación, ensayos y prueba de todos los 
materiales, se regirá por lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas que componen el Pliego 
y Documentación Anexa. El CONTRATISTA está obligado a emplear en la obra los materiales 
especificados en los documentos integrantes del CONTRATO y se le podrá requerir muestras 
de su procedencia, pruebas y ensayos a su exclusivo cargo. 

8.3. CALIDAD DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS: 
Todos los materiales, artefactos y accesorios serán de la mejor calidad existente en plaza entre 
los de su clase y los trabajos ejecutados con ellos, ajustados a las mejores reglas del arte. El 
Contratista deberá presentar muestras de los elementos por adquirir y requerir la previa 
aprobación del Municipio. Para los elementos que requieran elaboración previa en taller, el 
Municipio podrá inspeccionarlos en los talleres donde se ejecuten, para lo cual el Contratista 
deberá cubrir los gastos de traslado y estadía del personal de inspección si la distancia así lo 
requiere. 

8.4. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON SU FIN
El CONTRATISTA está obligado a ejecutar las obras contratadas de tal manera que, a juicio 
del COMITENTE, sus diversos rubros resulten completos y adecuados a los  fines de la obra, 
en la forma establecida en los planos, especificaciones y demás documentos del 
CONTRATO y de acuerdo en todos los casos a las exigencias de los Organismos 
especializados. 
Queda convenido que, siendo las exigencias establecidas por los Organismos especializados 
las mínimas que deben reunir las obras, el CONTRATISTA se ha obligado   a ejecutar dentro 
del precio contratado y sin que implique adicional alguno, todo trabajo resultante del 
cumplimiento de aquellas, aun cuando los planos y especificaciones del CONTRATO carecieran 
de detalles sobre las mismas, o cuando con- signándose estas, su previsión no alcance a 
cumplir o se oponga a lo reglamentado. Para el caso de que las exigencias o detalles, 
contenidos en las especificaciones y planos, superaran las mínimas reglamentarias de los 
Organismos especializados, el CONTRATISTA deberá inexorablemente respetar y ejecutar lo 
establecido en la DOCUMENTACIÓN que integra el CONTRATO, quedando expresamente  
aclarado que no está autorizado a reducirlas o modificar el proyecto por propia decisión  hasta 
el límite de la reglamentación vigente aun cuando contare con la  aprobación del ente 
respectivo. Si lo hiciera queda obligado a demoler y reconstruir los trabajos a su costa y cargo, 
conforme a lo contratado y a simple requerimiento por Orden de Servicio. En el caso que el 
CONTRATISTA solicite y obtenga de la COMITENTE aprobación a una modificación de este 
carácter, queda obligado a reconocer la economía resultante de emplear la variante 
reglamentaria. Esta modificación la propondrá anticipadamente a la ejecución del trabajo. 
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8.5. ACEPTACIÓN O RECHAZO DE TRABAJOS Y MATERIALES 
El hecho que la INSPECCIÓN dejara de observar o rechazar materiales, y trabajos  de calidad 
inferior, o mal ejecutados, no implicará aceptación de los mismos resultando de aplicación lo 
establecido en el artículo anterior. 

8.6. ENSAYOS 
El COMITENTE podrá exigir todos los ensayos convenientes para comprobar si los materiales 
y partes componentes de toda clase coinciden con los establecidos por los Pliegos y 
Reglamentos pertinentes.
El personal y los elementos necesarios para este objeto, serán facilitados y costeados por el 
CONTRATISTA. Este además pagará cualquier ensayo que deba encomendarse a laboratorios 
que el COMITENTE determine.

8.7 VICIOS EN LOS MATERIALES Y OBRAS-IMPACTO AMBIENTAL
Cuando se sospeche que existen vicios en trabajos no visibles, la INSPECCIÓN podrá ordenar 
las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias, para cerciorarse del 
fundamento de sus sospechas, y en el supuesto que los defectos fueran comprobados, todos 
los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del CONTRATISTA, sin perjuicio de las 
sanciones que pudieran corresponderles. En caso contrario, las abonará el COMITENTE. Si los 
vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantía el CONTRATISTA deberá reparar 
o cambiar las obras defectuosas en el plazo que se fije en la orden de servicio, a contar desde 
la fecha de su notificación fehaciente. Transcurrido ese plazo dichos trabajos podrán ser 
ejecutados por el COMITENTE o por Terceros, deduciéndose su importe de los créditos a 
liquidar a favor del CONTRATISTA o, en su caso, del fondo de reparo o de la garantía de 
contrato. 

La Recepción Final de los trabajos no trabará el derecho del COMITENTE de exigir el 
resarcimiento de los gastos, daños o intereses que le produjera la reconstrucción de aquellas 
partes de las obras en las cuales se descubriera ulteriormente fraude o el empleo de materiales 
inapropiados; tampoco libera al CONTRATISTA de las responsabilidades que determine el 
Código Civil y Comercial. 

8.7. TRABAJOS NO AJUSTADOS AL CONTRATO 
Los trabajos ejecutados con materiales de mayor calidad y/o de mayor valor que lo estipulado 
ya sea por naturaleza o procedencia, no darán derecho al CONTRATISTA a reclamación alguna 
por mejoras de precio. Los trabajos que no estuviesen conformes con las Ordenes de Servicios 
comunicados al CONTRATISTA o que no respondiesen a las Especificaciones Técnicas 
contractuales, podrán ser rechazadas, aunque fuesen de mayor valor que los indicados y en 
este caso el CONTRATISTA demolerá y reconstruirá los trabajos de referencia, de acuerdo a 
lo indicado   en la documentación contractual, dentro del plazo que se fije, estando a su cargo 
los gastos y responsabilidades generados por esta causa. 
El CONTRATISTA retirará a su exclusiva costa y dentro del plazo que la respectiva orden lo 
señale, los materiales y elementos de toda clase que el COMITENTE rechazare. Si no lo hiciere, 
podrán ser demolido o retirados los materiales y elementos referidos por el COMITENTE, sin 
necesidad de interpelación alguna, a costa del CONTRATISTA. 

8.8. RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS 
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El CONTRATISTA deberá facilitar la marcha simultánea o sucesiva de los trabajos ejecutados 
por él y de los que el COMITENTE, responsable de la coordinación de los mismos, decida 
realizar directamente o por intermedio de otros CONTRATISTAS, debiendo cumplir las 
indicaciones que en tal sentido formule la INSPECCIÓN de obra, respecto al orden y 
coordinación de ejecución de los trabajos. 
Estará igualmente obligado a unir en forma apropiada su obra a la de los demás 
CONTRATISTAS o a la que realice directamente el COMITENTE ajustándose a las indicaciones 
que se les impartieran y a los Planos y Especificaciones. Cuando el CONTRATISTA sufriera 
demoras o fuera entorpecido en sus trabajos por hechos, faltas, negligencias, o retrasos de 
otros CONTRATISTAS, deberá dar cuenta del hecho a la INSPECCIÓN, en el término de 48 
horas. 

8.9. LIMPIEZA DE OBRA: 
El Contratista deberá entregar la Obra, libre de escombros y materiales, excedentes de la 
construcción y perfectamente limpia con la correspondiente aprobación de la Inspección. Será 
penada con la multa prevista en el Pliego respectivo el que no cumpliere. 

8.10. CERCOS VALLAS Y DEFENSAS DE PROTECCIÓN: 
El CONTRATISTA instalará a su costo y cargo, ya que se entienden incluidos en el precio  
cotizado, los elementos de protección que impidan que terceros accedan a las obras en forma 
inadvertida, o elementos de ésta afecten a terceros, a propiedades linderas o espacios públicos 
ajenos a la obra. A tal fin dispondrá la colocación de cercos, vallas, pantallas de protección de 
conformidad con las normas municipales y/o de acuerdo a la necesidad de la obra de que se 
trata. 

9.- RESPONSABILIDADES 
9.1. ACTOS DE INDISCIPLINA 
Las faltas de respeto a los INSPECTORES o al personal del COMITENTE, o cualquier otro  acto 
de indisciplina por  parte del personal del CONTRATISTA,  obligará   a este a retirar de la obra 
a quien o quienes lo cometieran, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas si 
correspondieran. 

9.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y SU REPRESENTANTE TÉCNICO: 
El Contratista y su Representante Técnico son responsables de la correcta interpretación de los 
planos y especificaciones para la realización de la Obra.
El Representante Técnico del Contratista firmará solo o con aquél, todas las presentaciones de 
carácter técnico ante el Municipio y concurrirá a éste o a la Obra cuando así se lo solicite. 
La negativa a notificarse de cualquier orden motivará la aplicación de multas. 
En cada orden se consignará el término dentro del cual debe cumplirse la misma. El 
incumplimiento de las Órdenes de Servicio le hará pasible al Contratista de la multa establecida. 
El Contratista bajo ningún concepto aceptará órdenes verbales. 
La marcha de los trabajos prevista en el Plan de Trabajos aprobado por el Municipio no podrá 
ser alterado salvo en caso en que se produzcan modificaciones en la Obra. La Inspección 
verificará el fiel cumplimiento del Plan de Trabajos, aprobado por el Municipio.-
Cuando la Inspección compruebe el no cumplimiento del Plan de Trabajos, intimará su 
cumplimiento mediante la correspondiente orden de servicio. El Contratista en este caso estará
obligado a presentar nuevo monto probable de certificación mensual y acumulada, en el término 
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que fije la Orden de Servicio, so pena de la paralización de los trabajos, interrupción del plazo 
contractual y aplicando a su vez la multa establecida en el presente pliego. 

9.3. RESPONSABILIDAD POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS: 
El Contratista es siempre responsable de la correcta ejecución de las obras, debiendo respetar 
la ubicación, forma y dimensiones que se deduzcan de los planos. 
Existencia de materiales antes del acto licitatorio: Cuando el Contratista no formulara ninguna 
observación por escrito antes de las 72 horas del Acto Licitatorio, respecto a la imposibilidad de 
obtener materiales exigidos por la documentación, ya sea por la no existencia o fabricación de 
los mismos, en plaza, no tendrá derecho a que, en la ejecución de la obra, alegue dicha 
circunstancia para provocar el cambio de materiales. Falta de materiales durante la ejecución: 
En las circunstancias que durante la ejecución de la Obra se comprobare la no existencia o 
fabricación en plaza del o los materiales exigidos por la documentación, la Inspección 
determinará el material que reemplazará al previsto, el que nunca será de inferior calidad y que 
no dará por este motivo derecho a reajuste alguno o modificación del plazo contractual. 
Precaria entrega: En los casos de materiales de precaria entrega en plaza, el Contratista deberá 
prever dicha circunstancia, para que cuando llegue el momento de su empleo, no dé lugar la 
misma a un entorpecimiento de la marcha de los trabajos. Esta falta de previsión por parte del 
Contratista dará lugar a que se aplique una multa igual a la prevista por día de retardo en la 
terminación del ítem, cuya duración esta prevista en el Plan de Trabajo aprobado. 
Conservación: El Contratista efectuará todos los arreglos por desperfectos que pueden 
producirse durante la ejecución de la Obra y será responsable de su conservación hasta la 
Recepción Definitiva  de la misma. 

Arreglos: La Inspección pondrá en conocimiento del Contratista los defectos o deterioros 
producidos en la Obra y éste procederá a su reparación o arreglo en el plazo de diez (10) días. 
Vencido este plazo, la Inspección encargará los trabajos a otras personas por cuenta del 
Contratista, descontando el importe de los mismos del fondo de garantía. 

9.4. VIGILANCIA: 
El Contratista dentro de la suma total fijada en el Contrato, está obligado preservar la guarda 
de la Obra. A tal fin y hasta la recepción provisional de la misma deberá contar con el personal 
necesario, para su cuidado de día y de noche. 

9.5- APORTES Y CONTRIBUCIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: 
El Contratista presentará mensualmente a la Inspección los comprobantes que certifiquen el 
haber dado cumplimiento en forma regular a los aportes y contribuciones exigidos por las leyes 
respectivas y/o con relación a la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) para 
todo el personal ocupado en obra, como así también el cumplimiento de toda la normativa 
vigente relacionada en materia de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. De 
comprobarse el no cumplimiento de lo establecido precedentemente, el Municipio procederá a 
paralizar las liquidaciones correspondientes. 

9.6 JORNALES MÍNIMOS Y PAGO DEL PERSONAL OCUPADO EN LA OBRA: 
El Contratista deberá pagar puntualmente al personal empleado en la obra de acuerdo con los 
jornales establecidos por los convenios debidamente homologados y actualizados, en el caso 
de que éstos sufrieren modificaciones. 
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El Contratista se hace cargo de todas las cuestiones laborales que se suscitaren con motivo de 
la Obra, respondiendo en forma exclusiva ante cualquier reclamo de sus dependientes en lo 
que hace a las contingencias previstas en las leyes laborales y de seguridad social, eximiendo 
expresamente en ese asunto de toda responsabilidad al Municipio de Lanús. 

9.7- PERSONAL OBRERO: 
El Contratista deberá dar cumplimiento a lo establecido en las leyes y convenios laborales en 
vigencia. Empleará el número necesario y suficiente de empleados idóneos a juicio de la 
Inspección, de acuerdo con el Plan de Trabajos. 
Asimismo deberá proveer a todo su personal de los elementos de seguridad que se requieran 
de acuerdo a la actividad que cada uno realiza en la obra y exigirá su uso. El incumplimiento de 
esta obligación será causal de sanciones. 
Altas y bajas: El CONTRATISTA se encuentra obligado a comunicar al COMITENTE las altas y 
bajas que se produzcan en el personal afectado a la obra en forma inmediata dejando 
establecido que en el caso de altas deberá acreditar el correspondiente cumplimiento de la 
normativa aplicable.. 

9.8. CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES 
Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de las multas y el resarcimiento de los perjuicios o 
intereses si cometiere cualquier infracción a las disposiciones legales y/o previsionales en 
vigencia de cualquier jurisdicción, sea esta, nacional, provincial o municipal. 

9.9. CONTROL DE OBRA Y RESPONSABILIDAD 
El control de la obra por parte del COMITENTE, no disminuirá de ningún modo y en ningún caso 
la responsabilidad del CONTRATISTA que deberá controlar el proyecto y los cálculos antes de 
la construcción y ejecutarla, haciéndose responsable por toda omisión, accidentes, daños y 
contratiempos, siniestros, utilización de materiales y enseres, marcas, nombres, etc. así como 
la variación de los planos y especificaciones de los trabajos. 

9.10. RESPONSABILIDAD HACIA TERCEROS 

El CONTRATISTA es exclusivamente responsable de toda reclamación o acción de terceros 
que pudieran iniciarse por razón de cualquier daño o perjuicio ocasionado a personas o cosas 
por la obra o sus anexos, ya sea por cualquier material, maquinaria o implementos utilizados 
en las obras o por negligencia, culpa, omisión o imprudencia de él y/o de sus empleados y/u 
obreros afectados a la ejecución de las obras a su cargo.
9.11. CONTRATACIÓN DE SEGUROS: 
Previo a la iniciación de los trabajos previstos en la Obra, el Contratista deberá acreditar la 
contratación de Seguros por Accidente de Trabajo, Vida Obligatorio, Responsabilidad Civil, 
Contra Terceros y todos los que requiera la legislación vigente, en compañías reconocidas por 
la Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, 
según corresponda, por sumas suficientes para cubrir tanto al personal de la Obra como a 
terceros y sus bienes, durante toda la ejecución  de los trabajos. Será obligación del Contratista 
informar altas/ bajas y/o cualquier modificación a las nóminas presentadas al inicio de los 
trabajos en el día de ocurrencia del cambio. 
Asimismo, el Contratista deberá declarar indemne al Municipio de Lanús con respecto a 
cualquier contingencia que pudiera suceder. 
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Cada integrante de la Supervisión de la Obra (Representante Técnico y/o Representante de 
Obra designado) deberá ser asegurado en póliza individual intransferible. 
Deberán cubrirse los eventuales siniestros ocurridos tanto en Obra como en “in itine- re”, no 
debiendo limitarse este concepto exclusivamente al trayecto entre el domicilio personal del 
asegurado y la Obra. Los seguros contratados no deberán contener limitaciones, excepciones 
o condiciones que, en atención a las características de la Obra, su localización y los trabajos a 
ejecutar, desvirtúen o hagan ilusoria la cobertura comprometida (como ejemplo incluyendo pero 
no limitándose a la exclusión de siniestros en zonas inundables y la limitación de edad). El plazo 
de cobertura deberá corresponderse con el plazo de Obra hasta la Recepción Definitiva de la 
misma. La póliza original respectiva deberá ser entregada a la Supervisión, previa verificación 
de su adecuación a los antedichos términos, por parte del Municipio de Lanús. La Póliza de 
Seguro deberá contener una cláusula especial en la que se indique que no podrá ser anulada 
ni modificada, sin previo consentimiento del Municipio.-
En caso de incumplimiento a lo dispuesto precedentemente, se suspenderá la ejecución de la 
Obra, sin interrupción del plazo contractual y serán de aplicación las sanciones legales que 
correspondan, sin perjuicio de las acciones que amerite el incumplimiento. 
El Contratista se compromete a adecuar su conducta a toda normativa laboral vigente, 
incluyendo pero no limitándose a la de Seguridad e Higiene que resulte de aplicación. Su 
inobservancia será causa de rescisión del Contrato.-
La Dirección de Obra se reserva el derecho de solicitar la documentación probatoria, en 
cualquier momento del desarrollo de los trabajos sin previo aviso. 

9.12. DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES 
El CONTRATISTA tomará a su debido tiempo las precauciones necesarias para evitar daños a 
partir de las obras que ejecute, a las personas que dependan de él, a   las que dependan del 
COMITENTE e INSPECCIÓN destacadas en la obra, a   terceros y a las propiedades o cosas 
de terceros, que se pudieran originar por cualquier causa. El resarcimiento de los perjuicios que 
se produjeran, correrá por cuenta exclusiva de la CONTRATISTA. Esta responsabilidad 
subsistirá hasta la Recepción Definitiva  de  la obra. 
El COMITENTE podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara al CONTRATISTA, el 
importe que estime conveniente hasta que las reclamaciones o acciones que llegaran a 
formulársele por algunos de aquellos conceptos, sean definitivamente resueltas y hayan
satisfecho las indemnizaciones a que hubieren dado lugar en derecho. 

10.- CONTRALOR DE OBRA 

10.1. SUPERVISIÓN GENERAL 

Las tareas de supervisión general de las obras estarán a cargo del personal profesional del 
COMITENTE, a cuyo efecto entregará una nómina del personal autorizado al CONTRATISTA. 
El CONTRATISTA, por su parte, deberá facilitar ampliamente el cometido de las mismas. 

10.2 INSPECCIONES DE LA OBRA 
La Inspección de Obra estará a cargo de los funcionarios que designe el Municipio quien 
comunicará por nota al Contratista cuales son las personas autorizadas para visitar la Obra en 
cualquier momento sin previo aviso y cuales están autorizadas para dar órdenes escritas con 
carácter de Inspección. 
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10.3 REPRESENTANTE TECNICO 
El CONTRATISTA contará hasta la recepción definitiva de la obra, con un Representante 
Técnico, aceptado por el COMITIENTE, que será tendrá a su cargo la conducción de los 
trabajos y las responsabilidades técnicas consiguientes de acuerdo con la naturaleza e 
importancia de los mismos. 

10.4 PERSONAL DE CONTROL TÉCNICO DEL CONTRATISTA 
A los efectos de establecer un mejor contralor de las obras, de acuerdo con la naturaleza e 
importancia de las mismas, el CONTRATISTA deberá disponer de un número adecuado, a juicio 
del COMITENTE, de profesionales y/o técnicos designados al efecto. 

10.5 CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE DEBAN QUEDAR OCULTOS 
El CONTRATISTA se abstendrá de amurar, rellenar  y/o tapar  los trabajos antes  de que estos 
hayan sido revisados por la INSPECCION y avisará con 48 horas de anticipación de su 
ejecución, para que el control pueda efectuarse sin ocasionar demoras o pérdidas de  
materiales. 
En caso de no hacerlo, la INSPECCION hará demoler, descubrir o destapar lo que fuere 
necesario, para inspeccionar o medir debidamente los trabajos y los gastos  que esto origine, 
serán por cuenta del CONTRATISTA  exclusivamente. 

10.6 ERRORES Y OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA; OBSERVA- CIONES 
DEL CONTRATISTA: 
Si el Contratista creyere advertir errores en la documentación técnica tiene la obligación de 
señalarlas a la Inspección para que sean corregidos, si corresponde. Si el Contratista no lo 
señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fuera necesario ejecutar, para 
corregir las fallas y esos trabajos no podrán justificar ampliaciones de plazo. 
Análogamente, cuando el Contratista tenga algo que observar o una aclaración que pedir, 
deberá hacerlo en el libro Notas de Pedido. 
11.- NORMAS Y FORMAS DE MEDICION, CERTIFICACION Y PAGO DE LAS OBRAS 11.1 
NORMAS DE MEDICIÓN 
La medición se hará por porcentaje de obra ejecutado, de acuerdo a los rubros, y se obtendrá 
por medio de una planilla de medición. 

11.2 FORMA DE MEDICION DE LOS TRABAJOS, EXTENSION DE LOS CERTIFICADOS 
Los trabajos efectuados de acuerdo al CONTRATO serán medidos o estimados en su avance, 
cada mes con asistencia y firma del CONTRATISTA o de su REPRESENTANTE TÉCNICO, y 
la INSPECCIÓN se consignarán de inmediato sus resultados dentro de los cinco primeros días 
hábiles del mes siguiente al de ejecución, a los fines de la correspondiente certificación. 
Las formalidades y detalles del instrumento en que conste el resultado del estado de las obras 
se ajustarán a lo establecido a  continuación: 
• Dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de certificación, se practicará la 

medición y se extenderá la planilla de medición de obras.
• Con ella el COMITENTE preparará el Certificado y le entregará al CONTRATISTA una copia 

simple.
• En caso de disconformidad de parte del CONTRATISTA, se extenderá de to- das maneras 

la planilla de Medición con los resultados obtenidos por la INSPECCIÓN, difiriendo para la 
liquidación final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo.
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• Los Certificados constituirán en todos los casos, documentos provisionales para pagos a 
cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la liquidación final.

11.3. PAGOS DE CERTIFICADOS-ANTICIPOS FINANCIEROS 
La Certificación y toda forma de pago se regirán por lo que establezca, para tal fin, el Pliego de 
Condiciones Particulares. 
Podrán preverse anticipos financieros, como un porcentaje sobre el monto contractual, lo que, 
en su caso, será establecido en los pliegos de condiciones particulares. La devolución del 
mismo, se  efectuará descontando de  cada certificado  de obra el porcentaje de anticipo, hasta 
completar el 100% de la certificación. Dentro de los quince (15) días siguientes a la firma de 
contrato, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo importe será equivalente al porcentaje de 
anticipo acordado, que deberá ser garantizado en su totalidad mediante las GARANTIAS 
previstas del presente Pliego. En caso de que por cualquier causa el  COMITENTE  hubiera 
extendido Certificados por importes superiores a los que realmente correspondían, tendrá 
derecho a exigir del CONTRATISTA, además de la restitución de los importes pagados de más,   
los intereses correspondientes a  la suma abonada en exceso, desde la  fecha del o los pagos 
indebidamente efectuados hasta el de su efectiva restitución.  Los intereses se liquidarán a la 
tasa fijada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para los descuentos sobre Certificados 
y deducirán conjuntamente con el   capital de los primeros créditos que deba percibir el 
CONTRATISTA. Cuando la Certificación que reste de la obra no permita detraer las sumas 
liquidadas en exceso por capital e intereses, el COMITENTE intimará al CONTRATISTA para 
que proceda a    su cancelación dentro de los diez (10) días de notificado. Transcurrido dicho 
plazo y  no cancelado, se afectarán las GARANTIAS. 
FORMA DE PAGO: La forma de pago, percepción de costo de la obra y el régimen bajo el cual 
se licita la misma, se determina en las Especificaciones Legales Particulares. 

11.4. FONDO DE REPARO 
En cada Certificado de obra se deducirá el 5% en concepto de FONDO DE REPARO por la 
ejecución en tiempo y forma de los trabajos. 
Dicho importe podrá ser sustituido por una GARANTIA constituida en cualquiera de las formas 
establecidas en este pliego o bien podrá ser conformada por fianza o aval bancario o por valores 
equivalentes en títulos provinciales o nacionales. Conf. Art.126 DEC. 2980/2000. 
Las sumas deducidas en concepto de FONDO DE REPARO o la GARANTIA con  que se lo 
sustituya quedará en poder del COMITENTE hasta la Recepción definitiva de la obra, con la 
finalidad de constituirse en garantía de la correcta y oportuna ejecución de los trabajos, y para 
hacer frente a las reparaciones que fueran necesarias   y que el CONTRATISTA no ejecutare  
cuando le fueren ordenadas, como así también para afrontar el pago de las multas que se 
hubieren impuesto en el presente pliego y que no hubiere satisfecho luego de la fehaciente 
intimación, u otros cargos que correspondan de acuerdo con lo previsto en el presente Pliego o 
en el de Condiciones Particulares. 

11.5. ADICIONALES, ECONOMIAS y DEMASIAS 
a) El precio de los adicionales y economías que se originen en alteraciones o 

modificaciones de proyecto será establecido de acuerdo al análisis de precios a la fecha 
de la licitación que practique el COMITENTE, basándose en las planillas presentadas 
por el CONTRATISTA y de común acuerdo entre las partes. De no llegarse a un 
acuerdo sobre los precios, los trabajos deberán ser ejecutados obligatoriamente por el 
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CONTRATISTA, a quien se le reconocerá el costo real de los mismos, más los 
porcentajes de los gastos
Generales y beneficios que correspondan.

b) El CONTRATISTA no podrá reclamar excedente de pago por trabajos adicionales 
ejecutados sin previa autorización escrita, impartida por el COMITENTE.

c) Conjuntamente con el estudio de cada modificación de obra deberán establecerse las 
variaciones respectivas del Plan de Trabajo que fueran necesarias y eventualmente del 
plazo de ejecución contractual, todo lo cual una vez aprobado, quedará incorporado 
automáticamente al CONTRATO original, rigiendo las restantes estipulaciones 
establecidas, inclusive las variaciones de costos.

d) El CONTRATISTA no podrá reclamar adicionales por utilizar materiales o 
procedimientos no previstos en la documentación contractual, de acuerdo a lo 
establecido en el presente Pliego.

12.- RECEPCION 
12.1. RECEPCIÓN PROVISORIA: 
El Contratista solicitará por escrito la Recepción Provisoria de la Obra. Hecha la medición final 
de la misma se procederá a recibirla provisionalmente, labrándose un acta en presencia de los 
técnicos que designe el Municipio, del Contratista y del Representante Técnico del mismo. 
12.2. PLAZO DE GARANTÍA 
Durante el plazo de GARANTÍA DEL FONDO DE REPARO que se establecerá en el pliego de 
Condiciones Particulares, contado a partir de la fecha que consigne el Acta de Recepción 
Provisoria, el CONTRATISTA será responsable de la conservación, guarda y vigilancia de la 
obra y de las reparaciones requeridas por los defectos o desperfectos provenientes de la mala 
calidad de los materiales o ejecución deficiente de los trabajos. La responsabilidad del 
CONTRATISTA, incluye la conservación y guarda, hasta la recepción definitiva de la obra, de 
aquellas partes para la que se hayan efectuado, en su caso, recepciones parciales 
provisionales. Se exceptúan de la presente obligación los defectos resultantes del uso indebido 
de las construcciones. 

12.3- RECEPCIÓN DEFINITIVA: 
Transcurrido el período de Garantía la Contratista solicitará por escrito la Recepción Definitiva. 
A tal efecto se labrará el Acta respectiva por los técnicos que designe el Municipio y en 
presencia del Contratista y su Representante Técnico. 

12.4. RECEPCIONES PARCIALES 
La Recepción Provisoria, será una sola, a la terminación total de los trabajos, aun cuando para 
su ejecución hubieran regido plazos parciales, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares 
prevea recepciones parciales o que el COMITENTE las autorice cuando lo considere 
conveniente. 
En caso de Recepciones Parciales provisionales, cumplido el plazo de garantía se practicarán, 
también fraccionadamente, las recepciones parciales definitivas. 

12.5. DEVOLUCIÓN del FONDO DE REPARO 
El importe del fondo de reparo o los saldos que hubiere de estos importes, le será devuelto al 
CONTRATISTA a la firma de la recepción definitiva de las obras por el COMITENTE y una vez 
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satisfechas las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra deuda que corra por su 
cuenta. 

12.6. RESPONSABILIDAD POSTERIOR A LA RECEPCION 
Queda expresamente establecido, que la Recepción Provisional o Definitiva de las obras no 
exime al CONTRATISTA del pago  de multas que  pudieran corresponden, por incumplimiento 
del plazo de ejecución de los trabajos, ni del resarcimiento de los daños y perjuicios que le sean 
imputables. Con posterioridad a la recepción definitiva, el CONTRATISTA se responsabiliza de 
las obras de acuerdo a las prescripciones del Código Civil y comercial y demás leyes vigentes.-

13. RESCISION DE CONTRATO 
13.1 RESCISION.
En caso de muerte del CONTRATISTA, el CONTRATO quedará rescindido, a menos que los 
herederos ofrezcan llevar a cabo las obras bajo las condiciones estipuladas en aquel.
El COMITENTE, fijará los plazos de presentación del ofrecimiento y podrá admitirlo o 
desecharlo sin que, en este caso, tengan dichos sucesores derecho a indemnización alguna.
En caso de aceptación se exigirá a los sucesores que unifiquen su personería ante el
COMITENTE.
En caso de quiebra, liquidación sin quiebra o concurso civil de acreedores del CONTRATISTA, 
se producirá de pleno derecho la rescisión del CONTRATO. 
En el último supuesto, quedará supeditada la decisión de continuar o no a lo que decida el 
COMITENTE 
El Municipio tendrá derecho a resolver el Contrato en los siguientes casos: 

a) Cuando el Contratista sea culpable de fraude o grave peligro o contravenga las obligaciones 
y condiciones estipuladas en la contratación.
b) Cuando el Contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en los Pliegos, para 
la Iniciación de las Obras.
c) Cuando el Contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra en caso 
de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajos y a juicio 
de la repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados. 
d) Cuando el Contratista infrinja las leyes del trabajo.
e) Por deficiencias reiteradas en el normal desarrollo de los trabajos, debiendo haber sido 

comprobadas fehacientemente
f) De haber transferido o cedido el contrato en forma total o parcial.
g) Por falencia, concurso u otra causa que determine incapacidad del Contratista a decisión del 

COMITENTE.
h) Cuando el monto de las penalidades aplicadas en un mes calendario, exceda el quince por 

ciento (15%) del total facturado en ese período, todo ello sin perjuicio de la aplicación de las 
multas en que hubiere incurrido el adjudicatario.

i) Cuando la suma de la totalidad de las penalidades aplicadas supere el quince por ciento 
(15%) del monto del contrato.

j) Por disolución o liquidación de la Empresa Contratista.
k)Por falta de cumplimiento reiteradamente a Ordenes de Servicio.
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13.2 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR EL COMITENTE 
Dispuesta la rescisión del CONTRATO por el COMITENTE, ella tendrá las consecuencias a 
continuación señalan: 
El CONTRATISTA responderá por los perjuicios que sufra el COMITENTE a causa del nuevo 
CONTRATO que se celebre para la continuación de las obras o por  la ejecución directa de las 
mismas, con los siguientes alcances: 
1°) En los supuestos QUE EL CONTRATISTA SEA CULPABLE DE FRAUDE, GRAVE 
NEGLIGENCIA O CONTRAVENCION A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES o que SE 
EXCEDA DEL PLAZO PARA EL INICIO DE LA OBRA independientemente del pago de los 
daños y perjuicios pertinentes, perderá el fondo de GARANTIA. 2°) En los demás casos de 
rescisión por culpa del CONTRATISTA, éste perderá el fondo de GARANTIA y responderá por 
los daños y perjuicios que excedieran  del monto de dicho fondo. 
El COMITENTE tendrá derecho al uso, si así lo estima conveniente, de la o las patentes que 
pudieran amparar a materiales, elementos o sistemas constructivos que hubiera usado o 
previsto usar el CONTRATISTA para la obra rescindida. 
El COMITENTE tomará, si lo cree conveniente, los equipos y materiales para la continuación 
de la obra. 
Los créditos que resulten por los materiales que el COMITENTE reciba, en el  caso del inciso 
anterior, por la liquidación de partes de obras terminadas y obras in- conclusas quedaran 
retenidas, a la resulta de la liquidación final de los  trabajos. 
En ningún caso el CONTRATISTA tendrá derecho al beneficio que se obtuviese en la 
continuación de las obras con respecto a los precios del CONTRATO rescindido. 
13.3. RESOLUCIÓN POR EL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar la resolución del CONTRATO, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando el COMITENTE suspenda por más de tres (3) meses la ejecución de las obras, 
salvo razones de fuerza mayor, por hechos imprevistos o que previstos no pudieran 
evitarse. b) En caso fortuito o de fuerza mayor, que imposibilite el cumplimiento de las 
obligaciones emergentes del CONTRATO.
c) Cuando el CONTRATISTA se vea obligado por causas imputables al COMITENTE a 
suspender las obras por más de tres (3) meses o a reducir el ritmo previsto en más de un 
50 % durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de cumplimiento en termino 
por parte   del COMITENTE de la entrega de los elementos o materiales que se hubiere 
compro- metido

13.4. CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN POR EL CONTRATISTA 
Producida la resolución del CONTRATO, en virtud de las causales previstas en el artículo 
anterior, ella tendrá las siguientes consecuencias: 

a) Liquidación a favor del CONTRATISTA, previa valuación practicada de común acuerdo 
con él, sobre la base de los precios, costos y valores de plaza de los importes de los 
equipos, herramientas, instalaciones, útiles y demás enseres necesarios para las obras, 
que el COMITENTE adquiera y el CONTRATISTA no desee retener.

b) Liquidación a favor del CONTRATISTA, del importe de los materiales y partes 
componentes acopiadas y las contratadas, en elaboración o en stock que sean 
recibidos y necesarios para la ejecución de la obra, a los precios de contrato.
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c) Transferencia al COMITENTE, sin pérdida para el CONTRATISTA, de los contra- tos 
celebrados por él, para la ejecución de las  obras.

d) Si hubiere trabajos ejecutados, el CONTRATISTA deberá requerir de inmediato la 
Recepción Provisional de los mismos,  debiendo realizarse su Recepción Definitiva  una 
vez vencido el plazo de GARANTIA.

e) Liquidación a favor del CONTRATISTA de los Gastos Generales comprobados.
f) No se liquidará a favor del CONTRATISTA suma alguna por otros conceptos que los 

enumerados en este artículo. 

13.5 INVENTARIO 
Hecha la comunicación de rescisión o resolución del contrato, el COMITENTE tomará posesión 
de las obras en el estado en que se encuentren y levantará un inventario de las obras ejecutadas 
y de los materiales, herramientas, equipos y cualquier otro elemento que se encuentre en la 
obra, a cuyo fin citará en forma fehaciente al CONTRATISTA con antelación de tres (3) días 
hábiles para que concurra.. Si el CONTRATISTA no concurriera a la citación, que se le 
efectuare, se le tendrá por aceptante del inventario que el COMITENTE practicara, sin derecho 
a reclamación alguna, labrándose el acta ante Escribano público. 

13.6. RENUNCIA AL DERECHO DE RETENCION 
El CONTRATISTA renuncia al ejercicio del derecho de retención, tanto como sobre los 
materiales y construcciones. 

13.7. LIQUIDACION DE LOS TRABAJOS 
El COMITENTE practicará asimismo la liquidación de los trabajos ejecutados y terminados por 
el CONTRATISTA con arreglo al CONTRATO y determinará las cantidades y clases de trabajos 
inconclusos, materiales, partes componentes o implementos inventariados e indispensables 
para la obra. Los materiales, enseres, partes componentes o implementados no aceptados por 
el COMITENTE, serán retirados de la obra por el CONTRATISTA a su costa,  dentro  del  
término  de  diez (10) días  a contar desde  la  notificación fehaciente que reciba del 
COMITENTE. Los trabajos no aceptados serán demolidos por el CONTRATISTA, también  
dentro  de  los diez (10) días de notificados en forma fehaciente. Si vencido el término el 
CONTRATISTA no retirara aquellos materiales, enseres, partes componentes o implementos, 
o no demoliera los trabajos aludidos, el COMITENTE, podrá proceder, sin necesidad de 
interpelación alguna, al retiro o demolición, imputándose los gastos que ello demande al 
CONTRATISTA.
El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados, que fueran aceptados tanto los 
terminados como los inconclusos, partes componentes, materiales y enseres aceptados a 
precios de avalúo, constituirá un crédito a favor del CONTRATISTA, previa deducción de los 
pagos efectuados a cuenta.
Este crédito cuando la Rescisión hubiere sido causada por el CONTRATISTA, quedará 
pendiente de pago hasta la terminación y liquidación final de los trabajos, para responder por 
excedente de costo de estos, y de los perjuicios que se originen por las rescisiones del 
CONTRATO o la mala ejecución de los trabajos hechos por el CONTRATISTA y las penalidades 
que pudieran estar impagas. Si en el caso anterior las sumas retenidas no bastaran para cubrir 
los mayores desembolsos y perjuicios que la Rescisión afecte al COMITENTE, el 
CONTRATISTA deberá abonar el saldo que por este concepto resulte. En ningún caso, 
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incluyendo la rescisión fundada en razones de mérito, oportunidad y/o conveniencia, se 
reconocerá suma alguna en concepto de lucro cesante.

13.8. AVALUO 
El avalúo requerido se  realizará por  medio de  peritos nombrados uno por cada parte. El perito 
propuesto por el COMITENTE pertenecerá al plantel del personal de la Municipalidad salvo que 
el COMITENTE decida dada la especialidad designar otro perito a esos efectos, y deberá 
poseer incumbencia profesional en la materia. En el caso de disconformidad entre ellos, tendrá 
validez el avalúo efectuado por el perito propuesto por el COMITENTE. 

13.9. RESCISION POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
Será asimismo causal de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el 
cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiera ejecutado 
conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que fueran de recibo, a 
los precios de contrato. 

14.- DISPOSICIONES VARIAS 
14.1. EXTRACCIONES Y DEMOLICIONES 
Si para llevar a cabo la obra contratada, fuera necesario efectuar extracciones o, demoliciones, 
según lo indiquen los planos y documentación respectiva, los gastos que demanden los 
trabajos, estarán a cargo del CONTRATISTA. 
Este deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se determine en el 
Pliego de Condiciones Particulares. 
14.2 UNION DE LAS OBRAS EXISTENTES 
Cuando las obras a efectuar por licitación, ampliación o modificación, debieran ser unidas o 
pudieran afectar en cualquier forma obras existentes, estarán a cargo del CONTRATISTA y se 
considerarán comprendidas sin excepción en la propuesta que se acepta, la provisión de todos 
los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para unir las obras licitadas, 
modificadas y/o ampliadas. 
Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo, serán de la calidad, tipo y 
demás requisitos equivalentes y análogos a los existentes según corresponda, a juicio del 
COMITENTE. 

14.3- PAGO DE DERECHOS Y TRÁMITES: 
El Contratista deberá realizar todos los trámites, como así también correrá por su cuenta el pago 
de derechos y toda otra obligación necesaria para permisos, inspecciones, aprobaciones, que 
sea ineludible realizar ante entidades Oficiales Provinciales, Nacionales, Municipales, 
Empresas proveedoras de energía eléctrica, gas, teléfonos y toda otra que corresponda 
No se le reconocerá al CONTRATISTA ampliación de plazos por atrasos en la obtención de los 
permisos de inspección, aprobaciones y/o cualquier otra circunstancia que pudiera argumentar. 

14.4. SISTEMAS PATENTADOS 
Los derechos para el empleo en las obras de artículos o dispositivos patentados, se consideran 
incluidos en los precios del CONTRATO. El CONTRATISTA, será único responsable por los 
reclamos que provengan por el uso indebido de patentes. En caso de reclamaciones o 
demandas por  este  concepto que prosperen,  el CONTRATISTA se obliga a restituir al 
COMITENTE todo importe al que haya sido condenado y efectivamente pagado, como 
asimismo, todos los gastos y costos que de ello resulte, sin perjuicio de iniciar las acciones 
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legales correspondientes por los perjuicios sufridos. En caso de Rescisión del CONTRATO, el 
COMITENTE tendrá derecho a continuar los trabajos utilizando las mismas patentes que 
hubiese previsto utilizar el CONTRATISTA. Por lo tanto el CONTRATISTA deberá previamente 
a la utilización en la obra de materiales o métodos protegidos por patentes, hacer conocer al 
COMITENTE las condiciones en que ha sido convenido su uso, y presentar la conformidad 
escrita de sus titulares para acordar las mismas condiciones de utilización al COMITENTE, en 
caso de rescisión de CONTRATO. 

14.5. PLAZOS 
El cómputo de todos los plazos consignados en el presente Pliego de Condiciones Generales, 
será en días hábiles a excepción de las disposiciones que en forma expresa señalen que se 
trata de días corridos entre ellos los inhábiles. 

14.6 RECLAMOS 
Los reclamos del CONTRATISTA, para cuya presentación no se establezcan plazos en otras 
partes de este Pliego de Condiciones Particulares, deberán ser interpuestos dentro de los tres 
(3) días hábiles de producido el hecho que las motive, quedando obligado a fundarlos
debidamente, con determinación de valores, especies, etc., en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del vencimiento del primer término. Si no lo hiciere perderá su derecho. 

14.7. SOLUCIONES DE DIVERGENCIAS 
Si de la interpretación del CONTRATO bajo su faz técnica surgieran divergencias, éstas serán 
resueltas por el COMITENTE, cuyas decisiones serán definitivas respecto de la calidad de los 
materiales y partes componentes, la solidez y correcta ejecución de las estructuras y de la  
interpretación de las normas de mensura. 
Cuando las divergencias sean de interpretación legal, el CONTRATISTA deberá plantearlas 
previamente por escrito ante el COMITENTE. El mismo no podrá suspender los trabajos, ni aun 
parcialmente, con el pretexto de que existan divergencias pendientes, bajo pena de aplicación 
de las multas fijadas, y sin que dicha sanción interrumpa el plazo de terminación de las obras. 

14.8. DERECHOS DE PRESENTACION 
La presentación de la PROPUESTA, no crea derecho alguno a favor del PROPONENTE para 
su aceptación por parte de la Municipalidad, la cual se reserva además el derecho de requerir 
a los PROPONENTES y ADJUDICATARIOS, los análisis de precios, de ítems e información 
que considere conveniente. 

14.9. COMPETENCIA JUDICIAL 
Para todas aquellas cuestiones judiciales, las partes se someten, con renuncia expresa de 
cualquier otro fuero, a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la 
Provincia de Buenos Aires, del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús o los que en el 
futuro los reemplacen, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción distinta que 
por cualquier causa pudiera corresponderle, constituyendo domicilios especiales en los 
indicados ut-supra y/o en el que indiquen en el CONTRATO en caso de suscribirse y en los que 
serán válidas todas las notificaciones fehacientes que se cursen entre ellas sean las mismas 
judiciales o extrajudiciales, salvo las notificaciones judiciales que se realicen a la Municipalidad 
de Lanús,  las cuales deberán ser efectuadas en Hipólito Yrigoyen 3863 de la ciudad de Lanús, 
Provincia de Buenos Aires. 
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14.10 VERIFICACIONES CONTABLES 
El COMITENTE dispondrá y el CONTRATISTA aceptará la compulsa de libros, verificaciones 
contables, etc., con relación a las obras contratadas, debiendo el CONTRATISTA facilitar las 
tareas, poniendo a disposición del COMITENTE en cualquier momento los elementos que éste 
estime necesarios. 

15. SANCIONES Y MULTAS
La demora en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a  los plazos 
estipulados, y todo incumplimiento contractual, dará lugar a la aplicación  de las sanciones que 
más abajo se detallan, sin que en ningún caso los retardos puedan justificarse por el solo hecho 
de no haber recibido el CONTRATISTA advertencias o comunicaciones del COMITENTE, 
acerca de la lentitud o demora en la iniciación o marcha de los trabajos. El CONTRATISTA 
quedará constituido en mora por el sola vencimiento de plazos, de acuerdo a lo establecido por 
el Código Civil y Comercial y por ese solo hecho, se devengarán automáticamente las multas, 
que quedarán obligados a pagar, sin necesidad de interpelación previa alguna.
Una vez puesto en obra el equipo mínimo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones y 
aprobado por la inspección, éste no podrá ser retirado sin autorización de la misma, so pena de 
las multas que por pliego de bases y condiciones particulares se fijen. En caso de retiro del 
equipo sin autorización debida, la Dirección aplicará multas cuyos montos variarán entre 0,1 y 
1 por mil del importe total de la obra, según la importancia de la infracción. 
Los pliegos establecerán las multas en porcentajes del monto de contrato. Dicho monto será 
actualizado a la fecha en que se produzca el hecho punible. 
La actualización se calculará aplicando al monto del contrato, el resultado de dividir la suma de 
todos los certificados de variaciones de precios y de obra emitidos hasta la fecha del hecho 
punible, por el monto de estos últimos. 
Las multas aplicables serán actualizadas mensualmente y en la forma determinada por este 
apartado, con los sucesivos certificados de obra y mayores costos que se vayan emitiendo 
Cuando el total de las multas aplicadas alcance al quince por ciento (15%) del monto del 
contrato, la Administración Pública podrá rescindirlo por culpa del contratista Asimismo, se 
podrán determinar multas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 

15.1 HECHOS QUE PUEDEN ORIGINAR SANCIONES: 
Puede dar lugar a sanciones todo incumplimiento de cláusulas contractuales, de Órdenes de 
Servicio o de ambas. 

SANCIONES DISCIPLINARIAS: El Contratista y el Profesional responsable, según la gravedad 
de la falta, serán pasibles de las siguientes sanciones: 
a) Llamado de atención; b) apercibimiento; c) suspensión del Registro de Licitadores de uno (1) 
a cinco (5) años.
La suspensión no impide la continuación de la Obra contratada pero no permite al Contratista 
ni al Profesional responsable, intervenir en nuevas dilaciones de la Municipalidad durante la 
suspensión, ni iniciar trámites por cuestiones ajenas a la obra en ejecución. Si una sanción 
disciplinarla grave hubiera sido motivada directamente por el Profesional responsable, al 
Municipio podrá requerir su sustitución.
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APLICACIÓN DE LAS SANCIONES: Las llamadas de atención, podrán ser aplicadas 
directamente por la Inspección de la Obra; los apercibimientos por Resolución de la Repartición, 
la que dará cuenta al Registro de Licitadores. 

15.2. MULTAS 
Si el Contratista se excede en los plazos fijados para el cumplimiento de las distintas etapas de 
la tramitación y ejecución de la obra, será pasible de las sanciones y penalidades que a 
continuación se detallan. 

Mora en la formalización del contrato: Por cada día de mora, en la formalización del Contrato 
(Art. 4.3.) será pasible de una multa del uno por mil (1 o/00) del monto del contrato por cada día 
de demora, hasta el quinto (5°) día corrido. 
Vencido dicho plazo, la Municipalidad podrá declarar anulada la Adjudicación sin perjuicio de 
las instancias judiciales que pudieran corresponder Mora en el cumplimiento por no presentar 
el Plan de Trabajo y/o no concurrir a la firma del Acta de Iniciación en los plazos estipulados en 
Especificaciones Legales Particulares será pasible de una multa del uno por mil (1 0/00) del 
monto del Contrato por cada día corrido de demora, sin perjuicio de poder, la Municipalidad, 
rescindir el Contrato por causa imputable al Contratista. 
Suspensión de los trabajos: Si el Contratista, durante la ejecución de los trabajos, suspende los 
mismos sin causa que lo justifique, será penado con una multa del cinco por mil (5 0/00) del 
monto del Contrato, por cada día corrido de detención. Si transcurridos treinta (30) días corridos, 
no fueran reiniciados los trabajos, la Municipalidad podrá rescindir el Contrato sin más trámite 
y la empresa Adjudicataria no tendrá derecho a reclamo alguno. 

Incumplimiento de Ordenes de Servicio: El incumplimiento de las Ordenes de Servicio dentro 
del plazo fijado para ello hará pasible al Contratista de una multa del uno por mil (1 0/00) del 
monto de Contrato por cada allá de demora en su cumplimiento, sin perjuicio de otras sanciones 
que pudiera corresponder en razón de ella. 
Terminación de los trabajos: Si el contratista no entregase la Obra totalmente terminado en el 
plazo Indicado, se hará pasible de una multa por día de demora en hacerlo, por aplicación de 
la siguiente formula: 
1,25 0/00*(a-b) *c

a) Monto de certificación de obra.
b) Monto de variaciones de precios certificados.
c) Monto de contrato

Además el incumplimiento del plazo establecido, por causas atribuibles al Contratista congelará 
las variaciones de precios que le correspondieren al momento que finalice el plazo contractual 
o, en su caso, el plazo de última prórroga acordada, 
El monto de las multas establecidas será deducido del depósito de garantía de contrato y de los 
certificados pendientes de pago; el Contratista deberá integrar la diferencia que resultó de esa 
deducción, dentro del plazo de quince (15) días corridos Se entiende como monto total del 
Contrato, el monto original con más los mayores costos producidos a la fecha de aplicación y 
del monto de trabajos adicionales ya aprobados. En todos los casos en que se establezcan 
penalidades por incumplimiento, excluidas las correspondientes a los artículos precedentes, el 
valor de la multa por día de atraso se establece en el uno por mil (1 0/00) del monto del Contrato 
actualizado a la fecha de su aplicación. 



33 

(Anexo I)

DECLARIACION JURADA
CERTIFICADO DE NO REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO

Derivado de la búsqueda realizada en el Registro de deudores Alimentarios Morosos, 

declaro/amos bajo juramento, que a esta fecha, no/nos encontramos como Deudor/es 

Alimentario/s Moroso/s

STAMILLA 
Fernando 
Gabriel

Firmado digitalmente 
por STAMILLA 
Fernando Gabriel 
Fecha: 2024.07.26 
12:17:15 -03'00'



DESCRIPCIÓN GENERAL:

Diagnóstico del sector de la intervención:

El pavimento existente se encuentra deteriorado en diversos sectores. En las zonas

seleccionadas para el proyecto, se encuentran ubicadas calzadas con distintos

grados deterioro, que requieren mantenimiento o reconstrucción de la misma.

Presentan una gran cantidad de baches, fisuras de gran envergadura, entre otro tipo

de fallas que perjudican a los vecinos y vehículos circulantes.

Descripción del alcance de la obra:

R1 - Zona Valentín Alsina: Se trata de la repavimentación de diversas cuadras que se

encuentran dentro de la zona comprendida entre las calles Carlos Pellegrini,

Viamonte, Av. Rivadavia y Chile .

R2 - Zona Gerli Oeste: Se trata de la repavimentación de diversas cuadras que se

encuentran dentro de la zona comprendida entre las calles Av. Rivadavia, Brasil, Pje.

Filibert, Int. Quindimil y Dip. M Pedrera.

R3 - Zona Lanús Este: Se trata de la repavimentación de diversas cuadras que se

encuentran dentro de la zona comprendida entre las calles 29 de septiembre, Av.

Raul Alfonsin, Gral. Madariaga y Ramon Cabrero.

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

Mejorar la circulación vehicular de la zona. Aumentar la vida útil de los pavimentos.

IMPACTO:



Mejorará la circulación en vías secundarias de los distintos barrios. Generando así

alternativas para el tránsito liviano de la zona, mejorando el tiempo de circulación por

el distrito y promoviendo el desarrollo de los barrios ubicados en la zona.

PROYECTO:

TRANSPORTE DE MAQUINARIA, INSTALACIÓN DE OBRADOR Y CARTEL DE

OBRA:

El Contratista suministrará todos los medios de locomoción y transportará su equipo,

repuestos y materiales al lugar de la construcción y adoptará todas las medidas

necesarias a fin de comenzar la ejecución de los ítems de las obras.

Se instalarán las oficinas y campamentos necesarios, y un cartel de obra de 2 x 3m

con su respectiva estructura portante.

BACHEO SUPERFICIAL EN PAVIMENTOS FLEXIBLES:

El contratista realizará la provisión y colocación de la carpeta asfáltica de 0,06 m de

espesor en sitios a definir por la Inspección de obra.

Tareas a realizar:

- Fresado y demolición de pavimento flexible existente

- Carpeta asfáltica de 0,06 m de espesor

-

BACHEO PROFUNDO EN PAVIMENTOS FLEXIBLES:

El contratista realizará la provisión y colocación de la carpeta asfáltica de 0,06 m de

espesor y la reposición de la base de suelo estabilizado tratado con cal en el espesor

de 0,20 m en sitios a definir por la Inspección de obra.

Tareas a realizar:

- Fresado y demolición de pavimento flexible existente

- Excavación de caja y transporte

- Perfilado y compactación de la subrasante de asiento con cal

- Base suelo cal en 0,20 m.

- Carpeta asfáltica de 0,06 m de espesor



FRESADO DE CARPETA ASFÁLTICA SOBRE PAVIMENTO RIGIDO:

El contratista realizará la provisión y colocación de la carpeta asfáltica de 0,06 m de

espesor en sitios a definir por la Inspección de obra.

Tareas a realizar:

- Fresado superficial de pavimento rígido existente

- Tomado de juntas y fisuras

- Carpeta asfáltica de 0,06 m de espesor

RECONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA:

Las zonas a intervenir constan de 600 metros lineales de cordón cuneta.

CÓMPUTOS MÉTRICOS

Zona Valentín Alsina:

La superficie a pavimentar es de 20.219 metros cuadrados.

Zona Gerli Oeste:

La superficie a pavimentar es de 21.690 metros cuadrados.

Zona Lanús Este:

La superficie a pavimentar es de 26.403 metros cuadrados.

PLAZO DE OBRA:

Se prevé un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos para el total de las

zonas.

PRESUPUESTO OFICIAL

R1 - Zona Valentín Alsina:

PESOS MIL CIENTO ONCE MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON 44/100
($ 1.111.206.295,45.-)



R2 - Zona Gerli Oeste:

PESOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHO

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 71/100 ($ 1.246.208.776,71.-)

R3 - Zona Lanús Este:

PESOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS

NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 28/100 ($

1.485.292.338,28.-)

PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS

MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 44/100
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El presente Pliego especifica técnicamente las cualidades que deberán reunir los materiales, y métodos
constructivos a aplicar en la obra a licitar.

En él se estipulan también las condiciones y relación en que debe desenvolverse el Contratista en lo que
se refiere a la realización y marcha de los trabajos que se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o
aprobación que deba requerir a la Inspección para su correcta ejecución.

El Contratista solicitará con la debida antelación instrucciones de la Inspección, debiendo tomar todos los
recaudos para la correcta finalización de la obra cumpliendo las normas y reglas del arte.

El contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales a emplear.

Periódicamente o cuando lo crea conveniente, la Inspección comprobará que los materiales de uso reúnan
las condiciones de calidad exigidas o aprobadas. Aquella tendrá amplias facilidades para inspeccionarlas
y/ o ensayarlos, en cualquier momento y lugar, durante la recepción o reparación, almacenamiento,
utilización, etc.

La comprobación de incumplimiento de las exigencias de calidad establecidas faculta a la Inspección para
rechazar los materiales cuestionados y ordenar al contratista el inmediato retiro de obra u obrador de la
totalidad de dichos materiales.

A los fines establecidos, el contratista facilitará por todos los medios a su alcance, el acceso de la
Inspección a los depósitos y obrador, así como la provisión y envío de las muestras necesarias al
laboratorio o donde la Inspección lo indique.

En caso de que el contratista desee cambiar los materiales por otros similares de otra procedencia, podrá
hacerlo, previa aprobación de la inspección, la que determinará, a su vez, si las condiciones de calidad de
los nuevos materiales, satisfacen a las exigencias requeridas.

Los materiales que habiendo sido aprobados se tornaran por cualquier causa inadecuados para el uso en
obra, no serán utilizados.



En caso de que para un determinado material no se hubiese indicado la especificación a que debe
satisfacer, queda sobreentendido que aquel cumplirá los requisitos en las especificaciones del Instituto
Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) o en su defecto, las correspondientes a la Sociedad
Americana de Ensayos de Materiales (ASTM) o de la Asociación Americana de Funcionarios Viales del
Estado (AASHTO).

Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, serán
considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados. Salvo permisos especiales de la
Inspección, se exigirá su retiro inmediato de la obra.

Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá utilizarse hasta que la
Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente.

Si el Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el presente Artículo,
la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, deduciendo el valor del costo de esa
operación de los certificados que se abonen al Contratista o del depósito de garantía.

Complementando lo indicado en este pliego y mientras no se opongan a lo que en él se expresa, serán de
aplicación las normas y reglamentos que por razones de jurisdicción correspondan, tanto municipales
como de entes oficiales y/o privados. En caso de existir divergencias entre este pliego y dichas Normas y
Reglamentos es obligación del Contratista poner en conocimiento de la Inspección esta situación, previo a

la realización de los trabajos a fin de que ésta determine la actitud a seguir.

El Contratista cotizará las obras licitadas completando las Planillas adjuntas. En el caso de que los
oferentes, durante el período de análisis de la documentación detectarán algún rubro o tarea faltante,
deberán comunicarlo de inmediato al Comitente quien, a los efectos de salvaguardar la igualdad de los
oferentes dará por Circular las instrucciones de cómo proceder. De no actuar del modo señalado se
considerará que no los hay y que han sido incluidos en la cotización, prorrateos en los precios de los
rubros establecidos en dicha planilla, entendiéndose la oferta como completa y cubriendo todos los
trabajos necesarios.

El Contratista deberá proveer todo el personal necesario para la correcta ejecución de las obras, ya sea
propio o de subcontratista. Dicho personal deberá ser suficientemente capacitado y dirigido en todos los
casos por capataces idóneos.

Con igual criterio empleará todas las herramientas, implementos y equipos que el sistema constructivo
adoptado requiera en cada rubro, durante todo el proceso de ejecución. La Inspección podrá exigir el
cumplimiento de estos aspectos ante cualquier carencia que detecte durante la marcha de los trabajos.



La inspección de obra podrá ordenar a la empresa la reparación de los cordones, veredas e instalaciones
afectadas durante la ejecución de alguna de las tareas especificadas en el presente pliego de bases y
condiciones generales. Los gastos de dicha reparación, correrán por cuenta del contratista.

En caso que la inspección identifique que cordones se encuentran en mal estado, tal que afecten al
correcto funcionamiento del pavimento la contratista deberá repararlo sin recibir compensación alguna.

La Apertura de Caja (o Excavación en Caja) comprende la remoción del terreno natural exclusivamente en
la zona de la futura calzada, en la profundidad necesaria para alojar el paquete estructural, y en el ancho
de la subrasante, según lo indicado en los Perfiles Tipo de Proyecto.

Previo a la realización de la Apertura de Caja se efectuará la limpieza del terreno y los productos de estas
tareas, deberán ser retirados inmediatamente, destinados a lugares que indique la Inspección.
La construcción en caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud tal que no quede más de
veinticuatro horas (24 hs) sin que comiencen los trabajos de construcción de la subbase o base inmediata
superior.
La compactación se realizará posteriormente al escarificado del terreno en treinta centímetros (0,30 m)
para luego proceder a su densificación según lo establecido en la Sección 4 “Compactación” de este
Capítulo y en un todo de acuerdo con lo establecido en la Sección 2, "Perfilado y Recompactación de la
Subrasante"
En caso de que el proyecto prevea un recubrimiento con suelo seleccionado, se deberá contar con una
superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de los equipos de compactación y perfilado.



Si, a juicio de la Inspección, el material a cota de subrasante no fuese apto para la misma, se procederá de
acuerdo con lo especificado en la Sección 2, Art. 2.1.

Mientras duren los trabajos de Apertura de Caja para, se realizará un sistema de drenaje tal que
imposibilite el estancamiento de las aguas y que no produzca erosiones por escurrimiento en las mismas.
Si se comprobaran ablandamiento o saturación de la superficie de apoyo por falta de drenaje, el
Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material apto, a su cuenta y
riesgo.

La unidad de medida y pago del ítem “Apertura de Caja" es el metro cuadrado (m²) de superficie ejecutada,
estando incluido en el precio la extracción de suelo cuya utilización en la ejecución de otro ítem no haya
sido prevista, carga de suelos, su descarga y distribución en las zonas de depósito indicadas en la
documentación de la obra o fijadas por la Inspección, hasta una distancia máxima de cinco kilómetros (5
Km) considerando el material producido en su lugar de extracción, la eventual sustitución de suelos por
suelo seleccionado, y toda otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en
las presentes Especificaciones.
Para el caso descripto en el Art. 2.1. de la presente Sección, la sustitución de suelos no aptos por suelo
seleccionado o el eventual mejoramiento con cal no recibirán pago alguno por encontrarse incluidos en el
pago del ítem “Perfilado y Recompactación de la Subrasante”, incluyendo la provisión de los materiales
(suelo seleccionado y/o cal), carga, descarga, acopio, transporte hasta el sitio de su distribución, provisión
de agua, riegos y toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem.
En el caso de Excavación en Caja (en que la utilización del suelo extraído haya sido prevista en la
ejecución de otro Ítem), sólo recibirán pago directo las tareas relacionadas con el “Perfilado y
Recompactación de Subrasante”, de acuerdo a lo establecido para el Ítem homónimo; en tanto que el resto
de las operaciones estará incluido en el precio del ítem correspondiente.

Consiste en la realización de todas las tareas necesarias para la preparación de la subrasante, con los
materiales y densificación especificados en la documentación de obra, para la inmediata construcción de
una subbase o base de un pavimento.

Todas las tareas que comprenden la preparación de la subrasante deberán ser tendientes a conseguir una
densificación homogénea de la misma, según lo establecido en la Sección 4 del presente Capítulo, en todo
el desarrollo planialtimétrico de la obra.
El material de subrasante se desmenuzará en un espesor de treinta centímetros (30 cm) hasta obtener el



tamaño máximo menor a dos centímetros y medio (2,5 cm) con el equipo aprobado, debiendo cumplir con
lo establecido en las Secciones 1 y 4 del presente Capítulo, finalizando el trabajo con rodillo adecuado. En
los lugares donde éstos no puedan operar, se utilizarán equipos manuales de compactación (vibrantes).
La lisura y el perfil correctos obtenidos, deberán ser mantenidos hasta que se construya la capa estructural
inmediata superior.
La construcción de la subrasante no se adelantará a la del pavimento en más de dos (2) días de trabajo, ni
en menos de un (1) día.
No se permitirá el almacenamiento de inertes gruesos o finos directamente sobre la subrasante terminada;
ni tampoco, el estacionamiento de camiones que produjeran huellas, a tal efecto, se habilitarán pasos
adecuados fuera de ella.

Si a juicio de la Inspección, el material a la cota de subrasante no fuese apto para la misma, se procederá
de la siguiente manera:
Todas las partes blandas e inestables, que no se pudieran compactar adecuadamente, deberán ser
removidas y reemplazadas con materiales aptos, según lo especificado en la Sección 1. Art.2 del presente
Capítulo, aprobados por la Inspección y en la profundidad indicada por la misma.

Todo material susceptible de descomponerse, se reemplazará por materiales aptos en la profundidad
mínima indicada por la Especificación Particular o la aprobada por la Inspección.
El grado de compactación requerido para este caso será el que apruebe la Inspección.
De no poderse alcanzar el grado de compactación requerido, se procederá al mejoramiento con cal de la
capa (según lo especificado en la Sección 3) o a alguna otra alternativa aprobada por la Inspección, todo
ello a cuenta y cargo de la Contratista.

Si eventualmente se necesitara realizar un tratamiento del suelo, se procederá según las indicaciones
aprobadas por la Inspección.
En el caso que el tratamiento de la Subrasante se trate de un Mejoramiento con Cal, se deberán respetar
lo especificado en la Sección 3 del presente Capítulo

Los tramos de subrasante ya terminadas se conservarán lisas y compactadas, hasta el momento en que
se construya la capa estructural inmediata superior, por cuenta y cargo del Contratista.

La unidad de medida del Item “Perfilado y Recompactación de Subrasante” deberá ser el metro cuadrado
(m²) de superficie de subrasante terminada, aprobada por la Inspección, estando incluido en el precio la
roturación de suelos en el ancho de la subrasante, el regado, la provisión de agua, la compactación, el
perfilado y conformación de la superficie de Subrasante, el eventual reemplazo de suelos y materiales no
aptos por suelo seleccionado, la eventual adición de cal, su provisión, acopio y disposición en el lugar de
utilización y toda otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las



presentes Especificaciones.
El pago se hará al precio unitario de contrato.

Consiste en todas las tareas necesarias para lograr una subrasante, respetando los perfiles y las
densidades exigidos en la documentación de obra, con las cualidades de estabilidad volumétrica
requeridas para el suelo a utilizar, mediante la adición de cal al suelo de subrasante (ya sea de aporte o
existente en el lugar), siguiendo los procedimientos que se detallan en la presente Sección.
La cantidad de cal a incorporar al suelo deberá ser del dos por ciento (2%) de Cal Útil Vial (CUV), referido
al peso de suelo seco o un porcentaje mayor que resulte de acuerdo a la modificación que se pretenda de
las constantes físicas y/o parámetros resistentes del suelo (Sección 1, Art. 2, del presente Capítulo,
“Materiales”) o con lo indicado en las Especificaciones Particulares.
La verificación del porcentaje de CUV a utilizar deberá ser realizada por la Contratista, a su cuenta y cargo,
y aprobada previamente a la realización de los trabajos por la Inspección de Obras.
La extensión de la intervención programada surgirá de un estudio técnico-económico previo.

El material deberá estar libre de sustancias putrescibles, materia orgánica o toda otra que pudiera ser
perjudicial para la estabilidad del tratamiento con cal.
Deberá estar desmenuzado apropiadamente previo a su mezclado.

Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en polvo provista en
bolsas o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia aprobada por organismos nacionales
y/o provinciales. La cal a utilizar deberá cumplir con los requisitos de la norma IRAM 1508. La Inspección
constatará que cada partida de cal cuente con el certificado de calidad que acredite que la misma cumple
con dicha norma.

En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de almacenamiento deberán
proteger a la cal del medio ambiente.

Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la Inspección.
La Contratista, conjuntamente con la Inspección, constatará que todas las operaciones de almacenamiento
y manejo de la cal cumplan con lo previsto en un plan a tal efecto, se desarrolle en condiciones de
seguridad para el personal, el ámbito del depósito y la obra.

El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá cumplir con



los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1601-86. Podrá utilizarse agua proveniente de la red de agua
potable.

El material deberá ser distribuido, roturado y pulverizado con un tamaño máximo de cinco centímetros (5
cm), utilizando el equipo aprobado por la Inspección.

Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de "pulverización
previa" durante la jornada de trabajo.
El agregado de cal en la cantidad establecida por un diseño previamente aprobado por la Inspección de las
Obras, deberá ser efectuado en su totalidad, durante tal pulverización o en dos fracciones iguales, durante
dicha pulverización, y antes del mezclado final según se adopte el método de incorporación de cal en una
o en dos etapas.
Para suelos plásticos que no permiten obtener por pulverización mecánica los requerimientos de
granulometría exigidos más adelante, deberá ser obligatoria la incorporación en dos etapas. Después de la
primera y luego de algún tiempo de contacto entre el suelo y la cal (con un contenido de agua próximo al
límite plástico) no superior a los tres días se continuará la pulverización mecánica hasta cumplir lo
especificado. Durante el período de acción previa de la cal, la mezcla deberá conformarse en sus anchos y
espesores previstos y deberá sellarse superficialmente con pasadas de rodillo neumático.
La cal deberá ser incorporada en forma de polvo mediante bolsas o a granel. Si se utilizan bolsas, éstas
deberán colocarse sobre la capa de suelo según una cuadrícula prevista para proveer la cantidad
requerida, distribuyendo el contenido de las bolsas con equipo aprobado por la Inspección, previo al
mezclado inicial.

La incorporación de cal a granel se efectuará con camiones provistos de mangueras distribuidoras, con un
desplazamiento que permita suministrar uniformemente la cantidad necesaria. De igual modo y según se
requiera, un camión regador deberá seguir la operación anterior para reducir posibles pérdidas de cal por
la acción del viento. Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean
desfavorables.

Finalizado el período de "curado" inicial el material deberá ser debidamente mezclado, reduciéndose los
terrones en tamaño mediante mezcladora rotativa o equipo aprobado por la Inspección, hasta que se
verifiquen las exigencias de la granulometría siguiente:

Pasa Tamiz Nº 1 100 % en peso seco.
Pasa Tamiz Nº 4 60 % en peso seco.

Si la incorporación de cal se hace en dos etapas, el cincuenta por ciento (50 %) del agente corrector que
no se incorporó inicialmente se agregará previo al mezclado final, distribuyéndolo sobre el material; a
continuación, se realizará el mezclado con mezcladora rotativa u otro equipo aprobado por la Inspección,



hasta que se verifiquen las exigencias granulométricas anteriormente indicadas.

La cal que se incorpora al material durante esta última etapa, previa al mezclado final, no deberá ser
expuesta al aire libre por un período mayor de 6 (seis) horas. El mismo requerimiento de tiempo deberá ser
exigido a la totalidad de la cal, si ésta se incorpora en una sola etapa.

La incorporación de la humedad requerida por la mezcla, se efectuará mediante equipo regador a presión
aprobado por la Inspección.
A medida que se realice el riego, el contenido de agua se uniformará mediante pasajes de moto-niveladora
o mezcladora rotativa.
Concluidas las operaciones de mezclado final y riegos adicionales, el material con la humedad óptima
deberá ser extendido con el espesor y ancho del proyecto.-

Se procurará compactar de inmediato de efectuado el mezclado final, en el espesor total de proyecto, en
una sola capa.

La compactación comenzará con rodillos pata de cabra, iniciándose la operación en los bordes y
proseguida hacia el centro.
Después de terminada dicha operación se hará un mínimo de dos pasadas completas de rodillo neumático
que cubran el ancho total de la capa, perfilándose a continuación la superficie, empleando motoniveladora
hasta obtener la sección transversal del proyecto.
En estas condiciones, se deberá continuar con la compactación hasta obtener una superficie lisa y
uniforme y una densidad que cumpla con los requerimientos especificados.
Las irregularidades que se manifiesten con la compactación se corregirán de inmediato agregando o
removiendo material con la humedad necesaria para luego reconformar y recompactar con rodillo
neumático.

Entre la incorporación de cal (la segunda incorporación, si se distribuye en dos etapas) y la finalización de
la compactación, no deberá transcurrir un intervalo de tiempo superior de seis horas (6 hs).

Una vez compactada la capa deberá someterse a un curado final mínimo de siete (7) días, mediante riegos
sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la capa estructural siguiente. En ningún caso
deberá permitirse el secado de la superficie terminada durante los siete (7) días especificados. Durante el
mismo intervalo de tiempo, solo podrá transitar por sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de
curado.
Podrá utilizarse también el curado asfáltico, descripto seguidamente.
Si la próxima subbase no se construyera dentro de los catorce (14) días de terminada la ejecución del
tratamiento de la subrasante con cal, deberá sellarse esta última con emulsión bituminosa en una cantidad



de 0,8 a 1,0 l/m², inmediatamente de terminada la compactación. Este sellado deberá mantenerse en
buenas condiciones, debiendo estar la conservación a cargo exclusivamente del Contratista, no
permitiéndose el tránsito sobre la subrasante durante los primeros siete (7) días de curado.

Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal que imposibiliten
el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el escurrimiento de las mismas.
Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de drenaje, el
Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material equivalente en
buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo.

Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas de suelo con
incorporación del porcentaje de cal especificado. En este ensayo de densidad, se utilizarán los moldes y la
energía de compactación del Proctor Standard. Se deberá trabajar por puntos separados estacionándose
las mezclas, previamente a su compactación en el molde, durante 6 horas o un lapso de tiempo igual al
transcurrido en el camino entre la adición de la cal y la finalización de la compactación.
Si el suelo posee una excesiva plasticidad, la incorporación de la cal deberá hacerse en dos etapas. La
secuencia debe comenzar por la incorporación del 50 % de la cal prevista en la dosificación, luego se
dejará estacionar por 72 horas, a temperatura ambiente, con un contenido de humedad próximo al límite
plástico del suelo. Transcurrido dicho lapso, se incorporará a la mezcla el 50 % restante de cal. La mezcla
de suelo-cal así obtenida, se estacionará durante 6 horas, o el tiempo que transcurra en obra desde que
ocurre la última adición de la cal hasta el comienzo de la compactación.
El método de ensayo de compactación deberá ser el mismo que en el caso de adición de la cal en una sola
etapa (Proctor Standard, puntos separados).
También se extraerán, luego del estacionamiento final, muestras de suelo-cal para la determinación de las
constantes físicas.
De este ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima. En obra se exigirá como mínimo
un noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S. máximo obtenido en Laboratorio y el ciento por ciento
(100 %) de la humedad óptima.
Se efectuarán determinaciones de densidad de la subrasante compactada y perfilada a razón de un
mínimo de 3 (tres) por cada 100 (cien) metros lineales y alternativamente en el centro, borde izquierdo y
borde derecho del ancho del tramo como longitud de subrasante construida en forma continua dentro del
plazo máximo de tiempo establecido en el Art.2. de esta Sección.
Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas las operaciones
de compactación o perfilado en los correspondientes tramos.
Los tramos de cien metros (100 m) de longitud que no cumplan con el porcentaje mínimo promedio del
noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S. máximo, deberán ser aceptados con un descuento del veinte
por ciento (20%) hasta un valor promedio mínimo del noventa y cinco por ciento (95 %) del P.U.V.S.
máximo.
Se admitirá un valor individual de P.U.V.S. mínimo del noventa y dos por ciento (92 %) del P.U.V.S. máximo
obtenido en Laboratorio, siempre y cuando se verifiquen en el tramo los valores promedio de densidad



precedentemente establecidos.
De no cumplirse los requisitos de densidad exigidos en el presente Artículo, deberá el Contratista
reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno.

Se controlará junto con la determinación de las densidades y a razón de un mínimo de tres
(3) verificaciones por cada cien metros (100 m) lineales, alternativamente en el centro, borde izquierdo y
borde derecho del ancho del tramo.
El tramo de cien metros (100 m) se considerará aceptable cuando el espesor promedio del mismo tenga
una variación que no exceda del diez por ciento (10 %) respecto del espesor de proyecto y las mediciones
individuales no difieran en más o en menos del veinte por ciento (20 %) respecto del espesor teórico de
treinta centímetros (0,30 m).
Todo tramo tratado en una profundidad en defecto, cuya superficie final no alcanzara las cotas de proyecto
y/o que no cumpla con los requerimientos precedentemente exigidos, deberá ser reconstruido totalmente,
no percibiendo el Contratista pago adicional alguno.
No se reconocerá sobreprecio en los tramos tratados con profundidades promedio mayores que los
previstos y que hayan alcanzado las cotas de proyecto, aceptándose los mismos siempre y cuando
cumplan con las condiciones de calidad especificados y que la cota final resultante del pavimento no afecte
las condiciones de drenaje previstas para la obra. Caso contrario deberán reconstruirse en todo el espesor,
por cuenta y riesgo del Contratista.

Para el moldeo de probetas, se deberá preparar el material de la misma manera que para el ensayo de
compactación, según sea el caso de adición de la cal en una o dos etapas.
Se moldearán probetas estáticamente hasta que alcancen un peso unitario correspondiente al 98 % de
PUVS Máximo del ensayo de compactación Proctor Standard. La humedad de la mezcla en el momento de
moldeo deberá ser la emergente de dicho ensayo. Se determinarán las penetraciones sobre las probetas
sin embeber y después de someterlas al embebido de 4 días, verificando en este caso el hinchamiento. La
sobrecarga para la determinación del hinchamiento deberá ser la equivalente a la del paquete estructural
que soportará.

Se realizará un control de resistencia como método para medir indirectamente la homogeneidad de la
distribución de la cal en las muestras. Para ello se deberá obtener previamente la resistencia a compresión
inconfinada de la mezcla prevista, con el porcentaje de cal establecido en el Art. 1 de la presente Sección,
sobre probetas cilíndricas de cinco centímetros (0,05 m) de diámetro por diez centímetros (0,10 m) de
altura al P.U.V.S. máximo y humedad óptima obtenidas según lo descripto anteriormente, en este Art. 3.

El moldeo de las probetas con esta mezcla de Laboratorio se realizará previo estacionamiento del material
durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la adición de la cal en el camino y el moldeo de las
probetas con material mezclado "in-situ", tal como se indica en los párrafos siguientes:
Las probetas se ensayarán a compresión simple luego de siete (7) días de curado húmedo y una hora (1 h)
de inmersión en agua, a una velocidad de deformación de medio milímetro por minuto (0,5 mm/min).



Para la mezcla moldeada con material mezclado "in situ", en igualdad de condiciones que la anterior, con
material ya procesado y previo su compactación en obra, a igual tiempo y procedimiento de curado, se
exigirá una resistencia mínima del ochenta por ciento (80 %) de la lograda con mezcla de laboratorio.

El número de probetas deberá ser como mínimo de una (1) por cada cien metros (100 m) por carril
construido, extraídos alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo, o
de los lugares indicados por la Inspección.

De no cumplirse el requerimiento de resistencia (homogeneidad) exigida en la presente Especificación,
deberá el Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno.

Los tramos de subrasante ya terminadas se conservarán lisas y compactadas, hasta el momento en que
se construya la capa estructural inmediata superior, por cuenta y cargo del Contratista.

El Mejoramiento de la Subrasante con Cal, ejecutado de acuerdo a las presentes Especificaciones se
medirá por metro cuadrado (m2).
Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil Tipo del
proyecto, no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados.
Para los tramos en que corresponden efectuar descuentos se aplicará lo descripto en el Art.3. de esta
Sección.
El pago del Mejoramiento de la Subrasante con Cal, aquí especificado se pagará al precio unitario de
contrato por la unidad de medición precedentemente establecida.
En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de destape, extracción del suelo,
carga, descarga, distribución y pulverización del suelo, provisión, distribución de la cal, mezclado,
extendido, transporte interno, provisión, transporte y aplicación del agua; compactación, perfilado, curado
(incluido provisión de los materiales correspondientes); mano de obra necesaria para completar los
trabajos; conservación y toda otra operación concurrente para el Mejoramiento de la Subrasante con Cal,
de acuerdo a estas Especificaciones.
Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del Mejoramiento de la Subrasante con Cal, los
siguientes trabajos: transporte de los suelos dentro de una distancia media de trescientos metros (300 m),
retiro y depósito de los suelos desechados y/o no utilizados, movimientos adicionales de suelos que deban
efectuarse para seleccionar y/o acopiar el mismo y adicionales por compactación en las proximidades de
las obras de arte.

Consiste en los trabajos necesarios para obtener la densificación de los suelos utilizados en la ejecución
de las obras, de acuerdo a su ubicación en el perfil transversal de la misma, incluyendo todas las
operaciones de manipuleo y regado de los suelos necesarios para conseguir tal fin.



La compactación se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor compactado
máximo de veinte centímetros (0,20 m), salvo materiales del tipo A1-a o A1-b.
Se permitirán capas de espesor compactado de hasta treinta centímetros (0,30 m), siempre que el
Contratista, con el equipo disponible y aprobado por la Inspección, obtenga un grado de densificación igual
o superior al logrado trabajando en capas de veinte centímetros (0,20 m).
Para el caso de materiales granulares (Art. 2.1. de la Sección 3), en los cuales por su tamaño máximo no
sea posible determinar su densidad seca por métodos convencionales, quedará a cargo de la Contratista la
presentación para su aprobación por parte de la Inspección el método y equipos de compactación a utilizar
para lograr la densificación máxima, debiendo cumplir como mínimo quince (15) pasadas por punto (salvo
indicación en contrario por parte de la Inspección) y superpuesta veinte centímetros (20 cm) entre sí y en
todo el ancho a compactar de un equipo vibrante de una fuerza dinámica mínima de quince toneladas (15
t) de impacto por vibración y una frecuencia mínima de mil vibraciones por minuto (1000 vpm). El número
mínimo de pasadas podrá modificarse si así lo dispone la Inspección.

A los efectos de verificar el cumplimiento de todo lo establecido, la Inspección dispondrá la realización de
los ensayos correspondientes de los suelos compactados de cada capa.
Los controles de densidad podrán realizarse mediante cualquier método (densímetro nuclear,
volumenómetro de membrana, método de arena, etc.), aprobado previamente por la Inspección y con
equipos con calibración certificada en el último año.
Se hará como mínimo una verificación cada cien metros (100 m) de longitud de camino, alternando las
determinaciones en el centro y hacia cada borde de las capas en el sentido transversal. Estos ensayos se
efectuarán en los instantes previos al comienzo de la ejecución de la capa inmediata superior.
Si verificada cada capa no cumpliera las condiciones de compactación aquí requeridas deberá ser retirada
y reconstruida de acuerdo a lo especificado, no percibiendo el Contratista pago alguno por este trabajo
adicional.

La medición y el pago estarán descriptos en el ítem de obra en que estén incluidas las tareas
comprendidas en la presente especificación.



Este ítem comprende la realización de todos los trabajos indispensables para la construcción de una capa
de suelo, seleccionado de tal modo que reúna las características establecidas en esta especificación,
destinada a conformar una subbase sobre una subrasante convenientemente preparada de forma tal de
obtener los espesores, perfiles (longitudinales y transversales), grado de compactación y valor soporte
establecidos en los planos y/o documentación de proyecto, cumpliendo en un todo con las presentes
Especificaciones.

El espesor deberá ser el indicado en los Perfiles Transversales Tipo y se entenderá medido sobre la capa
inmediata inferior convenientemente compactada.

El suelo seleccionado a utilizar deberá ser de características uniformes, no deberá contener materia
vegetal de tipo leñoso o herbáceo o cualquier otra sustancia putrescible.
El suelo seleccionado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Límite Líquido 40 (menor o igual a cuarenta)
Índice de Plasticidad 10 (menor o igual a diez)
Valor Soporte 20 % (mayor o igual al veinte por ciento)
Hinchamiento 1 % (menor o igual al uno por ciento)

El ensayo de Valor Soporte deberá ser realizado de acuerdo a la técnica de la norma Mm 17-60 D de la
DVBA, sobre probetas moldeadas estáticamente a una densidad del 97% (noventa y siete por ciento) del
Peso de Volumen Seco máximo obtenido en el ensayo de compactación Próctor Modificado (AASHTO T
180) y con el 100 % (ciento por ciento) de la humedad óptima arrojada en dicho ensayo. Se tomará como
Valor Soporte del suelo ensayado el menor obtenido, resultante de comparar los ensayos sobre probetas
no embebida y luego de cuatro días de embebida, con una sobrecarga de 10 Kg (diez kilogramos) para
determinar su hinchamiento.

Se podrá utilizar agua proveniente de la red de agua potable. La Inspección podrá permitir el uso de agua
subterránea extraída de pozo, siempre y cuando no sea perjudicial para la calidad de la obra o el medio
ambiente.



Todos los elementos utilizados que componen el equipo para la ejecución de éste trabajo deberán ser
aprobados por la Inspección en el momento de replanteo y los mismos deberán ser mantenidos en
condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la obra; si durante la Construcción se
observasen deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otros en
buenas condiciones en un plazo máximo de 48 hs (cuarenta y ocho horas). El equipo a utilizarse deberá
ser el mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando completamente
prohibido el retiro de los elementos necesarios que componen el mismo mientras dure la ejecución.

Antes de construirse la capa de suelo seleccionado, la Contratista deberá acondicionar la superficie de
apoyo de la misma, tal que cumpla como mínimo con lo requerido en la Sección 2 del Capítulo I: “Perfilado
y Recompactación de la Subrasante”; en los casos que esto no se cumpla, la Inspección determinará las
zonas en donde la Contratista deberá intervenir y el tipo de mejora a realizar en la dicha superficie de
apoyo, rigiendo lo señalado en la Sección 3 del Capítulo I: “Mejoramiento de la Subrasante con Cal”.
Cualquier deficiencia que la superficie de apoyo presente, deberá ser solucionada por el Contratista, según
las indicaciones de la Inspección, sin percibir pago adicional por tales trabajos.
Antes de depositar los materiales sobre la superficie a recubrir, ésta deberá contar con la aprobación
escrita de la Inspección.

La Inspección determinará la máxima longitud de la capa a construir por día, de modo que no quede más
de 48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que comiencen los trabajos de construcción de la capa estructural
inmediata superior. En cualquier caso, la Contratista deberá preservar la superficie de deterioros y
humedecimiento o secado excesivos.
Durante la construcción de la capa de suelo seleccionado deberán ejecutarse los drenajes necesarios de
forma tal que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el
escurrimiento de las mismas. Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo
por falta de drenaje o cualquier causa, el Contratista deberá retirar el material con exceso de humedad y lo
deberá reemplazar por material equivalente al previsto, en buenas condiciones y colocarlo según las
especificaciones del proyecto, a su exclusiva cuenta, riesgo y cargo.

En el caso de construcción en caja, la Inspección determinará la máxima longitud de la capa a construir por
día, de modo de no quedar más 48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que comiencen los trabajos de
construcción de la subbase o base inmediata superior.

Durante la construcción en caja deberán tomarse los recaudos con respecto al drenaje de las aguas según
lo indicado en el Art. 5.2. de la presente Sección.



Aprobada por la Inspección y por escrito la superficie de apoyo, el material para la subbase se depositará y
distribuirá en un espesor tal que permita una compactación en capas, según lo indicado en el Art. 5.5. de la
presente Sección.
Se procederá luego a la pulverización del material mediante rastras, arados, mezcladora rotativa o
cualquier otro equipo que permita obtener, al término de la operación, que el 100% (ciento por ciento) del
material pase el tamiz 3/4".
En todo volumen de suelo donde haya indicios o se detecte que no tiene las condiciones de calidad
requerida, la Inspección podrá solicitar la realización de ensayos complementarios para verificar si cumple
con los requisitos exigidos, dichos ensayos se deberán realizarse a cuenta y cargo de la Contratista. En
caso que se verifique que el suelo no sea apto para la utilización prevista, el Contratista deberá desecharlo
y reemplazarlo por otro suelo con las características previstas, por su cuenta, riesgo y cargo.

Previo a la compactación se deberá homogeneizar la humedad mediante pasaje de equipo de mezclado
rotativo. Una vez verificada que la mezcla contenga la cantidad correcta de humedad se comenzará la
compactación.
Los distribuidores de agua estarán provistos de elementos de riego a presión que aseguren una fina
pulverización del agua con barras apropiadas, de suficiente número de picos por unidad de longitud y con
válvulas de corte de interrupción rápida y total. Los elementos de riego, aprobados por la Inspección, se
acoplarán a unidades autopropulsadas, no permitiéndose en ningún caso el arrastre por remolque de los
tanques regadores.
La misma se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor compactado máximo de
0,20 m. (veinte centímetros). Se permitirá, sin embargo, capas de espesor compactado de hasta 0,30 m
(treinta centímetros) siempre que el Contratista, con el equipo disponible y aprobado por la Inspección,
obtenga un grado de densificación igual o superior al logrado trabajando en capas de 0,20 m (veinte
centímetros).
La compactación se terminará con rodillo neumático múltiple o con aplanadora tipo tándem de rodillo liso.

Después de compactar el suelo seleccionado en la forma indicada en el apartado anterior se reconformará
la superficie final obtenida para que se satisfaga el perfil longitudinal, y la sección transversal especificada;
para ello podrá escarificarse ligeramente con rastras de clavos o púas, perfilándola con motoniveladora,
suministrándole más humedad si ésta fuera necesaria y compactando la superficie así conformada con
rodillo múltiple de neumáticos y con aplanadora tipo tándem de rodillo liso la referida terminación deberá
suplementarse de manera de obtener una terminación superficial libre de grietas, sin ondulaciones o
material suelto y ajustado al perfil de proyecto.



Se define como tramo aquel sector ejecutado en una jornada de trabajo y su superficie no supere los 5000
m² (cinco mil metros cuadrados); en caso de ejecutarse mayor superficie por jornada, se dividirá en la
cantidad de tramos que apruebe el Inspector de obras.
Para controlar el grado de compactación alcanzado de cada capa se determinará el peso específico
aparente de laboratorio (P.U.V.S. máx) del ensayo de compactación Próctor Modificado (AASHTO T 180)
por cada tramo, siempre y cuando se trate del mismo material de cantera y su aspecto sea homogéneo.
Dentro de esa distancia la toma de muestra patrón se efectuará de manera aleatoria.

La determinación del peso específico aparente se efectuará de acuerdo al Método de la Arena u otros
métodos que permitan medir la densidad en el espesor total de las capas y que hayan sido aprobados por
la Inspección.
En cada una de las capas compactadas deberá obtenerse un peso específico aparente del material seco
igual al 97 % (noventa y siete por ciento) del P.U.V.S. máximo de laboratorio.
En el tramo delimitado a ambos lados de las obras de arte, se exigirá un peso por unidad de volumen seco
(P.U.V.S.) del 100 % (ciento por ciento) del PUVS máximo obtenido según la técnica precedentemente
citada.
Además deberá cumplir con las siguientes exigencias de compactación: En cada tramo construido se
efectuará un mínimo de nueve (9) determinaciones de densidad in situ exigiéndose que el valor medio de
la densidad seca sea mayor o igual que el 97% (noventa y siete por ciento) de la obtenida en laboratorio
con el mismo material. En caso de tratarse de un tramo aislado de reducida longitud (menor de doscientos
metros (200 m)) para su verificación la Inspección podrá reducir el número de determinaciones, la que no
deberá ser inferior de seis (6).

Dsom 0,97Dslm

La Inspección podrá, además, determinar densidades en cualquier punto del tramo donde lo considere
conveniente.
a) Como exigencia de uniformidad de compactación, la densidad seca de cada determinación deberá
ser mayor o igual al noventa y seis por ciento (96%) de la densidad media de todos los valores obtenidos
en cancha.

Dso 0,96Dsom

Se admitirá un sólo valor de Dso por debajo de la exigencia b).
Ds = Peso específico aparente o densidad seca m = medio
o = de obra
l = de laboratorio
Dsl: densidad seca máxima de laboratorio obtenida con el ensayo de compactación Proctor Modificado
(AASHO T 180); este valor será la media de seis (6) o más ensayos efectuados sobre el material
aprobado.
Si no se cumplen las exigencias a) o b) se rechazará el tramo, quedando su reconstrucción por cuenta y
cargo del Contratista.



Conjuntamente con el control de densidad, se efectuarán determinaciones para contralor de espesores.
Para los casos de subbases, el tramo de 100 m (cien metros) se considerará aceptable cuando, en su
correcta ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa compactada no excedan en más de 1 cm (un
centímetro) las cotas de proyecto, ni sean inferiores a éstas.

Las cotas de la capa en el borde de la calzada no deberán exceder en 1 cm (un centímetro) a las cotas de
proyecto, ni ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas.
Todo tramo con espesor con defecto que no cumpla con los requerimientos precedentemente exigidos
deberá ser reconstruido con el agregado de material necesario para obtener el espesor de proyecto, no
percibiendo el Contratista pago adicional alguno.
No se admitirán espesores mayores que los de proyecto, todo exceso deberá ser perfilado por cuenta y
riesgo del Contratista.
Se deberá controlar que la cota final resultante de la capa no afecte las condiciones de drenaje previstas
para la obra, caso contrario deberá reconstruirse por cuenta y riesgo del Contratista.

El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la subbase construida, a satisfacción de la
Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, perfil y demás características
especificadas, manteniéndola en condiciones óptimas hasta la ejecución de la etapa sucesiva y hasta el
momento de finalizar el plazo contractual.

La unidad de medida del ítem Construcción de Capa de Suelo Seleccionado, ejecutado de acuerdo a las
presentes Especificaciones, es el metro cuadrado (m²) de superficie terminada, colocada y compactada en
el camino en los espesores indicados en los perfiles tipo.
Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en los Perfiles Tipo de
proyecto, no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados.
El ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición
precedentemente establecida.
En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes a: extracción, carga, acopio,
descarga y distribución del suelo seleccionado; pulverización del suelo seleccionado, provisión, transporte
y aplicación del agua; compactación; perfilado; mano de obra para completar los trabajos; conservación y
toda otra operación concurrente para la construcción de la capa de suelo seleccionado de acuerdo a las
presentes Especificaciones.

Consiste en la ejecución de todas las operaciones necesarias para obtener una mezcla íntima y
homogénea de suelo y cal con una adecuada incorporación de agua, que una vez compactada permita
obtener una capa de material con las características físicas y mecánicas, el espesor y perfiles transversal y
longitudinal establecidos en la documentación del pliego de obra, cumpliendo completamente con las
presentes Especificaciones.



La Contratista deberá presentar a la Inspección un plan de estudios previos, valoración de la cal,
dosificación, el acopio, el proceso constructivo y las condiciones de control de construcción. El mismo
deberá respetar los requisitos, procedimientos y tiempo relativos entre tareas establecidos en las presentes
especificaciones técnicas.

El espesor y la pendiente de la capa de suelo-cal deberán ser los indicados en los Perfiles Tipo de Obra
Básica, debiendo medirse sobre la superficie inmediata inferior compactada.

En su correcta ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa de suelo-cal compactada tendrán una
tolerancia de -1 cm (un centímetro) respecto de las cotas de proyecto. En las cotas de borde de calzada no
podrán ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas. Sectores con espesores en exceso deberán
ser perfilados hasta su correcta adecuación a las cotas de proyecto. Todo sector con espesor en defecto
será compensado con mayor espesor de la capa siguiente sin reconocimiento de mayores costos en la
ejecución de la misma.

El suelo a emplear deberá ser de características uniformes y responder a las condiciones indicadas en la
documentación del pliego de obra, sin residuos herbáceos o leñosos apreciables

visualmente. Deberá tener características tales, que los estudios previos indiquen que son susceptibles de
ser utilizados en una capa de suelo - cal.

El suelo a utilizarse deberá cumplir con:

Límite Líquido menor o igual a cuarenta (40).
Índice de plasticidad menor o igual a doce (12).
Tamaño máximo de los terrones pulverizados: cinco centímetros (5 cm).

Los ensayos de control de las características del suelo deberán realizarse previo a la dosificación, cuando
cambien visiblemente las características del suelo y como mínimo cada 1000 m3 de suelo extraído.

Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en polvo provista en
bolsas o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia aprobada por organismos nacionales.
La cal a utilizar deberá cumplir con los requisitos de la norma IRAM 1508 o la IRAM 1626, según
corresponda. La Inspección constatará que cada partida de cal cuente con el certificado de calidad que
acredite que la misma cumple con dicha norma.



En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de almacenamiento deberán
proteger a la cal del medio ambiente.

Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la Inspección y
estar de acuerdo a lo prescripto en el “PETAG”.

La Contratista conjuntamente con la Inspección constatarán que todas las operaciones de almacenamiento
y manejo de la cal previstas en un plan a tal efecto, se desarrolle en condiciones de seguridad para el
personal, el ámbito del depósito y la obra.

El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá cumplir con
los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1601-86. Se permitirá utilizar agua subterránea extraída de
pozo, siempre y cuando cumpla con lo requerido en dicha norma. Podrá utilizarse agua proveniente de la
red de agua potable.

La cantidad de cal (C.U.V.) requerida deberá ser la establecida en el pliego de obra, en base a estudios
previos de los suelos y las características particulares de la cal a utilizar. La mezcla se dosificará en
porcentajes de cal referidos a peso de suelo seco. El porcentaje de Cal Útil Vial (C.U.V.) a agregar se
deberá determinar para cada cal comercial a utilizar, por medio del ensayo establecido en el Art. 6.

Si existiera gran variedad en los suelos, en zonas parciales del lugar de extracción, la Inspección podrá
autorizar el aumento en pequeños valores el porcentaje de cal a utilizar, previsto en el Pliego de Obra,
siempre que se demostrara la eficacia en cuanto a la obtención de la cualidad requerida, no
reconociéndose pago por esta operatoria ni por la provisión “extra” de cal. En caso contrario, se deberán
realizar ensayos de dosificación adicionales, con un tiempo de anticipación suficiente a la elaboración de la
mezcla (utilizando esos suelos), tal que permita la continuidad del ritmo de trabajo previsto en el plan de
trabajo.

- Potenciómetro portátil para la medición del pH. Sensibilidad de la escala: 0,1 con apreciación de
0,05.
- Electrodos de vidrio.
- Agitador magnético o en su defecto varillas.
- Probetas de 100 ml
- Soluciones HCL y NaOH 1,0 N (uno normal)
- Balanza con precisión de 0,05 g; de ser posible se utilizará una balanza de precisión de 0,01 g
- Vaso de precipitación de 400 ml



Se tomarán aproximadamente 2 Kg de cal de la bolsa a ensayar (se obtienen de la parte central). Se
colocan en recipiente hermético y se mezclan y homogeneizan perfectamente, mediante agitado, durante 2
minutos.

Las cantidades que se extraerán del recipiente para cada determinación posterior se obtendrán cerrando
en cada oportunidad cuidadosamente, para hacer mínima la contaminación atmosférica.

a) Se pesan 3 g de cal de la porción previamente preparada según lo indicado. El peso así
determinado se transfiere a un vaso de 400 ml.

Se agregan lentamente 150 ml de agua destilada, con agitación mecánica o preferentemente magnética si
se dispone de ese instrumental.

Se comienza la titulación con HCl 1,0 N utilizando potenciómetro con electrodos de vidrio, hasta alcanzar el
pH =9; agregar ácido por goteo rápido al principio (aproximadamente 12 ml por minuto) y luego
moderadamente.
Al llegar a pH = 9 esperar un minuto y registrar la lectura. Después de obtener un momentáneo pH = 9 ó
inferior se continúa con la titulación agregando más solución al ritmo de aproximadamente 0,1 ml; esperar
medio minuto y registrar la lectura, y así sucesivamente hasta llegar a un pH = 7 que se mantenga durante
60 segundos.

Este punto final debe tomarse como aquel en que la condición de una a dos gotas de solución producen un
pH levemente inferior a 7 al cabo de 60 segundos de agregado.

Anotar el consumo total de ácido hasta pH = 7.
Una vez alcanzado el valor de pH = 7, agregar por goteo rápido solución de HCL 1,0 N, hasta llegar a pH =
2; esperar un minuto y si la lectura no cambia anotar el consumo total acumulado hasta pH = 2.

La muestra en el vaso de precipitación de ese instante debe considerarse como conteniendo un “exceso
de ácido”.

b) Titular la mezcla más el “exceso” con solución de hidróxido de sodio uno normal hasta un retorno a
pH = 7.

Registrar el consumo de álcali para obtener pH = 7.

c) Siendo “n” la cantidad de mililitros de solución de HCl hasta pH = 7, “m” el total acumulado hasta pH
= 2 y “l” la cantidad de solución base para el retorno a pH = 7, se tiene para un peso de muestra de 3 g:

C.U.V. expresado en Hidróxido de Calcio:



Materia inerte expresada como carbonatos:

3

N1, N2: normalidades de las soluciones ácida y base respectivamente.

La ejecución de la mezcla suelo cal no podrá iniciarse hasta que no se haya estudiado el tipo y
composición de la mezcla mediante los ensayos necesarios en laboratorio, y definido la correspondiente
Fórmula de Obra, la que deberá ser aprobada por la Inspección.
Las muestras de suelo destinadas a la realización de los estudios primarios de dosificación deberán ser
remitidas al Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA con una anticipación mínima de 45
días. Deberá declararse el lugar de extracción de la muestra.
Las cantidades mínima de materiales a enviar al laboratorio para la formulación deberá ser:

Suelo: 80 Kg
Cal: 30 Kg de cal hidráulica o aérea de origen natural en polvo, para construcción, deberá ser del

mismo tipo de la que se utilizará en la estabilización. Deberá presentar acreditación de la calidad que
cumpla con la norma IRAM 1508 o IRAM 1626, según corresponda.

La resistencia mínima a compresión simple de la mezcla suelo-cal determinada a la edad de 7 días deberá
ser de 10 kg/cm².

Las probetas para la determinación de resistencias se deberán compactar según la Norma de Ensayo de
Compactación de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA (Norma Técnica Nº 44, sintetizado en el
Cap.II, Secc. 2, Art. 8 del presente pliego) o mediante la norma VN E19-66. Se deberán ensayar a
compresión simple según la Norma de Ensayo a Probetas de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA
(Norma Técnica Nº 49) o mediante la norma VN E 33-67.

El contenido de cal (C.U.V.) deberá ser el mínimo tal que permita cumplimentar la resistencia exigida, con
la dispersión admitida en obra. El contenido mínimo de cal en peso respecto del peso del suelo seco de la
mezcla de suelo-cal, deberá ser del 5 %.

La Fórmula de Obra deberá incluir la presentación:

a) La clasificación del suelo a emplear y si es mezcla de suelos distintos, la clasificación del suelo



resultante.

b) El tipo de cal a utilizar y el porcentaje (% de C.U.V.) en peso, respecto del peso del suelo se
c) La clasificación de la mezcla suelo-cal resultante.
d) Resultados del ensayo de compactación de la mezcla de suelo-cal, indicando humedad óptima y
densidad seca máxima de la mezcla compactada.

e) La resistencia media a la compresión inconfinada, determinada a la edad de siete días y luego de
permanecer inmersa en agua 1 hora.

Este ensayo tiene por objetivo determinar la resistencia a compresión de probetas cilíndricas preparadas
con mezclas compactadas de suelo-cal y suelo-cemento (en adelante, suelo-ligante hidráulico).

Se realizará previamente un ensayo de compactación estándar de la mezcla (norma de ensayo Mm 11-60
D de la DVBA), con un porcentaje de ligante hidráulico promedio entre los que se utilizarán posteriormente
para la realización de los ensayos de compresión.
El moldeo de probetas se hace de dos tamaños según el tipo de suelo a utilizar:
a.- Suelo Finos: probetas de 50 mm de diámetro en la base y 100 mm de altura (molde según diseño de la
figura siguiente)
b.- Suelos Gruesos: probetas de 100 mm de diámetro en la base y 116,6 mm de altura (molde de ensayo
de compactación Próctor estándar, (norma de ensayo Mm 11-60 D de la DVBA).

Se usarán los siguientes elementos:

a.- Una estufa controlada termostáticamente, capaz de mantener una temperatura de 110º-115ºC para
secado de muestras húmedas.

b.- Cámara húmeda o recipiente capaz de mantener la temperatura de 21ºC ± 1,7ºC y la humedad relativa
de 100% para curado de las probetas.

c.- Espátula o herramienta similar para escarificar el plano de separación entre capa y capa de la probeta.

d.- Tres (3) moldes cilíndricos para moldeo de probetas de 50mm o 100 mm de diámetro (según el material
sea fino o grueso) con altura suficiente para contener el suelo suelto, previo a la acción de compactación,
según la figura siguiente.



Instrumental de moldeo de probetas de suelo fino + ligante hidráulico

e.- Una (1) media caña, según la figura precedente, para la extracción de la probeta moldeada, conforme al
molde que se utiliza.

f.- Un (1) pisón macizo, según la figura precedente, también de tamaño acorde al molde a utilizar, para
expulsar la probeta hacia afuera del cilindro.

g.- Para probetas de 100 mm de diámetro se requiere un dispositivo apropiado que permita su extracción,
tipo extractor para probetas Próctor o similar.

h.- Una prensa hidráulica que desarrolle una fuerza de 40 tn, para compactación estática de probetas.

i.- Máquina de ensayo de cualquier tipo que pueda dar y controlar la velocidad de carga que se aplica en el
ensayo. Esta máquina debe estar convencionalmente controlada y poseer dos cabezales de superficie
dura; la dureza de dicha superficie debe ser no menor de C60 en la escala Rockwell; el cabezal superior
estará provisto de una rótula esférica y el otro será un bloque plano y rígido. Las superficies de los
cabezales deberán ser tan grandes o un poco mayores que las superficies de las probetas sobre las que
se aplicará la presión.

Las superficies de los cabezales, cuando nuevas, no deberán desviarse de un plano tangente en más de



0,00125 cm en cualquier punto y se mantendrán siempre dentro de una máxima desviación de 0.0025 cm.
El diámetro de la rótula no deberá exceder mucho el diámetro de la probeta y el centro de aquella deberá
coincidir con el centro de la carga de la probeta en que se apoya el cabezal superior; la porción movible de
ese cabezal debe hallarse ajustadamente colocada pendiendo de la rótula, pero tendrá capacidad para
poder moverse y girar libremente pequeños ángulos, en cualquier dirección.

A los efectos del presente ensayo se consideran como tales a los suelos que poseen hasta un 5% de
material retenido por el tamiz IRAM de 4,8 mm (No. 4) y más de 50% de material que pasa el tamiz IRAM
de 53 m ( No. 270 ). También se incluye en este caso el moldeo de probetas de suelo-cal.

a.- Se prepara la muestra según lo especificado para el ensayo de compactación (Normas Técnicas Mm
11-60D), con un porcentaje de cemento promedio entre los que se utilizarán posteriormente para la
realización de los ensayos de compresión, determinando humedad higroscópica de la muestra secada al
aire libre con dos pesafiltros.

b.- Con los datos emergentes del ensayo de compactación del suelo-ligante hidráulico y la humedad
higroscópica del suelo, se realiza el cálculo de la dosificación para el moldeo de nueve (9) probetas para
cada tenor del aglomerante utilizado, según se ejemplifica en los incisos (f) y (g).

En la planilla de la figura siguiente se detalla el procedimiento de cálculos correspondientes.



c.- Para el caso de suelos finos y de suelo estabilizado con cal, la probeta cilíndrica tendrá un diámetro
de 50 mm en la base y 100 mm de altura.

d.- Se pesa el suelo con humedad higroscópica (P.S.H.) calculado en (I) agregándole el peso de
aglomerante (cemento o cal a utilizar en el pastón) según lo calculado en (II).

e.- Se le agrega el agua para el pastón; valor determinado en (III), mezclando hasta conseguir la
uniformidad de la muestra y se extraen de la misma dos pesafiltros para verificar humedad de moldeo.

Si se van a someter las probetas de suelo-ligante hidráulico a ensayos de dosificación, la compactación
se realiza inmediatamente después del mezclado. Si las probetas de suelo- ligante hidráulico se
emplean en contralor de obra deberá transcurrir entre la adición del agua detallada según (e) y el
momento de la compactación el período de tiempo especificado en el pliego de la obra respectiva.

g.- A los efectos de proceder a compactar el suelo con aglomerante se pesa la cantidad de suelo por
probeta, valor (IV) volcando la mezcla en el molde ajustado sobre la base, interior untado con grasa
mineral, según 3 capas que se acomodan con 28 golpes de pisón, escarificando con espátula a fin de
asegurar la adherencia. La escarificación debe formar ranuras que se crucen en ángulo recto, de 3 mm
aproximadamente, tanto en ancho como en profundidad, y espaciadas unos 6 mm, una de otra.

h.- La altura de la probeta, en el momento de llevar a la prensa, debe ser aproximadamente de 11,5 cm.

i.- Se lleva el molde a la prensa o máquina de ensayo donde se aplica carga estática a un solo pistón,
hasta conseguir la altura de la probeta de 10 cm.

j.- Retirada la carga. Se desmolda, se pesa para verificar el peso por probeta, valor (IV).
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k.- Se identifica cada probeta con en número y letra por ejemplo 1A, 1B, 1C. Se la envuelve en una
bolsita de polietileno y se coloca en un recipiente cubriéndola con arena húmeda e identificándola en la
superficie mediante una chapa con su respectivo número. Se moldearán nueve (9) probetas para cada
tenor de cemento utilizado.

l.- Una vez moldeadas las probetas se realizará su curado en cámara húmeda y posterior inmersión en
agua de acuerdo al siguiente programa:

Probetas 1A, 1B, 1C: Curado 7 días. Inmersión de 1 hora.
Probetas 2A, 2B, 2C: Curado 7 días. Inmersión de 7 días.
Probetas 3A, 3B, 3C: Curado 14 días. Inmersión de 1 hora.

m.- Luego del curado en arena húmeda las probetas se pesan para determinar si hubo pérdida de
humedad, verificando así la eficiencia del curado. Asimismo, inmediatamente después de cumplido el
tiempo de inmersión se secan sus superficies con papel absorbente o telas y se vuelven a pesar para
determinar el agua que han absorbido y se ensayarán a compresión simple, no confinada, con velocidad
de aplicación de carga de 0,5 mm/minuto.

n.- Las probetas de suelo fino con menos del 50% pasa tamiz No. 270 y suelo-cal se mantendrán 7 días
en arena húmedas sometiéndolas a 1 hora de inmersión en agua previo al ensayo de resistencia no
siendo necesario efectuar las series 2A, 2B, 2C y 3A, 3B, 3C en el inciso l.

Se consideran como tales a los que poseen más del 5% retenido por el tamiz IRAM de 4,8 mm (No. 4).

El proceso de moldeo es el descrito para suelos finos, en el apartado anterior, incisos a a k, inclusive,
con la salvedad de que la probeta medirá 100 mm de diámetro en la base y 116,6 mm de altura.

En el instante anterior al moldeo de las probetas se debe procurar distribuir uniformemente las
partículas del material suelto en la superficie del molde, removiéndolas con espátula. En la que respecta
a período de-curado, las tres probetas se mantienen en arena húmeda durante 7 días y se sumergen en
agua por 1 hora, ensayándola a rotura de inmediato. Son válidas las precauciones anunciadas en el
apartado anterior, inciso m.-

La muestra para determinación de humedad durante el trabajo de compactación debe pesar por lo
menos 500 gr.

a.- Previamente al ensayo se habrá determinado el diámetro de cada probeta con aproximación a 0,2
mm, promediando diámetros, medidos a ángulos rectos cerca de la mitad de la altura de la probeta; este
promedio se usará para calcular el área transversal. La altura de la probeta se medirá con aproximación
de 2,0 mm.

b.- Se llevan las probetas a la prensa (máquina de ensayos donde se someterán a compresión simple,



colocando entre el pistón del aro y la probeta una chapa de mayor diámetro que la base de la probeta
para asegurar el contacto más efectivo entre ambas.

c.- Se aplicará la carga en forma continua y sin impacto, con una velocidad de 0,54 mm/min, medida
con el flexímetro del aro de carga.

Se tomará nota de la carga total o deflexión del aro en el momento de rotura de la probeta.

Se calcula la resistencia unitaria a la compresión, dividiendo la carga máxima por el área transversal de
la probeta y multiplicando el cociente por el factor de corrección establecido en la siguiente tabla:

Relación Altura / Diámetro de la Probeta Factor de Corrección
2,00 1,00
1,75 0,99
1,50 0,95
1,25 0,94
1,10 0,90
1,00 0,85
0,75 0,70
0,50 0,50

Para cualquier relación de altura a diámetro comprendido entre valores sucesivos del cuadro, el factor
de corrección se obtiene interpolando linealmente.

El Contratista deberá presentar, como mínimo, resultados de ensayos efectuados sobre mezclas con
tres porcentajes distintos de suelo y de cemento, acompañados de muestras representativas de ambos
materiales.

La composición de la mezcla será aprobada por la Inspección, previa verificación de los resultados de
los ensayos presentados.

La Inspección podrá autorizar la adición de un cierto porcentaje de cal, a fin de disminuir el valor del
Índice de Plasticidad, de modo de cumplir el requerimiento expresado en 4.2.1.

Los porcentajes de cal y cemento a agregar estarán referidos a peso de suelo seco.

Los ensayos para la determinación del contenido de cal y cemento deberán ser repetidos toda vez que
cambie el tipo de suelo o la procedencia o tipo de cal y/o cemento a utilizar.



Se deberán encontrar en obra, cumplir los requisitos de la presente especificación y aprobados por la
Inspección antes del comienzo de los trabajos.

La Contratista deberá entregar en condiciones de buen funcionamiento los equipos de extracción de
suelos, planta clasificadora de materiales (si se prevé en el proceso de elaboración), todas las
herramientas necesarias para realizar los trabajos de la obra, si estuvieran contemplados en el proyecto
de la obra, los que deberán ser aprobados por la Inspección.

El equipo, las herramientas y maquinarias requeridas, deberá mantenerse en una condición de trabajo
satisfactorio, pudiendo la Inspección exigir su retiro y reemplazo en los casos que se observaran
deficiencias o mal funcionamiento de algunos de ellos.

Dicho equipo deberá establecerse a la presentación de la propuesta y será el mínimo necesario para
ejecutar los trabajos dentro del plazo del plan de trabajo y de acuerdo a los tiempos parciales
establecidos para cada una de las operaciones que componen la construcción de la capa de suelo-cal.

La totalidad del equipo aprobado por la Inspección, deberá permanecer en la zona de obra durante el
plazo del plan de trabajo y estar en condiciones de operación que sean apropiadas para la seguridad
del personal y de la Obra. Dicho equipo y las instalaciones deberán cumplir con lo prescripto en el
“PETAG”.

La mezcla de suelo cal podrá realizarse “in situ” con equipos recicladores-mezcladores, en planta fija
continua o por pesadas y mediante plantas móviles.

Se empleará un equipo mixto recicladora-mezcladora autopropulsado, capaz de realizar la operación de
pulverización, mezclado, incorporación de humedad y homogeneización de la mezcla en todo el ancho
de trabajo y espesor de proyecto. El ancho de trabajo mínimo deberá ser de 2 metros. Dicho equipo
deberá contar al menos con los siguientes elementos:

Rotor de pulverización con control y regulación de la profundidad de mezclado

La cal se deberá dosificar con camiones silo y/o tolvas que cuenten con dispositivos capaces de regular
la dotación de la cal a la velocidad de avance y que aseguren una distribución constante y uniforme



sobre la superficie. Si la descarga de la cal sobre la superficie se realiza desde una altura superior a 50
cm, el dispositivo de descarga estará protegido con faldones cuya parte inferior no deberá estar a más
de 10 cm de la superficie. El silo de la cal deberá ser estanco y estar perfectamente aislado de la
humedad.

Deberá disponerse de un camión cisterna o equipo similar capaz de proporcionar al equipo
reciclador-mezclador el agua de mezclado en la dosis necesaria, de acuerdo con la velocidad de avance
y profundidad de trabajo del equipo. A tal efecto deberá disponer de un sistema de inyección de agua.

En los casos en que esté previsto esta forma de producción, se deberá contar con una planta de
mezclado que cuente con una capacidad mínima en toneladas por hora (tn/h) y un equipo terminador
capaz de efectuar una distribución uniforme de la mezcla de suelo- cal-agua en todo el ancho de trabajo
el plazo previsto. El ancho mínimo del equipo terminador deberá ser tal que permita realizar el extendido
al menos en el semi-ancho de la capa.

Los equipos de compactación deberán tener la suficiente capacidad para lograr la densidad de
compactación establecida en la presente especificación. Se deberá emplear, de acuerdo a las
características de suelo, un compactador autopropulsado vibrante de rodillos metálicos lisos o un rodillo
tipo “pata de cabra” autopropulsado, y un rodillo neumático pesado. Los equipos deberán ser aprobados
por la Inspección.
Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en las mismas.
Los compactadores vibratorios deberán estar provistos de dispositivos automáticos para detener la
vibración al invertir la marcha.
Los rodillos neumáticos deberán tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que
permitan el solape de las huellas de las delanteras con las traseras.
En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se deberán emplear otros, de
tamaños y diseño adecuados para las tareas a realizar.

El perfilado de la superficie, se deberá llevar a cabo con equipos cortadores de la superficie compactada
(Trimmer), o con motoniveladora cuyas características deberán ser aprobadas por la Inspección.

El contratista deberá proveer una barredora sopladora en el frente de ejecución de la capa de suelo-cal,
con el fin de eliminar de la superficie terminada todo resto de polvo, material suelto o inestable, previo a
la ejecución del riego de curado.



Antes de construir la capa de suelo-cal, la Inspección deberá evaluar la superficie sobre la que se va a
construir la dicha capa, determinar las zonas en que deben ser removidos y sustituidos los materiales
existentes en la superficie de apoyo si no tuviera las cualidades requeridas; cualquier deficiencia que
ésta presente, exceso de humedad, inadecuada compactación o incumplimiento de las demás
condiciones exigidas, deberá ser subsanado por el Contratista, sin percibir pago alguno por tales
trabajos y materiales empleados.

Si la superficie de apoyo la constituye la subrasante, el mejoramiento adoptado deberá proporcionar a la
misma las características especificadas en la Sección 1. Art. 2 del Capítulo I.

La distribución del suelo en la superficie de apoyo deberá ser en una cantidad, extensión y forma tal que
una vez compactada, alcance el espesor de la capa prevista en todo el ancho de la calzada a construir.

Si se comprobara que es necesario roturar el suelo previo a la distribución de la cal, para facilitar la
aproximación al tamaño de terrones requeridos (5 cm, Art. 4.1.), se deberá proceder a realizar dicha
operación, utilizando un equipo autorizado por la Inspección, preferentemente el mismo equipo que se
debe utilizar para el mezclado, una recicladora- mezcladora autopropulsada, capaz de realizar la
operación de pulverización previa.

El ancho de trabajo deberá ser tal que, en el proceso posterior de distribución de la mezcla, sea como
mínimo de 2 metros. La Inspección deberá controlar la profundidad de suelo pulverizado por el rotor,
estado de la cámara de pulverización, dispositivo de extendido del suelo pulverizado, etc.

Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de "pulverización
previa", si fuera necesario llevarla a cabo, durante la jornada de trabajo.

La cal a agregar en la cantidad establecida, deberá realizarse en su totalidad, en una sola etapa, sobre
el suelo correctamente distribuido y con el tamaño máximo permitido de 5 cm.

La Inspección controlará, previamente al comienzo de la distribución de la cal, el equipo distribuidor,
camiones silo y/o tolvas, que los dispositivos de regulación de la dotación de la cal a la velocidad de
avance establecida aseguren una distribución constante y uniforme de la misma sobre la superficie. La
altura de caída de la cal en la distribución, no deberá ser superior a 40 cm y los elementos de protección
de descarga (“faldones”) no deberán estar a más de 10 cm de la superficie. La cal deberá presentar la
condición seca y pulverulenta exigida.



El mezclado del suelo, la cal y el agua, deberá autorizarse una vez que la Inspección haya comprobado
que la recicladora-mezcladora autopropulsada, sea capaz de realizar la operación de pulverización,
mezclado e incorporación de humedad en el ancho de trabajo previsto y en la profundidad necesaria del
material para poder obtener, una vez compactada la capa, el espesor de proyecto de proyecto. La
mezcla deberá ser homogénea visualmente al salir de la cámara de mezclado. El control de dicha
cualidad deberá realizarse en forma indirecta a través del ensayo de compresión simple. La Inspección
podrá solicitar a la contratista la realización de un ensayo químico para determinar la uniformidad de la
distribución de la cal en la mezcla.

Se deberá verificar la granulometría de la mezcla y las condiciones de humedad (de acuerdo a lo
requerido en el artículo 7.d, efectuándose los ajustes del contenido de humedad que sean necesarios
con anterioridad al inicio de la compactación.

La mezcla de suelo-cal deberá verificar los siguientes requisitos granulométricos:
Pasa Tamiz 1": 100 %
Pasa Tamiz Nº 4: no menos de 80 %
Pasa Tamiz Nº 10: no menos de 60 %

La regulación del dispositivo para el extendido del material mezclado deberá comprobarse
continuamente.

La cal a incorporar, no deberá ser expuesta al medio ambiente por un período mayor de 6 (seis) horas,
incluyendo la operación de compactación.

La Inspección deberá extraer para registros de control, luego del tiempo de estacionamiento previo a la
compactación que tenga en obra, muestras de mezcla suelo-cal para la confección de probetas para
ensayos de compresión. Eventualmente, la Inspección podrá disponer la extracción de muestras de la
mezcla para realizar estudios y la determinación de las constantes físicas.

La compactación se deberá realizar inmediatamente después del mezclado y extendido de la mezcla
suelo cal, para evitar pérdidas de humedad y permitir su finalización dentro del plazo previsto.
La densidad seca obtenida deberá ser en todos los puntos igual o superior al 100 % de la densidad
máxima de la mezcla, determinada según la Norma de Ensayo de Compactación de Suelo-Cal y
Suelo-Cemento (VN E 19 – DVBA Nº 44).

La compactación se iniciará longitudinalmente por el borde más bajo de la franja que se esté tratando, y
se continuará hacia el borde más alto de la misma, solapándose las sucesivas pasadas.
La Inspección podrá exigir la presencia durante la compactación de un equipo capaz de extender agua
en forma de fino aerosol (camión regador) sobre la superficie, a fin de evitar que se produzcan
desecaciones en la misma.

El proceso de compactación será tal que evite la formación de un estrato superior débilmente adherido



al resto de la capa. En especial si se utilizan rodillos “pata de cabra”, puede resultar necesario efectuar
un escarificado superficial, y reposición de la humedad de la mezcla si correspondiera; previo al ingreso
del compactador neumático, para garantizar la obtención de una superficie densa, uniforme y
firmemente adherida.

El sellado y terminación final deberá llevarse a cabo mediante rodillos neumáticos.

El perfilado del material hasta la cota definitiva deberá realizarse en todo el ancho de la superficie y
nunca rellenando los puntos bajos con materiales procedentes de la eliminación de puntos altos; los
materiales sobrantes del perfilado no podrán ser reutilizados a menos que se encuentren dentro del
plazo de seis horas desde el mezclado del suelo con la cal. En caso de relleno, se deberá realizar una
adecuada escarificación de la superficie a rellenar y reposición de la humedad de la mezcla.

Las operaciones de distribución de la cal sobre el suelo debidamente roturado, la humectación, el
mezclado, la compactación y el perfilado, deberán ejecutarse con continuidad y en las longitudes que
permitan concluirlas dentro de un lapso inferior a las seis (6) horas.

Una vez compactada, la capa deberá someterse a un curado controlado, continuo, mediante riegos
sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la próxima capa inmediata superior. En
ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie terminada. Durante el mismo intervalo de
tiempo, solo deberá transitar sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de curado.

Deberá utilizarse curado asfáltico, si la capa estructural inmediatamente superior no estuviera previsto
construirla (o si lo estuviera y no se construyera) dentro de los 14 (catorce) días de terminada la
ejecución de la capa de suelo-cal. Ésta, deberá sellarse con emulsión bituminosa CRR-1 (norma IRAM
6691) en una cantidad tal que cubra total y uniformemente la superficie de la capa de suelo-cal,
inmediatamente de terminada la compactación. Este sellado deberá mantenerse en buenas
condiciones, debiendo estar la conservación a cargo exclusivamente del Contratista, no permitiéndose
el tránsito sobre la capa durante los primeros 7 (siete) días de curado.

Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal que
imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el escurrimiento de las
mismas de la superficie de apoyo.

Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta o deficiencia en el
drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material
equivalente en buenas condiciones y luego deberá compactarlo a la densidad especificada para dicha
superficie, a su exclusiva cuenta, riesgo y cargo. La superficie de apoyo así obtenida, deberá ser
aprobada por la Inspección.



La mezcla de suelo, cal y agua, obtenida por dicho procedimiento deberá ser homogénea, durante el
transporte de la mezcla a la zona de distribución, la misma deberá ser protegida para evitar las pérdidas
de humedad, para ello, deberá transportarse en vehículos con recintos cerrados o camiones volquetes
debidamente cubiertos con lonas.

Se deberá tener una planificación tal que la producción de la planta de mezclado (con una capacidad
mínima de 50 t/h) pueda ser transportada sin espera y un equipo terminador capaz de efectuar una
distribución uniforme de la mezcla de suelo cal en todo el ancho de trabajo. El ancho mínimo del equipo
terminador será tal que permita realizar el extendido en al menos el semiancho de la capa.
La compactación deberá ser con la menor demora posible, y su exposición al medio ambiente entre el
mezclado, transporte, distribución y compactación, no deberá ser mayor que 6 horas.

Con este procedimiento se deberá establecer la profundidad del suelo a roturar, los elementos
mecánicos de recolección y carga en las tolvas, dosificación de la cal y el agua, mezclado, apertura de
compuerta de descarga, velocidad de avance del equipo y todas las operaciones de control de
uniformidad de distribución y espesor en estado suelto de la mezcla.

El equipo a emplear deberá ser aprobado por la Inspección.

La especificación técnica particular deberá establecer todos los detalles de la secuencia de trabajo
planificada: roturación del suelo (si es necesario), forma de dosificación, mezclado, transporte, forma de
extensión de la mezcla, compactación y curado.

Deberán preverse todas las operaciones constructivas, incluso las juntas de trabajo a realizar, forma de
curado; también, la forma de control de ejecución y aceptación.

Finalizado el tramo ejecutado en el día, se deberá formar una junta vertical de construcción
perfectamente definida, ya sea con motoniveladora retirando el material inmediatamente posterior al
corte para utilizarlo en el próximo tramo; o pasando el equipo de reciclado en sentido transversal a la
calzada en construcción. Es conveniente dejar el sector de la junta completamente libre y limpio durante
la ejecución del tramo siguiente, y solo volver a colocar el suelo-cal (terminadas las operaciones de
mezcla, con la humedad de compactación) en el lugar de la junta cuando se reinicien las operaciones
de compactación, previa limpieza de material suelto.

Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. Se deberá
atender especialmente a las condiciones del viento, el mismo no deberá provocar el desprendimiento de
la cal en estado pulverulento. La Inspección no deberá permitir cuando la velocidad del viento sea
mayor de 35 Km/h.



La longitud máxima de los tramos en construcción deberá ser fijada de acuerdo a las características de
los equipos disponibles en obra y a las condiciones climáticas reinantes, que aseguren la ejecución
completa del tramo dentro de los plazos de exposición máximos permitidos para los materiales en uso.

Cuando la cal se extienda sobre la superficie de apoyo inferior perfilada, su dotación se controlará
mediante una lona o bandeja de superficie y peso conocidos, que se colocará antes del extendido del
material y se pesará con posterioridad al mismo. Dicho control se realizará cada vez que se
implementen cambios en los equipos o se modifiquen otros parámetros a juicio de la Inspección de
Obra.

Como mínimo una vez cada 100 metros, se tomará una muestra del material luego de las operaciones
de pulverizado y mezclado para determinar su granulometría vía seca, debiéndose verificar los
requisitos especificados.

Se deberá comprobar la composición del equipo y el estado mecánico de los equipos de compactación,
verificando:
Que el número y tipo de compactadores sea el aprobado. El funcionamiento de los dispositivos de
humectación.

El lastre y peso total de los compactadores y, en su caso, la presión de inflado de las ruedas de los
compactadores neumáticos.

La frecuencia y amplitud de vibración de los compactadores vibratorios. El número de pasadas previstas
de cada tipo de compactador.

La humedad del material compactado deberá estar en el intervalo: Hóp Hi Hóp + 2 %

Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas de suelo con
incorporación del porcentaje de cal especificado, utilizándose muestras de materiales que representen a



las que se van a utilizar en el camino. En este ensayo de densidad se utilizarán los moldes y la energía
de compactación del ensayo Próctor Standard (AASHO T 99). Se deberá trabajar por puntos separados,
estacionándose las mezclas previamente a su compactación en el molde, un lapso de tiempo igual al
transcurrido en el camino entre la adición de la cal y la finalización de la compactación, máximo de 6
horas.

De dicho ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima.

Se deberán efectuar determinaciones de densidad de la capa compactada y perfilada a razón de un
mínimo de 3 (tres) por cada 100 (cien) metros y alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde
derecho en el ancho de secciones diferentes del tramo de la capa de suelo-cal construida en forma
continua.

Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas las
operaciones de compactación y perfilado en los correspondientes tramos.

Los tramos de 100 (cien) metros que no cumplan con el PUVS mt 98 % PUVS ml deberán ser
rechazados.

i) Aceptación sin descuento
A los efectos de la aprobación del nivel y uniformidad de la densidad de la capa de suelo- cal, se deberá
aprobar sin descuento si:
Para valores medios: PUVS mt PUVS ml
Para valores individuales: P.U.V.S.i 0,98 * PUVS ml

ii) Aceptación con Descuento

Se aplicará un descuento (D) igual al veinte por ciento (20%), para aquellos sectores que se encuentren
dentro de los límites de los siguientes intervalos:
PUVS ml PUVS mt 0,98 * PUVS ml
PUVSi 0,95 * PUVS ml
resultando:
D = 0,20 * P

donde:

PUVSi: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca de una determinación individual PUVS mt:
peso de la unidad de volumen de la mezcla seca medio del tramo

PUVS ml: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca moldeado en laboratorio P: precio unitario
de contrato

Hi: humedad de una determinación individual



Hóp: humedad óptima del ensayo de densidad-humedad Proctor Estándar

El descuento se deberá efectuar en los tramos que así correspondan, sobre las cantidades medidas
para los siguientes trabajos: transporte, roturado y pulverización del suelo, mezclado, extendido del
suelo, transporte interno de la cal, provisión, transporte y suministro total del agua; compactación,
perfilado, curado (incluido provisión de los materiales correspondientes); mano de obra necesaria para
completar los trabajos y toda otra operación necesaria para la correcta realización de este ítem
“Construcción de Capa de Suelo-Cal” (incluido extracción, carga, transporte y descarga del suelo), de
acuerdo a estas Especificaciones y la Provisión de Cal Útil Vial.

Los tramos que no cumplan con los límites anteriormente fijados, deberán ser reconstruidos.

Se controlará junto con la determinación de las densidades, en un mínimo de 3 (tres) verificaciones por
cada 100 (cien) m, alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho de la
calzada en secciones diferentes del tramo.

Se deberá realizar un control de resistencia de las probetas moldeadas con material mezclado “in situ” e
indirectamente controlar la homogeneidad de la distribución de cal en las muestras extraídas del
camino. Para ello, se deberá obtener previamente la resistencia a compresión inconfinada de probetas
moldeadas con la mezcla elaborada en laboratorio, con el porcentaje de cal de proyecto. Las probetas
deberán ser cilíndricas de 5 (cinco) cm de diámetro por 10 (diez) cm de altura con el P.U.V.S. máximo y
la humedad óptima obtenidas del ensayo Proctor Estándar (AASHO T 99). El moldeo de las probetas de
referencia, con una mezcla elaborada según la dosificación de proyecto en Laboratorio, se realizará
previo estacionamiento del material durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la adición total
de la cal en el camino y la compactación de la capa, máximo de 6 hs (seis horas).

Las probetas se deberán ensayar a compresión simple luego de 7 (siete) días de curado húmedo y 1
(una) hora de inmersión en agua, a una velocidad de deformación axial de la probeta de 0,5 mm (cinco
décimas de milímetro) por minuto.

El ensayo a compresión simple de las probetas moldeadas con material mezclado "in-situ", deberá
realizarse de la misma manera que la realizada en laboratorio para las probetas de referencia.

El número de probetas deberá ser como mínimo de tres (3) por cada 100 (cien) m, conformadas con el
material extraído alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho de distintas secciones
transversales del tramo.

De no cumplirse los requerimientos mínimos de resistencias exigidos en las presentes Especificaciones,
el Contratista deberá reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno.

Las resistencias a compresión simple media de tramo (RMT) e individual (RI) mínimas requeridas,
ensayada a los siete días después del moldeo de la probeta con material mezclado “In situ”, mantenida



en ambiente húmedo y luego de una (1) hora inmersa en agua, deberán guardar las relaciones con la
resistencia medias de probetas moldeadas en laboratorio (RML) que se indican en la tabla siguiente:

RESISTENCIAS MÍNIMAS REQUERIDAS A LAS PROBETAS

MOLDEADAS CON SUELO MEZCLADO “IN SITU”
ACEPTACIÓN SIN DESCUENTO RMT 0,9 RML RI 0,80 RML

ACEPTACIÓN CON DESCUENTO 0,80 RML < RMT < 0,90 RML 0,70 RML < RI < 0,80 RML

Aceptación con descuento:
Se aceptará el tramo y se aplicará el siguiente descuento en los casos en que se cumpla al menos una
de las dos condiciones para su aplicación.

D = 0,20 * P

Donde:
D = Descuento
P = Precio unitario de contrato

La Inspección deberá determinar donde lo crea conveniente, utilizando una regla de (3m) tres metros
aplicada sobre la capa de suelo-cal, en forma paralela al eje. Apoyada la regla en la calzada, no se
deberá acusar distancia entre la regla y la superficie de la capa mayores de (1 cm) un centímetro, ni
pendientes promedio menores o mayores que las indicadas en los planos del proyecto.
La regla se colocará sucesivamente sobre todo el ancho del pavimento, a no más de 1 m. entre
posiciones sucesivas paralelas, debiéndose superar por lo menos 1/3 de su longitud en cada una de
ellas.

En curvas verticales ante cualquier discrepancia suscitada, deberá aceptarse como válida la
interpretación de la Inspección.

En este caso no se deberá acusar distancias entre la regla y la calzada mayores de (1 cm) un
centímetro, ni pendientes medias menores que las de proyecto. Cualquier irregularidad posterior a la
determinación de la compactación debe ser corregida rápidamente y reconstituirse la capa de material
para formar una superficie lisa y suave y perfectamente adherida a la inferior.
Las reglas a utilizar deberán ser de cualquier material, siempre que cumplan la condición básica de ser
indeformables y fáciles de transportar y limpiar, debiendo ser aprobadas por la Inspección.

Lo medirá la Inspección utilizando nivelación geométrica, en secciones transversales al eje longitudinal
cada (30) treinta metros.

No se deberán acusar distancias en exceso entre el perfil de proyecto y la superficie del pavimento



medida, mayores de (1) un centímetro para la capa de suelo-cal, ni pendientes transversales medias
menores que las de proyecto.

Las flechas en exceso podrán ser como máximo de 1 centímetro para la capa de suelo-cal. No se
admitirán flechas en defecto en ningún caso, ni pendientes transversales medias inferiores a las del
proyecto.

El ancho de la capa de suelo cal no deberá ser en ningún caso inferior al teórico, deducido de la sección
Tipo de los planos de proyecto.

No se reconocerá pago alguno por anchos mayores a los del proyecto.

La longitud de los tramos en construcción no deberá tener una magnitud mayor a la que el proceso
constructivo de la obra permita, tal que se lleven a cabo la totalidad de las tareas necesarias sin que la
mezcla suelo-cal tenga una exposición al medio ambiente sin compactar, mayor de seis (6) horas.
Cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a los 35 º C, se deberán tomar las
precauciones necesarias para evitar la pérdida de humedad y la desecación superficial excesivas.
Asimismo se suspenderá la ejecución de las tareas cuando dicha temperatura sea inferior a 5 ºC.

El Contratista deberá conservar por exclusiva cuenta y cargo la capa de suelo-cal construida.
La conservación consistirá en mantener la capa de suelo-cal en condiciones adecuadas de integridad y
protección, según las indicaciones dadas por la Inspección y hasta el momento de la ejecución de las
capas superiores previstas.

Además del equipamiento para los ensayos de compactación y resistencia de probetas, la Empresa
Adjudicataria deberá suministrar a la Inspección el instrumental que utilizará para la determinación de
Cal Útil Vial (C.U.V.) mediante el procedimiento que se detalla en el ART. 6.

Los elementos descritos deberán ser reintegrados a la Contratista en el acto de recepción definitiva de
la obra.

El Ítem "Construcción de la Capa de Suelo-Cal" ejecutado de acuerdo a las presentes Especificaciones
se medirá en la unidad metro cuadrado (m2).

Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil Tipo del
proyecto, no certificándose sobre anchos no previstos ni autorizados.



El Ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición
precedentemente establecida.

En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de roturado y pulverización del
suelo, provisión, mezclado, extendido y distribución de cal, provisión, transporte y aplicación total del
agua; compactación, perfilado, curado (incluido provisión de los materiales correspondientes); mano de
obra necesaria para realizar completamente todos los trabajos; conservación y toda otra operación
concurrente para la correcta realización del ítem “Construcción de la Capa de Suelo-Cal”, de acuerdo a
estas Especificaciones. Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del ítem “Construcción
de la Capa de Suelo-Cal”, los siguientes trabajos: transporte de los suelos dentro de una distancia
común de transporte de trescientos metros (300 m), retiro y depósito de los suelos desechados y/o no
utilizados, movimientos adicionales de suelos que deban efectuarse para seleccionar y/o acopiar el
mismo y adicionales por compactación en las proximidades de las obras de arte.

La cantidad deberá ser determinada en base al concepto de Cal Útil Vial, descrito en el ART. 6.

La presente tiene por objeto la ejecución de Bases de Hormigón Pobre con una resistencia cilíndrica a
28 días ´bk= 8MPa, cuyos áridos gruesos estarán constituidos por agregado pétreo virgen y/o el
producido por las losas de hormigón del pavimento existente a reconstruir (previa demolición, retiro y
trituración).

Para los distintos materiales que se emplean en la fabricación de la Base de Hormigón Pobre rigen en
general las Normas de Ensayos del Instituto de Racionalización Argentinas de Materiales (IRAM) y en
particular las siguientes observaciones:

a) Es de aplicación lo especificado en la Norma IRAM 1601, en lo referente a límites de requisitos
físicos y químicos, muestreo y técnicas de ensayos.
b) El contenido de Cloruros, expresados en ión Cl - , será menor de 1 g/l.
c) La cantidad de Sulfatos, expresados en ión SO --, será menor de 0,6 g/l.
d) Los límites (b y c) consideran el aporte de los agregados, aditivos químicos, adiciones y cemento
utilizado en la mezcla.
e) El agua que no cumpla alguna de las condiciones especificadas en los incisos anteriores, será
rechazada.



Para la ejecución del pavimento, deberá utilizarse Cemento Portland Normal (CPN), Cemento Portland
Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca y procedencia aprobada por los
organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje de adiciones hasta el 20%. El cemento a
utilizar cumplirá con los requisitos especificados en las Normas IRAM 50000 y 50002. Al ser ensayados
según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a la compresión no menor de
40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad para obtener la resistencia especificada en el hormigón.

La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes finales
(silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual quedarán muestras
duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente conformadas e identificadas por la
Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de las mismas hasta finalizar el Período de
Conservación. Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del Departamento de Investigaciones y
Desarrollo de la DVBA, y de ser necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través del INTI,
quedando a cargo de la Contratista los costos que ello demandare.

Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de lo exigido
por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones:

Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante.
La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes.
El contenido nominal en kilogramos.
La procedencia.

Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito, adjuntando
protocolo.

La uniformidad de las partidas será controlada por los ensayos físicos y químicos que se detallen en la
Especificación Técnica Particular.

Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra.

Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de plazo, etc.),
se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la Norma IRAM
50001.

Si en la Especificación Técnica Particular se dispone de agregados que al ser sometidos a los ensayos
establecidos en los párrafos E9 a E 11 de la norma IRAM 1512 sean clasificados como potencialmente
reactivos, el contenido total de álcalis del cemento, expresado como ONa2 en g/100g, calculado
mediante la expresión (1) no excederá de 0,60 %.
Tenor de álcalis [%] = %Na 2 O + 0,658 * %K 2O

Se deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005) en caso de



encontrar un árido reactivo.

La localización y características diarias utilizadas para el almacenamiento de materiales aglomerantes
deberán cumplir con PETAG.

Los materiales aglomerantes deben protegerse de la humedad durante el transporte y el
almacenamiento.

Los cementos de distinto tipo, marca o partida se almacenarán separadamente y por orden cronológico
de llegada. Su empleo se efectuará en el mismo orden. En el momento de ingresar a la hormigonera el
cemento se encontrará en perfecto estado pulverulento y tendrá una temperatura no mayor de 70 ° C.

Si el período de almacenamiento del cemento excediera de 60 días, antes de emplearlo deberá
verificarse si mantiene los requisitos de calidad especificados.

Los aditivos deberán cumplir con los requisitos que establece la norma IRAM 1663.

a) El agregado fino cumplirá los requisitos establecidos en la norma IRAM 1512.
b) El agregado fino provendrá de arenas naturales de origen silicio, bien lavadas y podrá estar
constituido por la mezcla de hasta dos fracciones. Los límites granulométricos estarán comprendidos
entre las curvas A y C del CIRSOC 201-05 (vigente a la fecha, apartado 3.2.3.2).
c) Podrá emplearse arena de trituración de origen granítico, a fin de elevar el Módulo de Finura de
los finos, siempre que su proporción respecto al total de arena silícea demuestre que el hormigón
presenta propiedades adecuadas para su empleo.

a) El agregado grueso estará compuesto por agregado pétreo virgen y/o por el producido por el
reciclado de las propias losas del pavimento de hormigón a reconstruir, obteniéndose a partir de su
demolición, retiro y trituración por medios mecánicos y posteriores zarandeos y lavados, a fin de
eliminar el material fino (PTN Nº 4).
b) El tamaño máximo del agregado grueso debe permitir la perfecta colocación y compactación del
hormigón de la base y en ningún caso el tamaño máximo excederá un tercio del espesor de la misma.
c) La granulometría del agregado grueso deberá cumplir con los límites indicados en la tabla
siguiente:

Abertura Tamiz IRAM Pasante [%]
2” 95 – 100
1” 35 – 70
½” 0 - 30



d) Los agregados se almacenarán y emplearán de modo tal de evitar la segregación de partículas y
la contaminación con sustancias extrañas.

e) La Inspección de Obra podrá disponer durante la ejecución de la obra un control del acopio de
material proveniente de la trituración del hormigón. Para ello tomará muestras representativas del
acopio y remitirá al Departamento Investigaciones y Desarrollo de la DVBA para realizar el ensayo de
Desgaste Los Ángeles, cuyo resultado no podrá exceder en un 5% del obtenido en oportunidad de
realizar la dosificación del hormigón. En caso de verificarse este hecho, se suspenderá el hormigonado
de la base de Hormigón Pobre hasta no realizarse una nueva dosificación que cumpla las presentes
especificaciones.

La Empresa Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, con un plazo mínimo de
cuarenta días previos al hormigonado, la fórmula de dosificación del hormigón. Asimismo remitirá
muestras del material representativo, según normas IRAM de toma de muestras y en cantidad suficiente
para que se puedan hacer todos los ensayos de los distintos componentes y verificación de fórmula, en
el Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA.

El informe de las mezclas de hormigón propuesta contendrá la información siguiente:

Asentamiento de diseño
Total de agua por metro cúbico
Contenido de cemento
Cantidad de agregado triturado y fino por metro cúbico
Proporción de agregados finos totales
Peso (saturado superficie seca) de cada agregado
Cantidades y tipo de aditivos
Desgaste Los Ángeles del agregado triturado
Resistencia a compresión a siete (7) y a veintiocho (28) días.

A los fines de evaluar la calidad en cuanto a resistencia y trabajabilidad que debe cumplir el
hormigón, se establece el siguiente valor: ´bk(28días) = 8MPa

Los valores de resistencia se refieren a ensayos sobre probetas.

Para los ensayos de compresión se emplearán probetas cilíndricas confeccionadas en moldes de 15cm
de diámetro y 30cm de altura, las que serán usadas para la evaluación de la resistencia.

Para la preparación, curado, ensayo de rotura a compresión, se seguirán los procedimientos
establecidos en las normas IRAM respectivas.

La aceptabilidad del hormigón se juzgará de acuerdo con todos los requisitos especificados y no



solamente por su resistencia característica a veintiocho días ( ´bk). Los mismos también incluyen:

Contenido mínimo de cemento, el que se establece en 150 kg de Cemento Portland por metro
cúbico de Hormigón Pobre.

Asentamiento: 8 cm (± 1cm)

Las pruebas de campo que se indican a continuación se llevarán a cabo en el lugar de colocación. Se
proporcionará para ello el equipo, suministros y el personal calificado necesario para llevar a cabo las
pruebas. La frecuencia especificada es la mínima, se realizarán pruebas adicionales si la Inspección así
lo requiere:

a) Graduación de los agregados: una muestra de cada árido por cada acopio, de acuerdo a ésta
Especificación
b) Asentamiento: se hará una prueba de asentamiento para cada carga de hormigón que se
entregue, de acuerdo a la norma IRAM correspondiente.
c) Pruebas de resistencia: Se moldearán probetas de acuerdo a lo indicado en el Artículo 5º.

El plan de trabajos deberá contemplar al rendimiento de los equipos empleados y su coordinación, de
modo de cumplimentar el plazo de ejecución de las obras.

La selección del equipo, se ajustará al diseño estructural, plazo de obra, exigencias de calidad final,
logística, etc.

Previamente a la iniciación de la construcción de la calzada, y con anticipación suficiente, el Contratista
comunicará a la Inspección la fecha en que se dará comienzo a las operaciones de colocación del
hormigón así como el procedimiento constructivo que empleará.

Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón serán interrumpidas cuando la temperatura
ambiente, a la sombra lejos de toda fuente de calor, sea 5° C o menor y en descenso. Dichas
operaciones no serán reiniciadas hasta que la temperatura ambiente a la sombra sea de 2° C y esté en
ascenso. En obra deberá disponerse de los medios adecuados para proteger al hormigón contra la
acción de las bajas temperaturas.

La temperatura del hormigón en el momento de su colocación sobre la superficie de apoyo de la
calzada, será siempre menor de 27ºC. Cuando sea de 27ºC o mayor, se suspenderán las operaciones
de colocación. Las operaciones de hormigonado en tiempo caluroso se realizarán evitando que las
condiciones atmosféricas reinantes provoquen un secado prematuro del hormigón y su consiguiente
agrietamiento. Cuando la temperatura de la superficie de apoyo supere los 32º C se deberá enfriar la
misma para evitar efectos perjudiciales.



Todo el equipo de trabajo necesario para la realización de la obra deberá encontrarse en
perfectas condiciones. Deberá haber sido sometido a la aprobación de la Inspección antes de permitirse
la construcción de aquellas partes de la obra en que el equipo será utilizado, los mismos deberán ser
mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la Obra, cuidando la
limpieza y engrase del equipo después de cada jornada de trabajo.

Si durante la construcción se observase deficiencia o mal funcionamiento, la Inspección
ordenará su retiro y reemplazo por otras en buenas condiciones. Las tardanzas causadas por roturas o
arreglos no darán derecho a una ampliación de plazo contractual.

El equipo a utilizarse deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo será el
mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual y con los rendimientos
especificados, quedando completamente prohibido el retiro de aquellos elementos que sean necesarios
mientras dure la ejecución salvo aquellos deteriorados, que deberán ser reemplazados de inmediato. La
aprobación del equipo, cuando se encuentre en las condiciones establecidas en el párrafo anterior, la
dará la Inspección por escrito.

El Contratista facilitará y prestará la ayuda necesaria para la verificación de las balanzas y
equipos de pesaje de los materiales, aparatos de medida y de todos otros instrumentos de trabajo o
ensayo que se utilice en obra.

o

Para el caso de utilizar agregado pétreo producido de la rotura del pavimento de losas de hormigón
existentes, la rotura in situ de las losas se realizará con uno o ambos tipos de equipos en cantidad
suficiente, a criterio de la Inspección, quedando .

El Contratista deberá disponer de un abastecimiento de agua en cantidad suficiente para todos los
trabajos inherentes a preparar y curar el hormigón (si fuera necesario), incluyendo el riego de la
Subrasante o Sub-base.
El equipo para la provisión de agua será del tipo y capacidad que asegure su distribución amplia y de
acuerdo con las exigencias del trabajo.
En caso de que la provisión de agua fuese insuficiente, la cantidad disponible se empleará primero en
asegurar el curado del hormigón que ya se hubiese colocado si el procedimiento empleado en el curado
requiere el uso de agua y el resto, en la preparación del hormigón.

: El Contratista deberá contar también en la obra con todas las herramientas
menores y todo aquel elemento necesario que le permita terminar el trabajo de acuerdo con estas
Especificaciones. En el caso que se autorizara la ejecución de trabajos nocturnos, deberá haber un
servicio adecuado de iluminación y señalización.

El procedimiento de curado debe ser inmediato a la terminación para
disminuir el riesgo de fisuración plástica y deberá cumplir también la función de no permitir la
adherencia entre el hormigón de la base y el de la losa de pavimento a reconstruir. Como antiadherente
podrán emplearse láminas de film de Polietileno superpuestas, que cubrirán la superficie de la base,
más los bordes laterales de la caja, hasta sobrepasar la superficie de las losas adyacentes en diez
centímetros, o riegos con Emulsión Catiónica de Corte Rápido Tipo CRR-1 (según NORMA IRAM 6691)
distribuido en la superficie a razón de 0,35 l/m2.
El empleo de cada uno de los métodos de curado y antiadherencia, quedará a criterio exclusivo de la
Inspección de Obra.



Cuando el hormigonado sea en tiempo caluroso, la temperatura del
hormigón a colocar será como máximo de 27ºC, mientras que la de la superficie de apoyo será como
máximo de 32ºC.

Cuando la temperatura del aire sobrepase los 35ºC, se mantendrán húmedas las bases curadas con
film de polietileno y/o el riego con emulsión, durante todo el período de curado.

Cumplirá lo establecido en el CIRSOC 201 2005. Sólo se permitirá la
preparación de hormigones, cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente artificial
de calor, sea mayor de 2ºC y con tendencia en ascenso.

No se permitirá colocar hormigón cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente
artificial de calor sea menor de 5ºC y continúe en descenso, excepto si se toman las debidas
precauciones para proteger la calidad del hormigón.

En cualquiera de los casos el Contratista será el único responsable si el hormigón colocado en obra no
cumple los requisitos especificados.

Los procedimientos constructivos serán los que la técnica aconseje y se ajustarán a estas
Especificaciones.

El personal relacionado con las estructuras de hormigón de cemento portland u otros trabajos
especiales, tendrá suficiente experiencia como para que el trabajo se realice satisfactoriamente, el
equipo de trabajo sea correctamente utilizado y la obra resulte en un todo de acuerdo a lo establecido
en estas Especificaciones.

Previo a la construcción de la Base de Hormigón Pobre se preparará la sub-base existente con la
debida antelación.
Todas las partes blandas e inestables que no se compacten firmemente, serán removidas y
reemplazadas con material aprobado por la Inspección, procediendo luego a su densificación.

Todos los materiales se medirán en seco.

Para la medición del cemento a granel se dispondrá de una balanza exclusivamente dedicada a pesar
este material.

Cuando los agregados no se empleen en estado saturado y a superficie seca, será necesario corregir
las pesadas correspondientes a aquellos y al agua de mezclado, de acuerdo a las variaciones de
humedad superficial de los agregados. El fin perseguido es mantener uniforme la calidad del hormigón.



Si en el momento de medirse los agregados existiesen varias pilas o depósitos de la misma graduación,
pero de distinto contenido de humedad superficial, se empleará material proveniente de una pila o
depósito hasta agotarlo. Recién entonces se empleará material de otra pila o depósito.

El período de tiempo que transcurre desde la mezcla hasta el momento de la colocación sobre la
sub-base, no excederá de los 45 minutos y los vehículos empleados en esos transportes estarán
equipados en la forma que se establece el CAPÍTULO II: SECCIÓN 3:ART. 3 .4: Se exigirá una
consistencia uniforme en toda remesa de hormigón y cualquier porción de ella cuyo asentamiento esté
fuera de los límites establecidos, será rechazada.

Sobre la superficie de la sub-base tratada tal como se ha especificado anteriormente y mientras la
misma se encuentra húmeda y resistente, se colocará el hormigón de la base en descargas sucesivas y
se las distribuirá de acuerdo con las dimensiones de la sección transversal indicada en los planos.

Si al ser depositado y distribuido el hormigón se hubiere producido segregación de algunos de sus
materiales componentes, estos serán mezclados nuevamente con palas hasta corregir dicha deficiencia.

El hormigón se colocará sobre la sub-base de tal manera que requerirá el mínimo de manipuleo posible.

Se procederá a su compactación mediante vibradores de inmersión o de superficie y a su terminación
con regla metálica (gálibo) y fratasado dejando la mayor lisura posible. Las separaciones, encofrados
y/o juntas (cuando se trate de la reconstrucción de losas continuas), se realizarán con tablas de madera
blanda de 15cm x 2cm de sección transversal.

La Inspección efectuará todos los ensayos y mediciones necesarias para la recepción de los trabajos
especificados. El Contratista deberá prever a tal fin todos los recursos de material y de personal
necesario para efectuar estas tareas.

La aprobación de la base se realizará previa verificación del espesor y la resistencia del hormigón
colocado, de la siguiente manera:

: El espesor se verificará previo al hormigonado de la base, midiendo el espesor en los
bordes de los moldes y en distintos puntos interiores teniendo en cuenta el perfil transversal de
proyecto; verificado que el espesor sea mayor o igual al de proyecto autorizándose así el hormigonado.
No se pagarán sobreprecios por mayores espesores al especificado.

: Para verificar la resistencia a compresión del hormigón de la base se moldearán
como mínimo tres



(3) probetas (un ensayo) cilíndricas de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura por cada pastón (6 m3

de hormigón o fracción menor) incorporado a la base.

El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se realizará a la edad de 28 días.
La resistencia específica de rotura a compresión de cada probeta se redondeará al kilogramo por
centímetro cuadrado más próximo y se expresará en MPa.

Las probetas se ensayarán a la compresión de acuerdo con lo especificado por la Norma IRAM 1546,
determinándose la resistencia específica de rotura a la compresión.

Si la resistencia característica a la compresión resultara menor que la especificada (8 MPa),
corresponderá la demolición y reconstrucción de la zona con la calidad especificada por cuenta y cargo
del Contratista.

En caso de discrepancia o duda de los resultados obtenidos, la Inspección podrá disponer la extracción
de testigos de acuerdo a la metodología indicada.

La base de Hormigón Pobre aquí especificada, se medirá en metros cuadrados (m²) de superficie
terminada y con el espesor establecido, en las condiciones indicadas en los perfiles de Proyecto,
cómputos métricos y demás documentación que forma parte del Pliego de Bases y Condiciones.

Las bases ejecutadas en las condiciones precedentemente establecidas, se certificarán en el ítem
correspondiente y se pagarán como el importe que resulta de aplicar el precio unitario de contrato a la
superficie medida.



Se define como Concreto Asfáltico en Caliente (CAC) densamente graduado, a la combinación de un
ligante asfáltico convencional, áridos con granulometría densa continua. Puede contener eventualmente
aditivos. Estas mezclas son elaboradas en plantas asfálticas y colocadas en obra a temperaturas
superiores a los 130ºC.

Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento se diferencian
entre sí por los husos granulométricos, el tamaño máximo de agregado pétreo y el tipo de ligante
asfáltico empleado.
A continuación se resume el sistema de designación para las mismas, de manera de individualizar los
diferentes tipos de mezclas asfálticas abordadas en esta sección.

CAC D TM CA-XX

Donde:

CAC: Sigla que indica “Concreto Asfáltico en Caliente”.
D: Indicativo de tipo de esqueleto pétreo densamente graduado.
TM: Tamaño más próximo al tamaño máximo nominal (TMN) del agregado pétreo, definido en

milímetros. El TMN se define como la dimensión del tamiz de menor abertura, de la serie normalizada
de tamices, que retiene hasta el 10% en peso, de la mezcla del árido.

CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de viscosidad XX,
donde XX puede ser 5/10/20/30 o 40 si se emplea la norma IRAM- IAPG A 6835.

Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales son
las que se resumen en la Tabla N°1.

IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina

VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials,
USA.



ASTM American Society for Testing and Materials, USA.

EN Normas Comunidad Europea

Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra.

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir especificaciones adicionales cuando
se vayan a emplear áridos cuya naturaleza, procedencia o estado físico-químico así lo requieran. Como
asi también estudios particulares.

En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre
su comportamiento, debe hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que debe ser
aprobado por el Inspector de Obra.

Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio son los que se
establecen en la Tabla Nº2.

Procedencia Los áridos deben ser de origen natural verificable, y deben cumplir las exigencias
establecidas en la presente especificación técnica. Los áridos deben tener trazabilidad, debe
llevarse un registro de la procedencia de los mismos y cumplir las exigencias establecidas
en la presente especificación técnica.
Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo de meteorización
o alteración físico-química apreciable, bajo condiciones muy exigentes de empleo.
Como así también, no deben causar daños a estructuras, cuando se encuentren en solución
acuosa, ni contaminar corrientes de agua.



Se define como árido grueso, la parte del árido total retenida en el tamiz 4,75 mm según norma IRAM
1501 para las mezclas con TM 19 y 25 mm, y el retenido en el tamiz 2,36 mm para mezclas con TM
12,5 mm.

Los requisitos a cumplir por los áridos gruesos dependen del nivel de tránsito y de la ubicación en la
estructura asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº3. Algunas propiedades especificas están
en función de la profundidad de la capa y el nivel de ejes equivalentes a 8.2 tn. Los primeros 10 cm
superiores de capa asfáltica son los más críticos y proclives a posibles fallas como ser: el
ahuellamiento, por lo tanto algunas propiedades de los agregados son más exigentes en dicho espesor.
Nos referimos a la carpeta de rodamiento y a la base superior asfáltica.

El árido grueso virgen es por lo general, de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se
empleen áridos vírgenes de distinta procedencia, las mismas cumplirán individualmente con las reglas
establecidas en la Tabla Nº3.

Acopios Los áridos se deben producir y suministrar en fracciones granulométricas diferenciadas,
acopiarse y manipularse por separado, hasta su introducción en las tolvas en frío. Evitando
que se produzca en cada operación, algún tipo de segregación.
El número mínimo de fracciones debe ser de tres (3), incluido el relleno mineral (filler). El
Inspector de Obra puede exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario, para
cumplir las tolerancias exigidas, en la granulometría de la mezcla.
Cada fracción de áridos se debe acopiar en forma separada, para evitar contaminaciones.
Los acopios se deben instalar sobre zonas consolidadas o pavimentadas, para evitar
contaminaciones con el suelo. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben utilizar
sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma cónica ni una
altura superior a tres metros (3 m).
Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, estas partidas se
deberán acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida, se
debe aplicar, cuando esté pendiente a autorización, el cambio de procedencia de algún
árido, lo cual obliga indefectiblemente, al estudio de una nueva Fórmula de Obra.
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector de Obra,
deberá fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificada
excepción. Dicho volumen no debe ser inferior al correspondiente a quince (15) días de
trabajo para la producción prevista.
Los acopios deben estar limpios, sin de terrones de arcilla, materia vegetal u otras materias
extrañas, que puedan afectar, la durabilidad de la mezcla o capa ejecutada.



Los áridos gruesos vírgenes, componentes de capas de rodamiento, no deben provenir de canteras de
naturaleza caliza

Porcentaje de
partículas
trituradas

IRAM 1851 N4 N3 N2 N1
-10 cm 100 100 90 80
+10 cm 100 100 80 70

Elongación IRAM 1687-2 Determinación obligatoria.

Índice de lajas

IRAM 1687-1
N4 N3 N2 N1
-10 cm 20 20 25 25
+10 cm 25 25 30 30

Coeficiente de
desgaste “Los
Ángeles” (*)

IRAM 1532
N4 N3 N2 N1
-10 cm 25 25 25 30
+10 cm 30 30 30 35

Coeficiente de
pulimento
acelerado

IRAM 1543
Rodamiento al valor indicado en la Especificación
Técnica Particular

Polvo adherido IRAM 1883
1%

Plasticidad de la
fracción que pasa
el tamiz IRAM 425

m
IRAM 10502

No Plástico

Micro Deval (*) IRAM 1762 al valor indicado en la Especificación Técnica
Particular

Relación vía
seca-vía húmeda,
de la fracción que
pasa el tamiz

IRAM 75 m (**)

VN E 7-65 50

Análisis del estado
físico de la roca IRAM 1702

IRAM 1703
Determinación obligatoria



(*) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°4.

(**) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 m vía húmeda es mayor de 5 %.

(***) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe
incorporarse a la mezcla asfáltica un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho valor.

(****) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo
de Absorción arroje un resultado superior al especificado.

Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de roca basáltica, los mismos deben cumplir con
las exigencias de la Tabla N°4.

Coeficiente de desgaste “Los
Ángeles”.

IRAM 1532 20

Micro Deval IRAM 1762
18

Ensayo de ebullición para los
basaltos “Sonnenbrand” UNE-EN 1367-3 Determinación obligatoria.

Ensayo de
compatibilidad

árido-ligante (***) IRAM 6842 95 %

Granulometría IRAM 1505
IRAM 1501

Debe ser tal que permita cumplir con la
granulometría establecida para la Fórmula de Obra y

sus tolerancias.

Determinación de
la absorción,

densidad relativa y
de la densidad

aparente
IRAM 1533

Rodamiento 1%, si supera dicho valor debe
calcularse el asfalto perdido por absorción para ser

adicionado al porcentaje óptimo determinado.

Durabilidad por
ataque con sulfato
de sodio (****) IRAM 1525 10%



Se define como árido fino, al tamaño del árido total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm y retenido por el
tamiz IRAM 75 m para TMN 19 mm y mayores. Para TMN 12,5 mm y menores es el pasa tamiz 2,36
mm y retenido en el tamiz 75 m.

Los requisitos a cumplir por los áridos finos dependerán del nivel de tránsito y de la ubicación en la
estructura asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº5.

El árido fino es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se empleen
áridos de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las disposiciones
establecidas en la Tabla N°5.

En el caso de que el agregado fino virgen provenga de la trituración de gravas, las mismas deben
satisfacer los requisitos establecidos en la Tabla N°5.

Resistencia a la
abrasión.

IRAM 1532

En el caso de que el agregado fino provenga de la
trituración. El árido triturado deberá cumplir las exigencias

de la Tabla N°3 y Tabla N°4 (si corresponde) para el
Coeficiente de desgaste Los Ángeles.

Equivalente arena IRAM 1682 50 %

Plasticidad de la
fracción que pasa el
tamiz IRAM 425 m IRAM 10501 No plástico.

Plasticidad de la
fracción que pasa el
tamiz IRAM 75 m IRAM 10501 4 %

Relación vía seca- vía
húmeda, de la fracción
que pasa el tamiz IRAM

75 m (*)
VN E 7-65 50 %

Granulometría
IRAM 1505
IRAM 1501

Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría
establecida para la Fórmula de Obra.



(*) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 m vía húmeda es mayor de 5 %.

(**) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente Arena
arroje un resultado menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta ( 45%).
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el
ensayo de Absorción arroje un resultado superior al especificado.

3.1.4. Relleno mineral (filler)

Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante del tamiz IRAM 0,075 mm. El Filler puede
provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte; definiendo como Filler de Aporte a
aquellos que no provienen de la recuperación de los finos constituyentes de los agregados pétreos
(durante el proceso de elaboración de la mezcla asfáltica).
El relleno mineral de aporte puede estar constituido por los siguientes materiales:

Cemento Portland
Calcáreo molido (polvo calizo)
Cal hidratada
Cal hidráulica hidratada

Pueden utilizarse como relleno mineral materiales de otra naturaleza, justificando su empleo mediante la
ejecución de ensayos vinculados con el comportamiento mecánico y con la durabilidad; y siempre que
los mismos resulten previamente aprobados por el Inspector de Obra.

Índice de Azul de
Metileno (**)

Anexo A de la
norma
UNE-EN
933-9

7 gramos/kilogramo

Determinación de la
absorción, densidad

relativa y de la
densidad aparente

IRAM 1520 1%

Durabilidad por ataque
con sulfato de sodio

(***)
IRAM 1525

10%



El relleno mineral de aporte (Filler de aporte) debe ser homogéneo, seco y libre de grumos.
Los materiales a utilizar como Filler de Aporte, deben cumplir los requisitos establecidos en la Tabla N°8
y N°9.

Granulometría IRAM 1505
Requisitos establecidos en la

Tabla N°9

El filler empleado,
dependiendo el tipo, debe
cumplir con alguna de las
normas.

IRAM 50000
IRAM 1593
IRAM 1508

----

Densidad aparente (*) IRAM 1542
0,5 gr/cm³ < D. Ap.< 0,8 gr/cm³

(*) Puede admitirse el empleo de un filler cuya Densidad Aparente se encuentre comprendida entre los
valores de 0,3 gr/cm³ y 0,5 gr/cm³ siempre que sea aprobado por el Inspector de Obra, previa
fundamentación mediante la ejecución de los ensayos y experiencias que estime conveniente.

425 m (Nº 40) 100 %

150 m (Nº 100) >90%

75 m (Nº 200) >75%

El ligante asfáltico a emplear deberá cumplir con las Normas IRAM-IAPG A 6604 o IRAM- IAPG A 6835.
El ligante asfáltico de diseño se especifica en P.E.T.P. El mismo se seleccionara, de acuerdo a las
características de la futura mezcla, del clima, tránsito, etc.

El P.E.T.P. puede establecer el uso de un ligante asfáltico en especial, no comprendido en las normas
citadas. En este caso, el P.E.T.P. debe establecer las características y exigencias a cumplir dicho ligante
asfáltico. Las mezclas asfálticas elaboradas con estos ligantes deben cumplimentar con el resto de las
exigencias del presente P.E.T.G.



3.2.2. Ligante asfáltico convencional.

El ligante asfáltico convencional a emplear debe cumplir con las Normas IRAM-IAPG A 6604 o
IRAM-IAPG A 6835. El tipo de ligante se especifica en el P.E.T.P. de acuerdo a las condiciones del
proyecto.

Este último, puede establecer el uso de un ligante asfáltico, que no esté contemplado dentro las normas
mencionadas. En este caso, dicho Pliego debe establecer las características y exigencias a cumplir. Las
mezclas asfálticas elaboradas con estos ligantes, deben cumplimentar el resto de las exigencias del
presente P.E.T.G.

Los requisitos generales que deben cumplir los ligantes asfálticos vírgenes para el aprovisionamiento y
almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº10.

Procedencia
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico- química
apreciable bajo las condiciones más desfavorables que puedan darse
en la zona de almacenamiento y/o empleo.

Almacenamiento

Los ligantes asfálticos se deben almacenar en tanques destinados a tal
fin.

Los ligantes asfálticos se deben almacenar a la temperatura especificada
por el fabricante. No se debe almacenar en el mismo tanque dos ligantes
asfálticos de diferente tipo.

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los ligantes asfálticos,
estas partidas se almacenarán por separado hasta confirmar su
aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará
Cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un
ligante asfáltico,

En el caso de la incorporación de aditivos, u otros materiales, con el objeto de mejorar alguna
característica de la mezcla asfáltica, se debe verificar que, además de mejorar sus propiedades, el uso
del producto, no perjudique otra característica de la mezcla.



El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, y el Inspector de Obra, pueden fijar el uso de o los
aditivos, u otros materiales que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que
cumplir, como así también la metodología, los métodos de incorporación, dosificación y dispersión
homogénea.

La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo nominal para el tipo de
mezcla considerada debe cumplir con la siguiente premisa:

e > C * D
Donde:

e: espesor de la capa
D: tamaño máximo nominal del agregado
C: coeficiente igual a 3 para mezclas finas y 4 para mezclas gruesas

La definición sobre mezcla fina o gruesa se contempla en la norma AASHTO M 323:

Mezclas FinasMezclas Gruesas

TM % que pasa

25 +40% PTN4 -40% PTN4

19 +47% PTN4 -47% PTN4

12,5 +39% PTN8 -39% PTN8

La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de áridos (incluido
el Filler) debe estar comprendida dentro de los puntos de control establecidos en la Tabla N°11.

25.0 --- 100 100



19.0 100 83-100 80-100

12,5 80-95 -- --

9,5 71-86 60-75 51-67

4,75 47-62 45-60 33-48

2,36 30-45 33-47 22-37

0.60 15-25 17-29 9-20

0.30 10-18 12-21 5-14

0.075 4-8 5-8 2-4

(*) Si existe una diferencia entre los pesos específicos de las fracciones utilizadas (incluido el filler)
superior al 0,02 gr/cm3, la dosificación se corrige en volumen.

Las curvas granulométricas de diseño adoptadas deben estar dentro de los puntos de los límites y ser
presentadas en la dosificación con toda la serie de tamices.

El tipo de huso granulométrico, el tipo de ligante asfáltico, espesor ubicación y nivel de solicitación del
tránsito a futuro, en la capa asfáltica en consideración, se encuentran definidos en el P.E.T. P. como
requisitos de dosificación. Los criterios a considerar, en el proceso de diseño en laboratorio, de la
mezcla asfáltica, para la obtención de la Fórmula de Trabajo, se resumen en la Tabla N°12

N° golpes por cara (*)
50 / 75 (*)

Ensayo Marshall

(Norma IRAM

Estabilidad (kN) > 8 / 10 (*)

Relación
Estabilidad- Fluencia

(kN/mm) 3 - 5

6845) (**)

Porcentaje de



N° golpes por cara (*)
50 / 75 (*)

Vacíos de aire 3.5 a 4.5 %

Porcentaje de vacíos
del agregado mineral

(VAM)

TM 25 mm: 12, 13 y 14

(para 3, 4 y 5 % de VAT)

TM 19 mm:13, 14 y 15

(para 3, 4 y 5% de VAT)

TM 12 mm:14,15 y 16

(para 3, 4 y 5% VAT)

Valor máximo: 1,5% por encima del
adoptado según % de VAT

Compactación con el Compactador Giratorio Superpave
(SGC) (AASHTO R35)

TABLA 13 Niveles de Compactación
SGC. Aplicable donde indique el
proyecto.

Resistencia a TracciónIndirecta (Compresión Diametral)
(20ºC, 50 mm/min) ASTM D 6931

Valor Min. a fijar en la Especificación
Técnica Particular



(*)
En
la

ETP se definirá la energía de compactación de acuerdo con el tránsito de diseño.

Para ligantes asfálticos convencionales, los rangos de temperatura de mezclado y compactación, de la
mezcla asfáltica en laboratorio, SEGUN NORMATIVA IRAM 6837, SERAN LOS SIGUIENTES:debe ser
los que permitan verificar los siguientes rangos de viscosidad rotacional determinada a partir de la
metodología detallada en la normativa IRAM 6837.
Mezclado: 1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg
Compactación: 2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg (**) Sólo aplicable a mezclas con ligante asfáltico tipo
convencional.

(****) Aplicable en los casos que considere necesario el Departamento de Investigaciones y Desarrollo.
Procedimiento B en aire para dispositivo pequeño de la norma EN12697-22. La duración del mismo es
de 10000 ciclos y, para mezclas del tipo CAC, la temperatura de ensayo será de 60 °C.

Para el moldeo de la probeta de ensayo se pueden utilizar los procedimientos establecidos en las
normativas EN 12697-32 o EN 12697- 33; indicando en todos los casos el porcentaje de vacíos
alcanzado en las probetas, el cual debe estar comprendido dentro del rango más o menos uno por
ciento (± 1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondientes a la Fórmula de Obra adoptada. El
espesor de la probeta asfáltica es especificado en el P.E.T.P.

Porcentaje de Resistencia conservada mediante el ensayo
de tracción indirecta

(ANEXO Illinois ModifiedLottman AASHTO T 283)
> 80 %

Evaluación de la resistencia al ahuellamiento
“WheelTracking Test” (Norma EN 12697-22 –

Procedimiento B) (****)

Requisitos establecidos en la Tabla
N°14 para proyectos con N8.2 iguales

mayores de 3 millones.

MóduloElástico en MPa a 20C y 124 ms MóduloElástico en MPa a 20C y 124 m

Porcentaje de Arena NaturaL máximo A indicar en la Especificación Técnica
Particular de acuerdo con el nivel de

tránsito

Porcentaje obligatorio de Cal Hidratada en peso sobre tota
de la mezcla

1 % a 2%

Relación en peso Filler/Asfalto 0,8 – 1,3

Proporciones máximas en volumen de Filler en mezclas
(IRAM 1542)

Para ligante asfáltico tipo convencional
Cv/Cs 1,0



(30 rpm, 600 kPa, 1,16 DIA)

50 Caminos de locales de bajo tránsito

75 Calles colectoras, vías de acceso, avenidas

100
Autopistas y autovías, caminos de dos o más vías con tránsito
medio a intenso, avenidas con tránsito intenso

125
Accesos, autopistas, autovías con alto tránsito, estaciones de

pesaje, rampas de vehículos pesados, etc.

Para proyectos con N8.2 mayor de 3 millones se realiza el ensayo de WTT.

WheelTracking Test

Pendiente Media de Deformación (WTS Aire o Agua) [mm/1000 ciclos de carga]
en el intervalo de 5000 a 10000 ciclos, Profundidad Media de la Huella en (PRD)

[%], Profundidad Máxima de la Huella, en mm.

Capa asfáltica
WTS aire o agua, a fijar en la ETP PRD,
% a fijar en la ETP PMH, mm a fijar en
la ETP

Independientemente del N8.2 de diseño del proyecto, el número de giros se selecciona para el N8.2
para un período de 20 años. El ensayo debe hacerse por duplicado en todos los casos e informar los
resultados individuales de cada muestra. El informe de WTT debe incluir:

identificación de la muestra
la densidad aparente y vacíos de la muestra antes del ensayo
la temperatura del ensayo.
espesor medio de la muestra incluyendo el de cualquier capa separadamente identificable dentro

de la misma.

el número y fecha del ensayo
el tipo de máquina empleado y procedimiento (que debe ser B para máquina pequeña)



cualquier condición o detalle de operación que no sea indicado en la Norma establecida, y
anormalidades que puedan afectar el resultado del ensayo.

Para muestras preparadas en laboratorio: identificación de los materiales componentes y proporciones
en la mezcla, métodos de mezclado y compactación, edad de la probeta, número de probetas de la
misma composición ensayadas.

Para muestras extraídas del campo: fecha, tiempo y lugar de extracción de cada testigo, tipo y
composición de la mezcla.

La fabricación y colocación de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el Departamento de
Investigaciones y Desarrollo de la DVBA haya aprobado la correspondiente Fórmula de Obra
presentada por la Empresa Contratista y la Inspección de Obra.

La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se mantengan
las características y el origen de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno de los
materiales que integran la mezcla asfáltica o se excedan sus tolerancias de calidad, la Fórmula de Obra
debe ser reformulada y aprobada nuevamente siguiendo los lineamientos del presente P.E.T.G.

Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos
establecidos en la Tabla N°15.

Calibración de la planta asfáltic
Cada elemento de la planta debe estar calibrado. El
Contratista debe presentar un informe detallado y actualizado
de la calibración de la planta.

Áridos y rellenos minerales Identificación, características y proporción de cada fracción del
árido incluido el relleno mineral (filler).
Granulometría de los rellenos minerales.
Granulometría de los áridos vírgenes, incluído los rellenos
minerales. Granulometría de los áridos combinados, incluidos los
rellenos minerales (filler).
Ensayos realizados sobre el agregado grueso virgen, como
mínimo todos los contemplados en la Tabla N°3.
Ensayos realizados sobre el agregado fino virgen, como mínimo
todos los contemplados en la Tabla N°5.
Ensayos realizados sobre el Filler de aporte, como mínimo todos lo
contemplados en la Tabla N°8.



Ligante asfáltico y aditivos. Identificación, características y proporción en la mezcla del
ligante asfáltico virgen respecto de la masa total de los áridos,
incluido el o los rellenos minerales.
Cuando se empleen aditivos u otros materiales, debe indicarse
su denominación, características, ensayos y proporción
empleada respecto de la masa del ligante asfáltico.

Calentamiento y mezclado En caso de plantas discontinuas, los tiempos requeridos para la
mezcla de áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el
ligante asfáltico virgen.
La temperatura máxima y mínima de calentamiento de áridos
vírgenes previo a la adición del ligante asfáltico virgen. En
ningún caso la temperatura de la mezcla de áridos vírgenes
puede resultar superior a la del asfalto virgen en más de quince
grados Celsius (15°C). La temperatura máxima y mínima de la
mezcla asfáltica a la salida del mezclador. Para ello, se puede
considerar los valores recomendados por el proveedor del
ligante asfáltico virgen empleado.

Temperatura de compactación Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica al
iniciar la compactación y la mínima al terminarla.

Contenido de humedad La mezcla asfáltica elaborada tendrá un contenido de humedad
menor del 0,5% medido según VN E55-86.

Parámetros volumétricos Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las
contempladas en la Tabla N°12.

Parámetros mecánicos Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las
contempladas en la Tabla N°12.

Informe de presentación de la
Fórmula de Obra Presentar completo para su aprobación

Cuando se aplique un producto anti adherente o de limpieza sobre los equipos de fabricación,
transporte, extendido o compactación, debe utilizarse una solución jabonosa, un agente tensoactivo u
otros productos, que garanticen, que no son perjudiciales para la mezcla bituminosa, ni para el
medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra



Los ligantes asfálticos vírgenes se deben almacenar en tanques que se ajusten a los requisitos que se
establecen en la Tabla N°16.

Tanques de Almacenamiento Los tanques de almacenamiento de los ligantes asfálticos deben ser,
preferentemente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados
entre sí y del medio ambiente. En el caso de que se empleen tanques
de almacenamiento horizontales, los mismos deben, estar llenos con
más del noventa por ciento (>90%) de su capacidad. El tanque de
almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la
temperatura de almacenamiento y debe disponer de una válvula
adecuada para la toma de muestras. Los tanques de almacenamiento
deben, disponer de medios de carga propios (bombas)
preferentemente. Todas las tuberías directas y bombas rotativas,
utilizadas para el traspaso del ligante asfáltico, desde la cisterna de
transporte al tanque de almacenamiento, y de éste, al equipo de
aplicación en planta o mezclado, deben estar dispuestas, de modo que
se puedan limpiar perfectamente después de cada jornada de trabajo.

Los Concretos Asfálticos Densos se deben fabricar en plantas que se ajusten a los requisitos que se
establecen en la Tabla Nº17.

Capacidad de producciónSe indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, en

función del plan de trabajo.

Alimentación de
agregados pétreos
vírgenes

La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación en frío al
menos igual al número de fracciones de los áridos que componen la
Fórmula de Obra aprobada, y nunca inferior a cuatro (4).

La planta debe contar con dispositivos que eviten la contaminación de las
distintas fracciones entre tolvas.

La planta debe contar con zaranda de rechazo de agregados que excedan
el tamaño máximo establecido para el concreto asfáltico en proceso de
elaboración. Las plantas del tipo continuas deben tener un sistema de
control que compense en la dosificación la humedad de los agregados.



Almacenamiento y
alimentación de ligante
asfáltico virgen

Las plantas asfálticas deben tener un sistema que permita mantener la

temperatura de empleo del ligante asfáltico virgen, sin zonas de

sobrecalentamiento.

Debe tener un sistema de recirculación constante.

Debe contar con elementos precisos para calibrar y adicionar la cantidad

de ligante asfáltico virgen que se incorpora a la mezcla.

Alimentación del Filler
de aporte

Debe disponer de instalaciones para el almacenamiento y adición
controlada a la mezcla. El Filler de aporte debe ser incorporado a través de
silos.

Calentamiento y
mezclado

La planta debe posibilitar la obtención de una mezcla homogénea, con las

proporciones ajustadas a la respectiva fórmula de trabajo y a la

temperatura adecuada para el transporte y colocación.

La planta debe evitar sobrecalentamientos que afecten a los materiales.
Asimismo debe posibilitar la difusión homogénea del ligante asfáltico.

El proceso de calentamiento y secado de agregados no debe contaminar
con residuos de hidrocarburos no quemados a la mezcla.

En plantas del tipo discontinuas “por batch”, se debe contar con no menos
de cuatro (4) tolvas de almacenamiento en caliente.

Incorporación de
aditivos, fibras u otros
materiales

Si se previera la incorporación de aditivos, fibras u otros materiales a la
mezcla, la planta deberá poder dosificarlos con homogeneidad y precisión
suficiente.

Reincorporación de
polvos

La planta debe contar con un sistema para recuperar y reincorporar a la
mezcla asfáltica, de manera controlada, el polvo recolectado durante el
proceso de fabricación de la mezcla.

La planta debe contar con un sistema de filtros de manga, que eviten la
emisión de polvo mineral a la atmósfera.

Aspectos ambientales La planta debe contar con elementos que eviten la emisión de gases
nocivos a la atmósfera.

La planta debe verificar los requisitos establecidos en el MEGA (Manual
de Evaluación y gestión Ambiental) de Obras Viales y debe operar dentro
del marco legal y normativa vigente.



Los equipos de distribución de riego de liga e imprimación deben cumplimentar lo establecido en la tabla
18 y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Riegos con emulsiones asfálticas de la
DVBA.

Almacenamiento de
mezcla fabricada

La planta debe contar con un silo de almacenamiento de mezcla
fabricada de no menos de treinta toneladas (30 t) de capacidad.

Tabla 18.

RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda)

RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda)

Tasa tentativa: 018 L/m2 en base al residuo asfáltico (entre 0,15 y 0,20 L/m2).

Temperatura del ligante según viscosidad del mismo

Residuo asfáltico en el ligante

Sistema de medida del asfalto consumido en el tanque

Altura de barra (30 cm para triple abanico)

Angulo de las boquillas (45 grados según Romanelli)

Limpieza de las boquillas

Uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible)

Tasa por pesada en bandejas

Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria



Indicar: Tipo de ligante asfáltico, su temperatura para el riego, condiciones del clima

Verificar la Altura de barra de riego

Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra)

Verificar la Extensiones de la barra

Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de
tolerancia)

Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad , sin estrías ni excesos)

Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volumen de
asfalto inicial y final, dotación inicial y final (lts/m2)

Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple)

Cantidad de ligante por m2 colocado.

Verificar el curado del riego de liga previo a la pavimentación.

Verificar que no queden acumulaciones de riego de liga en ningún punto.

Verificar si se han reparado las zonas dañadas.

Verificar si se han corregido las zonas con exceso.

Evitar la contaminación de la superficie regada.

Verificar limpieza y riego de la junta longitudinal, de la capa asfáltica aledaña

Verificar limpieza y riego de la junta transversal de la capa asfáltica colocada

Verificación de la junta transversal antes de
continuar aplicando mezcla asfáltica.

Corte o conformación inclinada

Limpieza

Barrido y soplado de la superficie

Superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la
adherencia entre capas.

Exento de Humedad en superficie.

Riego de material de liga (0,18 l/m2 de residuo)

Riego de liga uniformemente distribuido



Riego

Los equipos de transporte de mezclas asfálticas deben ajustarse a los requisitos que se indican en la
Tabla N°19.

Capacidad de
transporte

El número y capacidad de camiones debe ser acorde al volumen de
producción de la planta asfáltica, con el objetivo de acompañar el
normal proceso de fabricación y colocación.

Caja de transporte

Aplicar un producto que evite la adherencia de la mezcla asfáltica a la
caja de transporte. Dicho producto debe respetar lo establecido en el
Artículo 6.1. Consideraciones generales.
La forma y altura de los camiones debe ser tal que, durante la
descarga en la terminadora, el camión sólo toque a esta a través de
los rodillos provistos a tal efecto.

Cubierta de protección

La caja de los elementos de transporte debe cubrirse con algún
elemento (lona o protector adecuado) que impida la circulación de aire
sobre la mezcla asfáltica.
Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral como
frontalmente, de no menos de treinta centímetro (30 cm).
La cobertura se debe mantener ajustada debidamente.
Esto se debe cumplir siempre, independientemente de la temperatura
ambiente y/o cualquier factor externo.
No se admiten cobertores que permitan la circulación de aire sobre la
mezcla (ejemplo: lona tipo “media sombra”).

Los equipos de distribución de la mezcla asfáltica (terminadoras asfálticas), deben ajustarse a los
requisitos que se indican en la Tabla Nº20.



Pavimentadora
Debe ser calibrada y ajustada de acuerdo con el tipo de mezcla asfáltica a
utilizar, espesor y pendientes.

Sensores de
uniformidad de
distribución

Debe contar con equipamiento que permita tomar referencias altimétricas,
destinadas a proveer regularidad en la superficie de la mezcla distribuida.

Alimentación de la
mezcla

Debe poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución de
forma constante y pareja.

Distribución
transversal de la
mezcla

La mezcla debe mantener una altura uniforme dentro de la caja de
distribución, coincidente con la posición del eje de los tornillos helicoidales.

Caja de
distribución

La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la
terminadora debe contar con un cierre frontal (contraescudo) en tanto que
la parte inferior de tal dispositivo debe contar con una cortina de goma
que alcance la superficie de la calzada durante la operación de
distribución.

Tornillos
helicoidales

La altura de los tornillos helicoidales debe ser tal que su parte inferior se
sitúe a no más de dos y media (2,5) veces el espesor de la capa que se
está colocando.
Los tornillos helicoidales deben tener una extensión tal que lleguen a no
más de veinte centímetros (20 cm) de los extremos de la caja de
distribución, exceptuando el caso en que se empleen ensanches o ramas
de acceso/egreso de reducida longitud, para terminadoras con plancha
telescópica.
Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua en
todo momento.

Plancha La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en forma
automática mediante sensores referidos a la capa base u otro medio que
permita distribuir mezcla con homogeneidad a lo largo del perfil
longitudinal.
El calentamiento de la plancha debe ser homogéneo, evitando
sobrecalentamientos localizados de la misma.

Sistema de
precompactación

Los tampers, vibración y barras de presión se ajustan según el tipo y
espesor de mezcla asfáltica, de acuerdo con las especificaciones técnicas
de la pavimentadora, aprobada por el Inspector de Obra. Se deben
verificar dichos ajustes previo al inicio de la pavimentación.

Homogeneidad de la
distribución

El equipo operara sin que origine segregación de ningún tipo,
(granulométrica, térmica, invertida), ni arrastre de materiales.
Debe poder regularse de modo que la superficie de la capa extendida,
resulte lisa y uniforme, y con un espesor tal que, una vez compactada, se
ajuste a la rasante y sección transversal indicada en los Planos de
Proyecto.



Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº21.

Número y tipo de
equipo

El número y las características de los equipos de compactación deben ser
acordes a la superficie, tipo de mezcla asfáltica y espesor de la capa que se
debe compactar.

Compactadores
con neumáticos

Los rodillos neumáticos deben contar con protecciones de lona u otro material
de modo de generar recintos que limiten el enfriamiento de los neumáticos.
Tales elementos deben extenderse en la parte frontal y lateral de cada
conjunto de neumáticos y alcanzar la menor distancia posible respecto de la
superficie de la mezcla que se compacta. Asimismo, los compactadores
neumáticos deben tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración
tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras.
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción
suave; también deben poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o
desprendimientos en la mezcla asfáltica.

Compactadores
con rodillos
metálicos

Los compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que
permita mantener siempre limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin
exceso de agua. Asimismo, no presentarán surcos ni irregularidades en las
superficies cilíndricas.
Los compactadores pueden ser estáticos, vibratorios u oscilatorios.
Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos
automáticos para eliminar la vibración/oscilación al invertir el sentido de su
marcha.
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción
suave.
Los compactadores deben poder obtener una superficie homogénea, sin
marcas o desprendimientos en la mezcla asfáltica.

5.2.1. Preparación de la superficie de apoyo

La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal, que el espesor de
colocación de la mezcla, se pueda limitar dentro de las tolerancias de espesores. Previo a la colocación
de la capa asfáltica, se debe aplicar el correspondiente riego de imprimación y/o riego de liga, de



acuerdo a lo establecido en el presente capítulo secciones 2 y 3.

La superficie de apoyo debe estar libre de manchas oleosas o huellas de suelos cohesivos, los que
deben eliminarse totalmente de la superficie.

Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos, en condiciones tales que
eviten la contaminación de la superficie.

5.2.2. Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica

Durante la producción, cada tolva en uso debe mantenerse con material entre el cincuenta por ciento
(50%) y el cien por ciento (100%) de su capacidad.

Luego de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no debe exceder
los ciento setenta y cinco grados Celsius (175°C) para el caso de ligantes asfálticos vírgenes
convencionales o definida en la Especificación Técnica Particular. Se deben respetar las temperaturas
establecidas en el Artículo 5.4 Presentación de la Fórmula de Obra.

La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte, debe realizarse de manera gradual y
pareja en toda la caja de transporte, de manera de evitar segregación de la mezcla asfáltica.

Los Riegos de Liga e Imprimación se deben ejecutar de acuerdo a lo establecido en el presente capítulo
secciones 2 y 3.

La mezcla bituminosa se debe transportar en camiones desde la planta de producción hasta la
terminadora o equipo de transferencia. Los camiones deben contar con la respectiva cubierta y si fuera
necesario con protección térmica lateral también.
El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando toda segregación en la mezcla
(granulométrica, térmica, invertida).
En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su temperatura no
debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. En ningún caso se admitirá descargar mezcla
con temperatura mayor a 170°C, ni menor en 20°C con respecto a la de FDO.



La colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el Inspector de Obra
indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser de manera que se realice el menor
número de juntas (transversales, longitudinales y horizontales) posible y se consiga la mayor
continuidad de la extensión, teniendo en cuenta el ancho de la sección, la coincidencia con la futura
demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la
terminadora y la producción de la planta asfáltica.
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente mientras el borde de
la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se debe
ejecutar una junta longitudinal de acuerdo a lo establecido en el a Artículo 6.3. Juntas transversales y
longitudinales. La terminadora se debe regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte
lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste
a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias establecidas
en el Artículo 10.2.3. Ancho y perfil transversal. La colocación se debe realizar con la mayor continuidad
posible, ajustando la velocidad de la terminadora a la producción de la planta asfáltica, de modo que
sea constante y que no se detenga.
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin colocar, en la
tolva de la terminadora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la Fórmula de Obra para el inicio de
la compactación; de lo contrario, se debe descartar y ejecutar una junta transversal.

La compactación de las mezclas elaboradas con ligantes asfálticos convencionales se debe hacer con
compactadores metálicos y/o neumáticos. La precompactación en la plancha de la terminadora, debe
regularse de acuerdo con el tipo de mezcla y espesor de la colocación, de manera de lograr al menos
un 93% de la densidad final en dicha etapa.

La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y sistemáticamente, acompañando
el avance de la terminadora; Si el tendido de la mezcla bituminosa, se realiza por franjas, al compactar
una de ella se debe ampliar la zona de compactación, para que incluya un solape de al menos quince
centímetros (15 cm) de la franja contigua, tanto en el borde externo como en el borde interno.

En franjas que tengan uno o ambos de sus bordes libres (sin otra franja contigua ejecutada), la
compactación de la misma se debe hacer desde el borde libre hacia adentro. El compactador debe
comenzar apoyado sobre la franja sólo quince centímetros (15 cm), y avanzar progresivamente sobre la
misma a medida que compacta. Se debe evitar el desplazamiento o zonas de menor compactación de
la mezcla en el borde libre.

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores deben ser las
necesarias, para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin
producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación, y deben ser
aprobadas por el Inspector de Obra. El peso estático de los equipos o la operación vibratoria u
oscilatoria, no debe producir la degradación granulométrica de los agregados pétreos, evitando la
detención de los equipos sobre la mezcla caliente.

Los compactadores deben llevar su rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a excepción de



los sectores de rampa en ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de dirección se deben realizar
sobre mezcla ya compactada y los cambios de sentido se deben efectuar con suavidad.

La temperatura de la mezcla durante la compactación debe estar comprendida dentro del rango de
temperatura indicado en el Artículo 5.4. Presentación de la Fórmula de Obra.

Para mezclas asfálticas tipo CAC, se debe suspender la acción de vibrado y/o oscilación de los rodillos
metálicos cuando la temperatura de la mezcla sea inferior a cien grados Celsius (100°C).

No se permitirá el uso de rodillos vibratorios en modo vibro sobre tablero de puentes ni alcantarillas ni
en capas menores a 4 cm de espesor.

Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto
transversales como longitudinales. Todas las juntas deber estar cubiertas con riego de liga, tanto las
horizontales como las verticales.
No se admitirá un contenido de vacíos mayor al en testigos en coincidencia con la junta que el
máximo especificado para el resto de la capa asfáltica. Se tomarán testigos en la zona de juntas de
manera que sus centros no estén más distanciados que 0,10 m de la junta final.

5.3.1. Separación de juntas de capas superpuestas
Las juntas transversales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de dos metros
(2 m). Las juntas longitudinales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de treinta
centímetros (30 cm).

5.3.2. Distancia entre juntas de capas contiguas

Las juntas transversales en capas contiguas se deben distanciar más de cinco metros (5 m).

5.3.3. Corte de la capa en las juntas

Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte aproximadamente
vertical en todo su espesor para eliminar el material que no ha sido compactado a la densidad pre fijada.
El mencionado corte se puede realizar con accesorios en los equipos de compactación, con fresadora, o
con algún método propuesto por el Contratista, previamente aprobado por el Inspector de Obra.

Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución simultánea de
fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer lugar no resulte inferior a
la mínima establecida para la tarea de compactación.

5.3.4. Compactación de juntas transversales

Las juntas transversales se deben compactar transversalmente con rodillo liso metálico disponiendo los
apoyos adecuados fuera de la capa para el desplazamiento del rodillo.

Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente el noventa por ciento (90%) del ancho del
rodillo en la capa fría. Debe trasladarse paulatinamente el rodillo de modo tal que, en no menos de



cuatro pasadas, el mismo termine apoyado completamente en la capa caliente. Cumplimentado este
punto, se debe iniciar la compactación en sentido longitudinal.

5.3.5. Adherencia entre juntas

Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima establecida para el
proceso de compactación, luego de realizado el trabajo descrito en el Artículo 6.3.3. Corte de la capa en
las juntas, se debe realizar una aplicación uniforme de Riego de Liga sobre la cara existente de la junta.

5.3.6. Bordes exteriores de capas asfálticas

Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en el caso de
los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben sellar con riego de
emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles desprendimientos.

El Contratista prestara especial atención, durante la realización de las obras la calzada recién
construida de no dañar la existente.

Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la
demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de hidrocarburos que logren el mismo
efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para el medio ambiente.

En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro del área
de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o suciedad
ocasionada.

Las mezclas asfálticas en caliente deben ser colocadas cuando las condiciones del clima son
favorables. No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo CAC en las
siguientes situaciones (salvo autorización expresa del Inspector de Obra):

Con precipitaciones atmosféricas.

Cuando la superficie está helada
Con la superficie está húmeda
Con temperaturas bajo cero
Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso
De acuerdo con el espesor de capa a aplicar se debe cumplir:



4 y en ascenso mayor de 5

8 y en ascenso mayor de 10

10 y en ascenso mayor de 12

La temperatura del aire se mide en lugar bajo la sombra y lejos de cualquier elemento de calor.
Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización expresa del Inspector de
Obra, se puede habilitar la circulación del tránsito sobre la misma cuando se verifique lo siguiente:

En capas de espesores inferiores o iguales a siete centímetros (7 cm), cuando la temperatura
de la mezcla resulte inferior a treinta grados Celsius (30°C) en todo su espesor; evitando en estos casos
los cambios de dirección y paradas del tránsito hasta que la temperatura de la mezcla alcance la
temperatura ambiente.

Para capas de espesores mayores a siete centímetros (7 cm), cuando la temperatura de la
mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su espesor.

El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de los
materiales, del proceso de fabricación de la mezcla asfáltica, de la mezcla asfáltica propiamente y de la
unidad terminada.
El plan de calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Inspector de Obra, el mismo
debe incluir como mínimo los siguientes aspectos:

Frecuencia de ensayos (materiales, proceso de elaboración, mezclas asfálticas y unidad
terminada).

Tiempos de presentación de los mismos
Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos
Certificado de calibración y plan de calibración del equipamiento, que verifique trazabilidad con

patrones de referencia.
Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad propuesto

por el Contratista.
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar un informe
para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe es determinada por
el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a:

Una presentación mensual.
Cinco mil toneladas (5000 t) de concreto asfáltico colocado.

En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: ensayos



sobre materiales, proceso, mezcla asfáltica y unidad terminada de los diferentes lotes ejecutados en
este período.
Adicionalmente, en el informe se debe incluir, como mínimo, las cartas de control del período
involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de los mismos se debe emplear la
frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Calidad):

Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm para las fracciones de agregados gruesos
Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido en el Tamiz IRAM 75 m para las fracciones de

agregados finos
Viscosidad rotacional a 60 °C del ligante asfáltico resultante.
Pasante Tamiz IRAM 75 m y densidad del filler de aporte.
Contenido de ligante asfáltico, contenido de vacíos, pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y pasante

Tamiz IRAM 75 m para los lotes de producción de la mezcla asfáltica.
Espesores medios y vacíos medios de los lotes de obra.

Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de fabricación y colocación del
concreto asfáltico.
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo y
presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio.
El Inspector de Obra, o quién corresponda, puede supervisar la ejecución de los ensayos, por lo que el
Contratista, debe comunicar con suficiente anticipación, su realización. El Inspector de Obra puede
disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en la obra (agregados, ligantes
asfálticos, mezcla asfáltica, testigos, etc) al laboratorio central de la DVBA, con el objetivo de auditar al
laboratorio de control de calidad del Contratista. Dicho laboratorio debe contar con el equipamiento
calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación del mismo en programas
de interlaboratorio.
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre el
laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Inspector de Obra, considerando la misma
muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio empleado por la
Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la metodología
de la normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro considerado.
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector de
Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, aumentar la
frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar la cantidad de muestras
y/o testigos a ensayar.
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el IRAM
(como por ejemplo la norma IRAM 6599), se debe adoptar ésta como válida. En aquellos casos en los
que no se verifique lo anterior, el Inspector de Obra debe aprobar la metodología de muestreo, de
manera de verificar, la representatividad del lote considerado; asimismo, el Inspector de Obra, debe fijar
el momento y/o ubicación del muestreo correspondiente.

7.1.1. Muestreos Estadísticos Basados en Tablas de Números Aleatorios (ASTM D 3665)

Todos los muestreos de materiales y procesos incluyendo el producto terminado serán realizados
aplicando la norma ASTM D 3665 Standard Practice for Random Sampling of Construction Materials
estableciendo coordenadas (por ejemplo para la extracción de testigos) o tiempos (por ejemplo para
muestra de mezcla asfáltica en planta) dependiendo de la naturaleza del muestreo. Si un número
aleatorio multiplicado por una dimensión cae fuera de los límites razonables de ensayo o de tiempo se



descarta el mismo y se prosigue con el siguiente. Si los sitios de ensayos, tiempos o muestras caen
dentro de una proximidad muy cercana o adyacente uno al otro no hay que alterarlos o saltear ningún
número dado que se trata de ocurrencia estadística y eso es aceptable.

7.1.2 Lotes de producción y lotes de obra

El control del proceso de elaboración y colocación de mezclas asfálticas se organiza por lotes de
producción (mezcla asfáltica) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación se definen y
especifican los mencionados conceptos y alcances de los mismos.

7.1.3 Definición de lote de producción

Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación del siguiente
criterio:

Una cantidad de 300 toneladas de mezcla asfáltica.
Las toneladas de mezcla asfáltica elaboradas en media jornada de trabajo.

La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el número uno (1)

7.1.4 Definición de lote de obra

Se considera como lote de obra o lote de mezcla colocada en el camino a la fracción menor que resulte
de aplicar los siguientes criterios:

Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción.
Lo ejecutado con un lote de producción.

Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los valores de
parámetros de obra con los correspondientes a los de fabricación de la mezcla, a cada lote de
producción (en planta asfáltica) se lo debe vincular con el o los lotes de obra correspondientes
(colocación en obra) ejecutados a partir de aquel.

A continuación se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los
materiales, del proceso de elaboración de la mezcla asfáltica y de la unidad terminada. Todos los
ensayos deben ser presentados por primera vez con la presentación de la fórmula de obra, luego de
iniciada la misma respetando las frecuencias mínimas indicadas y toda vez que se cambie el origen de
alguno de los materiales.

Si cambia la procedencia de algún material componente de la mezcla asfáltica, se debe realizar cada
uno de los ensayos contemplados en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. Se
debe también realizar nuevamente el proceso de dosificación, con el objetivo de presentar la nueva
Fórmula de Obra.

7.2.1. Agregados Pétreos



La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se indica en la
Tabla N°22.

Partículas trituradas IRAM 1581 1000 tn

Elongación IRAM 1687-2 50 tn

Índice de lajas IRAM 1684-1 50 tn

Coeficiente de desgaste Los Ángeles (*) IRAM 1532 2000 tn

Coeficiente de pulimento acelerado (a aplicar en
mezclas para carpetas de rodamiento) IRAM 1543 En el diseño

Polvo adherido IRAM 1883 50 tn

Plasticidad IRAM 10501 50 tn

Micro Deval (*) IRAM 1762 2000 tn

Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción
que pasa el tamiz IRAM 75 m VN-E 7-65 1000 tn

Análisis del estado físico de la roca
IRAM 1702
IRAM 1703 En el diseño

Limpieza (**) --- 100 tn

Ensayo de compatibilidad árido-ligante IRAM 6842 100 tn

Granulometría IRAM 1505
IRAM 1501

50 tn

Densidad relativa, densidad aparente y absorción
de agua

IRAM 1533 500 tn

Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (***)
IRAM 1525

En el diseño

Ensayo de ebullición para los basaltos
“Sonnenbrand” (****)

UNE-EN 1367-3 En el diseño

(*) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días.

(**) La determinación de la limpieza se realiza visualmente.
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo
de Absorción arroje un resultado mayor al uno por ciento ( 1%).
(****) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”.



La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos vírgenes es la que se indica en
la Tabla N°23.

(*)

Cuando corresponda, el Índice de Azul de Metileno se hará sólo en caso de que el Ensayo de
Equivalente de Arena arroje un resultado menor (<50 %) a cincuenta por ciento y mayor o igual cuarenta
y cinco por ciento ( 45 %).
(**) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de
Absorción arroje un resultado mayor al uno por ciento ( 1%).
(***) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 m vía húmeda es mayor de 5 %.

La frecuencia mínima de ensayos para relleno mineral es la que se indica en la Tabla N°24.

Resistencia a la fragmentación IRAM 1532 2000 tn

Equivalente de arena IRAM 1682 100 tn

Índice de Azul de Metileno (*)
Anexo A de la norma

UNE-EN 933-9 1000 tn

Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (**) IRAM 1525 2000 tn

Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción que
pasa el tamiz IRAM 75 m (***) VN-E 7-65 100 tn

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75
m IRAM 10501 500 tn

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425
m

IRAM 10501 500 tn

Granulometría IRAM 1505
IRAM 1501

50 tn

Densidad relativa, densidad aparente y absorción de
agua

IRAM 1520 100 tn



Densidad aparente IRAM 1542 50 tn

Granulometría
IRAM 1505
IRAM 1501 50 tn

La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico convencional virgen (IRAM-IAPG A 6604 o
IRAM-IAPG A 6835) es la que se indica en la Tabla N°26.

Viscosidad rotacional a 60°C (*) IRAM 6837 25 tn

Resto de los parámetros contemplados en l
Norma IRAM-IAPG A 6835 (*) (**) (***) --- 100 tn

(*) Se debe realizar sobre una muestra representativa del tanque de almacenamiento. (**) El método de
ensayo de cada parámetro se indica en la Norma.

En el caso que se utilicen otros tipos de ligantes asfálticos, según el Artículo 4.2.2. Ligante asfáltico
convencional virgen, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares establece la frecuencia mínima
de ensayos para el mismo.

Las frecuencias y ensayos para las emulsiones asfálticas deben cumplimentar lo establecido en el
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de Riegos de liga.

Los ensayos a realizar sobre los aditivos, fibras u otros materiales, así como también la frecuencia de
los mismos, se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares o el Inspector de Obra
en su defecto.



La frecuencia mínima de ensayos del proceso de elaboración de mezcla asfáltica se resume en la Tabla
N°29.

Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes de la mezcla asfáltica, se debe
presentar una nueva Fórmula de Obra.

Estabilidad Marshall IRAM 6845

Porcentaje de vacíos IRAM 6845
500 tn

500 tn

Vacíos del agregado mineral (VAM)
IRAM 6845

Relación Estabilidad-Fluencia (*)
IRAM 6845

Porcentaje Relación Betún- Vacíos
(RBV) IRAM 6845

Porcentaje de resistencia conservad
mediante el ensayo de Tracción
Indirecta

UNE-EN 12697-12 2500 tn

Relación en peso Filler/Asfalto --- 500 tn

Determinación de la concentración
crítica de Filler IRAM 1542 2500 tn

Contenido de ligante asfáltico
VN-E69 / VN-E17 /
ASTM D-6307 500 tn

Granulometría del agregado
recuperado IRAM 1505 500 tn

Contenido de agua (**) VN-E55 2500 tn

Evaluación de la resistencia a
ahuellamiento “WheelTracking Test” EN 12697-22

“Procedimiento B”
a fijar en la ETP

Medición de la temperatura de la
mezcla previo al transporte ---

Cada equipo de
transporte



Verificación del aspecto visual de la
mezcla previo al transporte (***) --- Cada equipo de

transporte

Medición de la temperatura de la
mezcla previa colocación ---

Cada equipo de
transporte

Resistencia a Tracción Indirecta
(20C, 50 mm/min)

ASTM D 6931 Cada lote de
producción

(*) Sólo aplica a mezclas elaboradas con asfalto del tipo convencional.
(**) Se considera la menor frecuencia entre la semanal o a cada reinicio de producción posterior a
jornadas en las cuales se verificaron precipitaciones.
(***) Se debe verificar que no haya segregación, que no haya agregados mal cubiertos de ligante, etc.

7.3.1. Plan de ensayos sobre la unidad terminada

La frecuencia mínima de ensayos sobre la unidad terminada se resume en la Tabla N°30.

Porcentaje medio de vacíos del lote de
obra IRAM 6845

Cada lote de obra

Determinación del ancho --- Por tramo (*)

Determinación del perfil transversal --- Por tramo (*)

Espesor medio de testigos ---
Cada lote de
obra

Macrotextura superficial inicial IRAM 1850
Cada lote de
obra

Resistencia al deslizamiento UNE 41201 Por tramo (*)

Regularidad superficial (IRI) (**) --- Por tramo (*)

(*) La longitud del tramo es la indicada en el Artículo 10. Requisitos del proceso de producción y de la
unidad terminada, o bien la aprobada por el Inspector de Obra.
(**) El método para la determinación del IRI se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas
Generales, o en su defecto, lo establece el Inspector de Obra.



7.3.2 Control de procedencia de los materiales

El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de áridos vírgenes (gruesos y/o finos) que
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la
siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad
indicado en el Artículo 8.1 Generalidades:

Denominación comercial del proveedor.
Certificado de calidad del material.
Referencia del remito con el tipo de material provisto.
Identificación del vehículo que los transporta.
Fecha y hora de recepción en obrador.

El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas
Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de relleno mineral de aporte que satisfaga las
exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente información,
que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el Artículo 8.1
Generalidades:

Denominación comercial del proveedor.
Certificado de calidad del material.
Referencia del remito con el tipo de material provisto.
Identificación del vehículo que los transporta.
Fecha y hora de recepción en obrador.

El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas
Generales y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

7.3.4 Control de procedencia de los materiales asfálticos

El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que satisfagan las
exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su recepción la siguiente información,
que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el Artículo 8.1
Generalidades:

Referencia del remito de la partida.



Denominación comercial del material asfáltico provisto
Certificado de calidad del material asfáltico provisto.
Identificación del vehículo que los transporta.
Fecha de despacho del producto.

El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas
Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

7.3.5 Control de procedencia de los aditivos, u otros materiales

El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos, fibras u otros materiales que
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la
siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad
indicado en el Artículo 8.1 Generalidades:

Referencia del remito de la partida.
Denominación comercial del aditivo y/o material provisto.
Certificado de calidad del aditivo y/o material provisto.
Identificación del vehículo que los transporta.
Fecha de despacho del producto.

El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas
Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

La Contratista deberá llevar en todo momento un registro de la variación de los parámetros que se
enumeran más abajo mediante gráficas de control incluyendo parámetros estadísticos y límites de
control. Deberán realizarse gráficas de la gran media y de rangos tal como se indica en los ejemplos
siguientes incluyendo límites de aviso o alerta y límites especificados.



Los parámetros a representar en las gráficas de control incluyen como mínimo: volumen de asfalto en la
mezcla elaborada, volumen de vacíos, VAM, densidad máxima teórica RICE y densidad aparente.
También se realizan estas gráficas para los testigos extraídos en cada jornada incluyendo: espesor,
densidad aparente, vacíos de aire y VAM.

Son listas de verificación de diferentes ítems relacionados con los materiales, equipos y técnicas a
emplear en la obra. Estas checklists deberán confeccionarse por partida doble, unas a cargo del
Contratista y otras a cargo del Comitente. Estas listas deben formar parte del sistema de control de
calidad de ambas partes designando responsables de su uso para cada proceso (laboratorio, planta,
ejecución de obra). Las listas deberán ser aprobadas por la Autoridad de Aplicación.

Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados



correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información que
surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente documento.

Dicha información debe estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite.

Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS
(Sistema de Información Geográfico).

Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda la
información arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el
guardado de dicha información.

La determinación del contenido de ligante asfáltico se debe hacer sobre al menos una unidad de
transporte de cada lote de producción.
El contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos ensayos de
contenido de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se verifique que la diferencia entre
el mayor y el menor valor resulte ser menor a dos décimas por ciento (0,2 %).

El contenido medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe encuadrarse dentro
de una tolerancia de más o menos dos décimas por ciento (± 0,2 %) respecto del valor correspondiente
a la Fórmula de Obra aprobada y vigente.

La determinación de los vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta se debe hacer sobre tres (3)
probetas Marshall elaboradas, de acuerdo a la metodología establecida en la normativa VN-E9,
empleando la energía de compactación y temperatura indicada en la Fórmula de Obra aprobada y
vigente.

El porcentaje de vacíos de la mezcla asfáltica de planta, correspondiente al lote de producción en
estudio debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de
la Fórmula de Obra aprobada y vigente.

La determinación de los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica de planta se debe hacer sobre
tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología establecida en la normativa VN-E9,
empleando la energía de compactación y temperatura indicada en la Fórmula de Obra aprobada y
vigente.
Los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica con excepción de los vacíos, (VAM, RBV, Cv/Cs), de



cada lote de producción deben verificar los límites establecidos en el Artículo 5.3. Criterios de
dosificación de la presente especificación.

La determinación de los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica de planta se debe hacer sobre
tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología establecida en la normativa VN-E9,
empleando la energía de compactación y temperatura indicada en la Fórmula de Obra aprobada y
vigente.
Los parámetros mecánicos (estabilidad, fluencia, etc.) de la mezcla asfáltica de cada lote de producción
deben verificar los límites establecidos en el Artículo 5.3. Criterios de dosificación de la presente
especificación.

Se debe realizar una granulometría para cada ensayo de contenido de ligante asfáltico realizado al lote
de producción en estudio.

Se considera granulometría media de los agregados recuperados al promedio de las granulometrías
obtenidas de los ensayos realizados sobre el lote de producción en cuestión.
La granulometría de los agregados pétreos recuperados debe cumplir con las tolerancias admisibles,
respecto a la granulometría de la Fórmula de Obra vigente, indicadas en la Tabla Nº31.
Sin perjuicio de lo anterior, la granulometría de los agregados pétreos recuperados, con sus tolerancias,
bajo ningún concepto puede salirse por fuera de los puntos de control granulométrico establecido para
la mezcla asfáltica en el Artículo 5.2.
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La determinación de los vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada se debe hacer sobre
testigos extraídos del lote de obra en estudio.
Se deben sacar testigos al menos uno cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, variando
aleatoriamente su ubicación según tabla de coordenadas aleatorias. El número de testigos a extraer por
lote de obra nunca debe ser inferior a once (11).
La compactación de la mezcla asfáltica en obra, debe ser tal, que los vacíos de los testigos,



correspondientes al lote de obra en estudio, se encuentren comprendidos entre el tres por ciento (3 %) y
el seis por ciento (6%) para mezclas con TM 25 y TM 19 y del siete por ciento (7%) para mezclas TM
12,5, con un desvío estándar, no superior a uno y medio por ciento (1,5 %). Se admitirá hasta un valor
por encima de 7% o un valor por debajo del 3%, en el lote en tanto se cumpla con el desvío Standard
mencionado.
Simultáneamente, en ningún caso, los vacíos medidos en los testigos correspondientes a un lote de
obra, pueden resultar superiores en más de un dos por ciento (2%) del valor de los vacíos medios,
correspondientes al lote de producción empleado, para la ejecución del lote de obra considerado.

Para el cálculo de los vacíos correspondiente a los testigos del lote de obra en estudio, se debe tomar la
Densidad Máxima Medida (Densidad Método Rice DMMR) correspondiente al lote de producción
empleado para la construcción del lote de obra de donde se extrajo el testigo.
La determinación de la DMMR se debe hacer sobre las muestras empleadas para la determinación del
contenido de ligante asfáltico. El valor de la DMMR del lote de producción en estudio es la media de los
ensayos realizados. Se debe verificar que la diferencia entre el mayor y el menor valor utilizados para el
cálculo de la Densidad Rice resulte

La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe hacer sobre los testigos
utilizados para la determinación
de los vacíos de aire de la mezcla colocada, correspondientes al mencionado lote.
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de medición
propuesto por el Contratista queda sujeto a aprobación del Inspector de Obra.

El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto.
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los espesores de los
testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %).

El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto.
Simultáneamente, se debe de cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los espesores de
los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %).

9.2.3. Ancho y perfil transversal (lote de obra)

La determinación del ancho de capa asfáltica se debe verificar en perfiles transversales cada cien metro
(100 m).
El ancho de cada capa asfáltica considerada en ningún caso debe ser inferior al ancho teórico indicado
en los Planos de Proyecto.



La verificación del perfil transversal se debe efectuar cada cien metros (100 m).

La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimos por ciento (0,2
%) ni superior a cuatro décimos por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida en los planos
del proyecto.

9.2.4. Regularidad superficial (tramo)

Los requisitos establecidos en el presente Artículo aplican para los siguientes casos:

Capas de rodamiento en Obras Nuevas.
Capas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de las capas de mezcla

asfáltica colocadas, sin importar los diferentes tipos de mezcla asfáltica involucradas, es igual o superior
a diez centímetros ( 10 cm).

Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en el Pliego de Especificaciones
Técnicas Particulares.

Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de Regularidad
Internacional (I.R.I.), de acuerdo de acuerdo a los lineamientos planteados en este Artículo.

Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la obra en
estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al tránsito).

Nota: Al margen de lo anterior, el contratista debe arbitrar los medios para realizar una determinación
del I.R.I., de acuerdo al procedimiento vigente de la Dirección Nacional de Vialidad” una vez que se
alcance un grado de avance del veinticinco por ciento (25 %) del ítem carpeta de rodamiento. Los
resultados de la medición deben ser informados al Inspector de Obra. Esta medición solo tendrá como
objetivo evaluar el proceso constructivo y efectuar, en el caso que sea necesario, las mejoras que
permitan alcanzar los requisitos establecidos en el presente documento.

Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de longitud,
calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. Cada uno de los
tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe cumplir lo especificado en la
Tabla N° 32.

Tipo de capa



Porcentaje de
hectómetros [%]

Capa de rodamiento

Tipo de vía

Autopistas y autovías Otras vías

50 IRI < 1,0 m/km IRI < 1,2 m/km

80 IRI < 1,2 m/km IRI < 1,5 m/km

100 IRI < 1,5 m/km IRI < 1,8 m/km

Tabla N°34

En a las juntas de trabajo transversales de capas contiguas, se deben realizar tres (3) mediciones con la
regla de tres metros (3m) de longitud en tres (3) posiciones diferentes: a.- Primera posición: Se apoya
un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino, en coincidencia con la junta. Se mide la
distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior de la regla.
b.- Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino y en
coincidencia con la junta transversal pero en sentido opuesto a la primera medición. Se mide la
distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior de la regla.
c.- Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición simétrica
sobre la junta transversal. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta de rodamiento en
estudio y el borde inferior de la regla.

Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la interhuella. Para
todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la superficie de la capa deben
resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm).

Las exigencias vinculadas a este Artículo aplican sólo a capas de rodamiento.
La superficie debe de presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones de

Macrotextura (Circulo de
arena)

IRAM
1850

Promedio del lote>0,5 mm
Desvío estándar < 0,2 mm

Promedio del lote>1,0 mm
Desvío estándar < 0,2 mm



agregados y de exudaciones.

Una vez finalizada la construcción de la carpeta de rodamiento, previa habilitación al tránsito, se debe
realizar un control de la macrotextura en no menos de siete (7) puntos aleatorios por cada lote de obra.
El valor medio de este parámetro y su desvío Standard correspondientes al lote de obra en estudio,
debe cumplimentar los límites establecidos en la Tabla N°33.

9.2.6. Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento (lote de obra)

La resistencia al deslizamiento bajo condiciones húmedas será medida con el Péndulo Portable Inglés
(British PortableTester ASTM E 303) cuyo valor mínimo será de 45 unidades BPN y de 50 en sectores a
fijar en la especificación técnica particular.

Los criterios de aceptación y rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción de la mezcla
asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Artículo 8.2.1 Lotes.
En todos los casos en que se rechace un lote, ya sea de obra o de producción, todos los costos
asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos generados de la
demolición, reposición de capa asfáltica, etc.) están a cargo de la empresa constructora.

10.1.1. Contenido de ligante asfáltico

El contenido de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo establecido en
el Artículo 10.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción).
Si el contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción no se encuadra dentro de una
tolerancia de más o menos dos décimas porcentuales (± 0,2 %) respecto de la Fórmula de Obra
aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos tres décimas porcentuales
(± 0,3 %), se acepta el lote de producción pero corresponde un descuento del diez por ciento (10 %)
sobre la superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en cuestión.
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica cumple con las
restantes exigencias establecidas en el Artículo 5.3. Criterios de dosificación. Si el contenido medio de
asfalto no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al rechazo del lote de producción en
estudio, y por ende del lote de obra construido con este último, teniendo que proceder, excepto
indicación contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la
capa asfáltica.

10.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción)

El porcentaje de vacíos medios del lote de producción de la mezcla asfáltica en probetas Marshall debe
cumplimentar lo establecido en el Artículo 10.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de



producción).
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción no se encuadra dentro de una tolerancia de más
o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente, pero se encuadra
dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento (± 2 %), se acepta el lote de producción pero
corresponde una penalidad del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del lote obra ejecutado con el
lote de producción en estudio.

Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica cumple con las
restantes exigencias establecidas en el Artículo 5.3. Criterios de dosificación. Si el porcentaje medio de
vacíos del lote de producción se encuentra por afuera del entorno de más o menos dos por ciento (± 2
%) del valor de vacíos correspondiente a la Fórmula de Obra, corresponde el rechazo del lote de
producción en consideración y por ende del lote de obra con este construido, teniendo que proceder,
excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición
de la capa asfáltica.

La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros volumétricos de la mezcla
asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Artículo 5.3. Criterios de dosificación.

Si los parámetros volumétricos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al rechazo del
lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este último, teniendo que
proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la
reposición de la capa asfáltica.

Los resultados de los ensayos indicados en la tabla N° 34 deben estar dentro de los valores admisibles
de desvío standard y de diferencias entre dos ensayos tanto para los operadores de laboratorios como
entre laboratorios.

ENSAYOS StD D2S StD D2S

Contenido de Asfalto, %

Horno de Ignición 0.04 0.11 0.06 0.17

Extracción Cuantitativa * 0.19 a 0.30 0.54 a 0.85 0.29 a 0.37 0.82 a 1.05

PropiedadesVolumétricas

Peso Específico Máximo
Teórico

0.0040 0.011 0.0064 0.019



Peso Específic oBruto SSS 0.0124 0.035 0.0269 0.076

PEB con parafina 0.028 0.078 0.034 0.095

Contenido de Vacíos, Volumen
%, **

0.5 1.5 1.1 3.0

* El valor depende del método usado (Centrífuga vs Reflux)
** Valores típicos calculados en base al horno de ignición. Los valores con extracción cuantitativa varian
ligeramente de los presentados.

La primer columna indican los valores de desvío Standard y la segunda la diferencia admisible entre dos
ensayos realizados por un operador y entre laboratorios. Esto significa que además de establecer
diferencias admisibles entre laboratorios se puede también verificar el trabajo de los laboratoristas.

Como se indicara los valores de D2S señala a la diferencia máxima admisible entre dos resultados, pero
si el resultado responde a n muestras de un mismo material por un mismo operador y laboratorio, ó inter
laboratorios, el valor admisible se divide por la raíz de n. Así por ejemplo la precisión para el contenido
de vacíos de aire en la mezcla compactada entre laboratorios es de hasta 3% para D2S. Para una
muestra de tamaño n=4 la precisión relativa se corta en dos, reduciendo a 1,5% dicho valor admisible.
Si la diferencia de mediciones es por ejemplo 5.7 - 3.5 = 2.2%, que resulta mayor al 1,5% establecido,
no el 3% indicado en la tabla para diferencia entre dos ensayos, dado que son cuatro ensayos de una
muestra. Esto implica que la diferencia es importante y debe ser investigada.

También es importante notar que la tabla permite calificar la calidad de los ensayos realizados por un
operador, cuestión de alta importancia porque permite tener confianza en los resultados individuales en
los cuales se apoya el control de calidad. Parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de
producción)

La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica,
se da si se cumple lo establecido en el Artículo 5.3. Criterios de dosificación. Si la estabilidad media de
la mezcla asfáltica no verifica lo establecido en el Artículo 5.3. Criterios de dosificación pero es mayor o
igual al noventa por ciento (90 %) del mínimo establecido en la Fórmula de Obra aprobada, y

ContenidoEfectivo de Asfalto,
Volumen %, **

0.3 0.9 0.6 1.6

VAM, % ** 0.5 1.5 1.1 3.1

RBV, % ** 2.2 6.2 4.5 12.8

Filler / Asfalto, en peso ** 0.05 0.13 0.09 0.25



simultáneamente se verifica el cumplimiento de los demás requisitos mecánicos establecidos en el
Artículo 5.3. Criterios de dosificación, se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por
ciento (5 %) sobre el lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio.
Si los parámetros mecánicos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al rechazo del lote
de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este último, teniendo que proceder,
excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición
de la capa asfáltica.

10.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción)

La aceptación del lote de producción de la mezcla asfáltica por cuanto a la granulometría de los
agregados recuperados, se da si se cumple lo establecido en el Artículo 10.1.5. Granulometría de los
agregados recuperados (lote de producción).
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con las tolerancias admisibles
especificadas en el Artículo 10.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción),
pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°35, se acepta el lote de producción
con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre la superficie del lote de obra ejecutado con el lote de
producción en estudio.
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Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica cumple en su
totalidad con las exigencias establecidas en el Artículo 5.3. Criterios de dosificación.
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con lo expuesto anteriormente se
procede al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en
consideración y a la reposición de la capa asfáltica.

La aceptación del lote de obra en lo relacionado al porcentaje de vacíos medios de los testigos de la
unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Artículo 10.2.1. Vacíos de aire en la mezcla
colocada y compactada (lote de obra).



Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra comprendido entre el
tres por ciento (3 %) y el seis por ciento (6 %); y el desvío estándar no verifica ser menor a uno y medio
por ciento (1,5 %), pero si menor a dos por ciento (2
%), corresponde la aceptación del lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie
del mismo.
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra comprendido entre el
seis por ciento (6 %) y el siete por ciento (7 %); y el desvío estándar es menor a uno y medio por ciento
(1,5 %); corresponde la aceptación con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del
lote de obra en estudio.
Lo anteriormente expuesto es válido si se verifica que el porcentaje medio de vacíos de los testigos del
lote de obra no difieren más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos medios correspondiente
al lote de producción.
Si el porcentaje de vacíos medios del lote no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al
rechazo del lote de obra en estudio, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector
de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica.

El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Artículo
10.2.2.1. Capas de rodamiento.
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se cumplimenta
que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al quince por ciento (15 %),
se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento (5 %).
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el coeficiente de
variación es mayor al quince por ciento (15 %), se rechaza la capa. En este caso debe el Contratista por
su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar
de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga
estructural. Esto es posible si la capa

colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales.

El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el
Artículo 10.2.2.2. Capas de base.

Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se cumplimenta
que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al quince por ciento (15 %),
se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento (5 %).

Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90



%) del espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es inferior al diez por ciento (10 %), queda
a criterio del Inspector de Obra aceptar el lote de obra sin descuento. En caso de que sea viable la
compensación de la merma del espesor de la capa en estudio con un espesor adicional en la capa
siguiente por cuenta del Contratista.

Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90%) del espesor
de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es igual o superior al diez por ciento (10 %) y menor al
quince por ciento (15 %), queda a criterio del Inspector de Obra aceptar el lote de obra con un
descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. Para que ello ocurra
debe de resultar viable la compensación de la merma del espesor de la capa con un espesor adicional
en la capa siguiente, por cuenta del Contratista.

Si el espesor medio de los testigos del lote de obra resulta inferior al noventa por ciento (90%) del
espesor de proyecto, o bien el coeficiente de variación resulta superior al quince por ciento (15 %), se
rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante
fresado y reponerla; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar
sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si
la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente Pliego de
Especificaciones Técnicas Generales.

No se toleran anchos y/o pendientes en defecto a los indicados en el proyecto o los indicados por la el
Inspector de Obra.
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Artículo 10.2.3. Ancho y perfil
transversal de la presente especificación técnica deben de ser corregidos por cuenta del Contratista.

El presente Artículo aplica a obras nuevas
Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Artículo 10.2.4.1.
Capas de rodamiento de la presente especificación técnica.
Si los valores de la regularidad superficial del tramo de la capa de rodamiento en estudio exceden en
defecto los límites establecidos anteriormente, se procederá de la siguiente manera:
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan menos del diez por ciento (<
10 %) de la longitud del tramo en estudio, el Contratista debe corregir, por cuenta propia, los defectos de
regularidad superficial mediante fresado y colocación de una nueva carpeta asfáltica, en los
hectómetros que no verifican. La localización de dichos defectos se debe hacer sobre los perfiles
longitudinales obtenidos en la medición de la regularidad superficial.
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan igual o más del diez por
ciento ( 10 %) de la longitud del tramo en estudio, se rechaza el mencionado tramo. En este caso debe
el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa autorización del Inspector
de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o



de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos
establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.
El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que retengan
agua en la superficie de la capa asfáltica considerada.
En el caso de obras de rehabilitación o repavimentación, los criterios de aceptación y rechazo se
establecen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.

En relación a las juntas transversales de construcción, las mismas deben de verificar los requisitos
establecidos en el Artículo 10.2.4.2. Capas de base y capas de rodamiento.
Para cada junta: Si en dos (2) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde inferior de
la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), pero inferiores a siete
milímetros (7 mm), se acepta la junta.
Si las juntas transversales de construcción no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede a la
corrección de las mismas por cuenta del Contratista.

En referencia a la macrotextura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la macrotextura del
lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el Artículo 10.2.5. Macro Textura
superficial de la presente especificación.
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa por ciento (>
90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, para el caso en estudio,
se acepta el lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra en
estudio.
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo especificado
y el desvío estándar mayor al límite especificado para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se aplica
un descuento del diez por ciento (10 %) sobre el lote de obra en estudio.
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por ciento (< 90 %)
del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor máximo especificado para el
tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe el
Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponer la capa; o, previa autorización del
Inspector de Obra, colocar otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o
de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos
establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.

En referencia a la resistencia al deslizamiento, el valor medio de la resistencia al deslizamiento del
tramo en estudio no debe resultar menor al previsto en el Artículo 10.2.6. Resistencia al deslizamiento
en capas de rodamiento de la presente especificación.

La ejecución de las capas asfálticas consideradas en el presente documento se mide en metros



cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la longitud de cada tramo de camino
por el ancho establecido para el mismo. Al área resultante se le debe aplicar, si los hubiese, los
descuentos por penalidades; estos son acumulativos.

La fabricación, transporte, colocación y compactación de la carpeta asfáltica se paga por metro
cuadrado de superficie terminada, medida en la forma establecida en el Artículo 15. Medición, a los
precios unitarios de contrato para los ítems respectivos.
Estos precios son compensación total por las siguientes tareas:

Barrido y soplado de la superficie a recubrir.
Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados pétreos. Provisión, carga,

transporte, descarga y acopio de los ligantes asfálticos.
Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los aditivos y/o fibras u otros

materiales en pellets a incorporar.
Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los filleres de aporte.
El proceso de fabricación de la mezcla asfáltica.

Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga, distribución y compactación
de la mezcla asfáltica.

Las posibles correcciones de los defectos constructivos.
La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos.
Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y

conservación del ítem según lo especificado.
El riego de curado, liga o imprimación (cuando corresponda) se abonará de acuerdo a lo

establecido en secciones 2 y 3 del presente capítulo.
No se abonan los sobre anchos, los aumentos de espesor por correcciones deficitarias en capas
subyacentes, ni los aumentos de espesor por correcciones superficiales.

La conservación de cada capa asfáltica contemplada en el presente Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas condiciones y la
reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la Recepción Definitiva de la Obra o
durante el período que indique el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera
necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si el
deterioro de la superficie de rodamiento afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el
Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza
cuando la misma haya sido realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese
trabajo. Esto es así aun cuando la calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial.

La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de acuerdo a
lo indicado en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales
establecidos en el presente P.E.T.G. y en el correspondiente P.E.T.P.



La presente es una versión modificada del Lottman AASHTO T283 test; Illinois DOT, USA modificó el
procedimiento a través de la alteración del proceso de condicionamiento de la muestra dejando sin
efecto el ciclo de congelamiento-deshielo. Illinois DOT encontró que el

condicionamiento de las probetas en agua a 60C durante 24 hs es más riguroso que la inclusión de un
ciclo de congelamiento-deshielo.
Cada mezcla requiere de seis (6) probetas. La dimensión de cada probeta fue de dimensión 150 mm de
diámetro por 95 ± 5 mm de espesor pero pueden emplearse probetas Marshall también. El contenido de
vacíos de aire de cada probeta debe estar en 7.0% ± 0.5%. Las seis probetas se dividen en dos grupos,
uno condicionado y otro sin condicionar. El contenido promedio de vacíos de aire de ser
aproximadamente el mismo.
Antes de ensayar las probetas no condicionadas se colocan en baño de agua a 25 ± 1°C durante 2 hr ±
10 min con al menos 25 mm de agua cubriendo la superficie de cada una. El proceso de
condicionamiento para las probetas condicionadas comienza con el saturamiento de cada probeta del
70 a 80% de sus vacíos de aire bajo vacío de 10 a 26 pulgadas de Hg de presión parcial (13 a 67 kPa
de presión absoluta). Luego las probetas así condicionadas se colocan en baño de agua a 60 ± 1°C
durante 24 ± 1 hr. La etapa final consiste en transferir las probetas a un baño de agua a 25 ± 1°C
durante 2 hr ± 10 min. Las probetas condicionadas se ensayan a resistencia a tracción indirecta.
La resistencia a tracción indirecta (RTI) promedio calculada de ambos grupos de probetas (RTI sin
condicionar y RTI condicionadas) de la misma mezcla se utiliza en el cálculo del porcentaje de
resistencia retenida TSR (tensilestrength ratio).

TSR = RTIsc/ RTIc*100

El valor mínimo aconsejado es del 85%, de lo contrario se considera que la mezcla es susceptible al
agua o puede ser susceptible a las peladuras.

Por otra parte el valor mínimo aceptable de RTI es de 414 kPa para asfaltos convencionales y de 552
kPa para asfaltos modificados aplicable para ambos grupos de probetas, condicionadas y sin
condicionar.

Se define como riego de liga o de adherencia a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una capa
asfáltica o una capa granular imprimada o no, previo a la colocación sobre ésta de una capa asfáltica o
tratamiento asfáltico.

Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales son
las que se resumen en la Tabla N°1.



IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina

VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials,
USA.

ASTM American Society for Testing and Materials, USA.

EN Normas Comunidad Europea

Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra.

El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación para los riegos de liga
efectuados con emulsiones bituminosas convencionales y modificadas.

Se define como emulsión asfáltica a la dispersión coloidal de pequeños glóbulos de un ligante asfáltico,
y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante.
Las emulsiones asfálticas a emplear para la ejecución de riegos de liga deben ser del tipo CRR-
0/CRR-1, de acuerdo a la norma IRAM 6691 o CRR-0m/CRR-1m de acuerdo a la norma IRAM 6698,

u otra emulsión asfáltica que demuestre, un comportamiento adecuado para esta aplicación.
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones
adicionales cuando se vayan a emplear emulsiones asfálticas no encuadradas dentro de la norma IRAM
6691 o IRAM 6698.

Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio son los que se
establecen en la Tabla Nº2.

Procedencia
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química
apreciable bajo las condiciones más desfavorables que puedan darse en la
zona de almacenamiento y/o empleo.



Almacenamiento

Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques destinados a tal fin.
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas
(convencionales y modificadas), la cantidad de tanques se definirá en la
Especificación Técnica Particular.
En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de siete días
(>7 d), es preciso asegurar su homogeneidad previo a su empleo, con un
sistema de agitación y/o recirculación, u otro método aprobado por el Inspector
de las Obras.
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura especificada
por el fabricante de las mismas. La recirculación con bombas es
recomendable, pero se debe evitar el ingreso del aire en la emulsión que
genere la formación de espuma.
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones asfálticas,
estas partidas se almacenarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad.
Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente de autorización el
cambio de procedencia de una emulsión asfáltica.

4.1.2. Agua

El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación y curado del riego de
liga. Árido fino virgen

La dotación del riego de liga se debe expresar en kilogramos por metro cuadrado (kg/m²) de ligante
asfáltico; la determinación de la dotación a aplicar se debe calcular a partir de la cantidad, en gramos
por metro cuadrado (g/m²), del ligante asfáltico adoptado y del contenido de asfalto de la emulsión
asfáltica empleada.

La dotación del riego de liga debe estar comprendida dentro de los límites establecidos en la Tabla N°3.

Rango de dotación del riego de liga, g/m² 140 – 360

El valor adoptado de Dotación de Obra para el riego de liga depende de la condición de la superficie
sobre la cual se ejecuta el riego de liga; el valor de este parámetro debe ser previamente aprobado por



el Inspector de Obra. En la tabla 4 se dan entornos recomendados según la condición de la superficie.

Residuo gramo
/ m2

Emulsión (1)
gramos / m2

Capa asfáltica nueva 136 a 180 267 a 300

Capa asfáltica
envejecida

180 a 270 300 a 450

Superficie asfáltica
fresada

270 a 360 450 a 600

Superficie de hormigón
fresada

270 a 360 450 a 600

Pavimento de hormigón 180 a 270 300 a 450

Caras verticales lo necesario para recubrimient
total sin escurrimiento

(1) basado en una emulsión con 60% de contenido residual de asfalto.

Se debe verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Tabla N°5 para el ensayo de
adherencia entre capas, sobre testigos extraídos.

Ensayo de adherencia entre capas de
rodadura (MPa) UNE-EN 12697-48, ensayo SBT > 1,00

Ensayo de adherencia entre capas de base
(MPa)

UNE-EN 12697-48, ensayo SBT > 0,60

No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del riego de liga en función de
los resultados y observaciones realizadas en la ejecución.

La colocación regular del riego de liga, no se debe iniciar hasta que el Inspector de Obra haya aprobado



la correspondiente Dotación de Obra presentada por el Contratista. Para la aprobación de la Dotación
de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma. La dotación debe emplearse durante todo el proceso
constructivo de la obra, siempre que se mantengan las características de los materiales que la
componen. Toda vez que cambie alguno de los materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su
composición debe ser reformulada y reaprobada nuevamente siguiendo los lineamientos del presente
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos
establecidos en la Tabla N°5.

Emulsión asfáltica
Identificación, características y dotación de la emulsión asfáltica, en gr/m²
de residuo asfáltico sobre base granular.

Temperaturas
Se debe especificar información sobre la temperatura de almacenamiento y
aplicación de la emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de la
emulsión asfáltica.

Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre alguno de los equipos,
éste debe ser, en general, una solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos de verificada
eficiencia, que garanticen que no son perjudiciales para los materiales componentes del proyecto ni
para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se permite, a excepción
de autorización del Inspector de Obra, el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo.

Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben almacenar en tanques que se ajusten a los
requisitos que se establecen en la Taba N°6.



Tanques de
almacenamiento

Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser,
idealmente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados del
medio ambiente.
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita
mantener la temperatura de almacenamiento de la emulsión asfáltica y
debe disponer de una válvula adecuada para la toma de muestras.
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la
formación de espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo
del tanque.
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la
emulsión asfáltica. Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente
rotativas, utilizadas para el traspaso de la emulsión asfáltica desde la
cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste al equipo
de aplicación en obra o mezclado, deberán estar dispuestos de modo que
se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada jornada de
trabajo.

Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben distribuir con equipos que se ajusten a los
requisitos que se establecen en las Tablas N°7 y N8.

Distribución de la
emulsión asfáltica

El equipo de distribución del riego de liga debe tener un sistema que
regule la dotación en función de la velocidad de avance, de manera de
obtener un riego uniforme sobre la superficie, cumpliendo con la dotación
definida. En el caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones
asfálticas (convencionales y modificadas), la cantidad de equipos de
distribución, se definirá en la Especificación Técnica Particular.
El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir montado
sobre neumáticos. El mismo debe ser capaz de mantener la emulsión a
la temperatura prescripta y aplicar la dotación de emulsión asfáltica
especificada.
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de
distribución, de manera que los picos rieguen de forma pareja.



Tabla No.8.

Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda) Verificación de las RPM
de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) Tasa tentativa: 018 L/m2 en base al

residuo asfáltico (entre 0,15 y 0,20 L/m2).
Verificar temperatura del ligante según viscosidad del mismo Verificar residuo asfáltico en el

ligante
Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque Verificar altura de barra (30

cm para triple abanico)
Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli) Verificación de la

limpieza de las boquillas
Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible)

Verificación de tasa por pesada en bandejas
Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria

barrido y soplado la superficie

Dejar la superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la
adherencia entre capas

verificar que no existe humedad en la superficie

Regado con la cantidad establecida de material de liga (0,18 l/m2 de residuo)

Verificación que Riego de liga está uniformemente distribuido

Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego, condiciones del clima

Verificar la Altura de barra de riego

Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra)

Verificar la Extensiones de la barra

Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de tolerancia)

Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin estrías ni excesos)

Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volúmenes de asfalto
inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2)

Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple)

Cantidad de ligante por m2 colocada

Verificar el curado del riego de liga previo a la pavimentación



Se debe comprobar que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de liga cumple las
condiciones especificadas para la unidad terminada correspondiente.
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe
encontrar limpia y seca. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión,
u otro método aprobado por el Inspector de las Obras.

Una vez la superficie se encuentra seca y limpia, se debe solicitar la aprobación de la misma por parte
del Inspector de Obra, previa distribución del riego de liga.
Asimismo, si la superficie a regar fuera un pavimento asfáltico en servicio, se deben eliminar, mediante
fresado, los excesos de ligante asfáltico que hubieran y se deben reparar los deterioros que pudieran
impedir una correcta adherencia del riego de liga. No deben dejarse restos de capa asfáltica adherida a
la superficie con espesores menores a 1 cm luego del fresado de la capa existente. No deben quedar
láminas de mezcla asfáltica adheridas, sino que deben ser totalmente eliminadas.
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales que
eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego de liga.

Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Artículo 5.3.1. Preparación de
la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de liga, con la dotación y la temperatura aprobadas por el
Inspector de las Obra.
La distribución del riego de liga se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas

Verificar que no queden acumulaciones de riego de liga en ningún punto de la zona a pavimenta

Verificar si se han reparado las zonas con riego dañadas

Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso

Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales

Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta longitudinal de la capa asfáltica
aledaña

Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta transversal de la capa asfáltica
colocada

Verificar si ha sido debidamente preparada la
junta transversal antes de continuar

distribuyendo mezcla asfáltica

Corte o conformación inclinada

Limpieza

Riego



transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición
del riego en la unión de las mismas.
Se debe garantizar la colocación del riego de liga de manera uniforme, sin la formación de estrías ni
acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada.

Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto
transversales como longitudinales.
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse al
siguiente requisito:

Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego de
liga de aproximadamente veinte centímetros (20 cm).

La aplicación del riego de liga se debe coordinar con la puesta en obra de la capa de material asfáltico
inmediata, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión asfáltica, pero sin que haya
perdido su efectividad como elemento de liga debido al paso del tiempo o por la adherencia de
partículas de suelo o suciedad sobre el mismo.

El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la calzada
existente o recién construida.
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la
demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de hidrocarburos que logren el mismo
efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para el medio ambiente.
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro del área
de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o suciedad
ocasionada.

La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el espesor de
colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias de espesores. Previo a la
colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente riego de imprimación y/o riego de liga.
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben
eliminarse totalmente de la superficie.
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales que
eviten la contaminación de la superficie.



Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto
transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego de liga, tanto las
horizontales como las verticales.

Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte aproximadamente
vertical en todo su espesor que elimine el material que no ha sido densificado. El mencionado corte se
puede realizar con accesorios en los equipos de compactación, con fresadora, o con algún método
propuesto por el Contratista, previamente aprobado por el Inspector de Obra.
Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución simultánea de
fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer lugar no resulte inferior a la
mínima establecida para la tarea de compactación.

Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima establecida para el
proceso de compactación, se debe realizar una aplicación uniforme de Riego de Liga sobre la cara
existente de la junta.

Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en el caso de
los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben sellar con riego de
emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles desprendimientos.

Los riegos de liga deben ser aplicados cuando las condiciones del clima son favorables. No se permite
la extensión de riegos de liga en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa del Inspector de
Obra):

Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas.
Cuando la superficie está helada
Cuando la superficie está húmeda
Cuando la superficie no esté bien limpia y seca
Con temperatura es bajo cero
Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso

El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de los



materiales, del proceso de distribución del riego de liga propiamente y de la unidad terminada. El plan
de calidad de la obra debe incluir como mínimo los siguientes aspectos:

Frecuencia de ensayos (materiales bituminosos, proceso de distribución del riego de liga y
unidad terminada).

Frecuencia de riego de liga.
Tiempos de presentación de los mismos.
Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos.
Calibración del camión regador y la barra de picos.
Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad propuesto

por el Contratista.
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar un informe
para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe será determinada
por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a:

Una presentación mensual.
Cuarenta mil metros cuadrados (40.000 m2) de superficie.

En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: ensayos
sobre materiales, proceso de distribución del riego de liga y unidad terminada de los diferentes lotes
ejecutados en este período.
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo y
presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio.
El Inspector de Obra o quién éste delegue pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo que el
Contratista deberá comunicar con suficiente anticipación su realización.

El plan de calidad presentado por el contratista, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra previo
inicio de la obra, en ningún caso contará con una frecuencia de ensayos inferior a la considerada en la
presente especificación.
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en la
obra (emulsiones, testigos, etc.) al laboratorio central de la DVBA con el objetivo de auditar
periódicamente al laboratorio de control de calidad del contratista. Dicho laboratorio debe contar con el
equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación del mismo en
programas de interlaboratorio.
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre el
laboratorio de la contratista y el laboratorio central, considerando la misma muestra, el valor que se
debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio central empleado por la Inspección de
Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la metodología de la
normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro considerado.
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector de
Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, aumentar la
frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar la cantidad de muestras
y/o testigos a ensayar.
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el IRAM,
se debe adoptar ésta como válida. En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, el Inspector
de Obra debe aprobar la metodología de muestreo de manera de verificar la representatividad del lote
considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o ubicación del muestreo
correspondiente.



El control del proceso de ejecución del riego de liga se organiza por lotes de obra (unidad terminada). A
continuación se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo.

Se considera como lote de obra a la fracción menor que resulte de los siguientes criterios:
Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción.
Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500m2).
Lo ejecutado en media jornada de trabajo.

Se fija a continuación una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los materiales,
del proceso de ejecución de la liga y de la unidad terminada.

La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas convencionales empleadas para la liga
de la base granular es la que se indica en la Tabla N°8.

La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas modificadas empleadas para la liga de
la base granular es la que se indica en la Tabla N°9.

Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de
distribución

Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM
6720

Cada equipo de
distribución

Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral

Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Trimestral

Determinación de la penetración IRAM 6701 Trimestral

Resto de los parámetros contemplados en la
norma IRAM 6691 o IRAM 6698

IRAM según corresponda
a cada parámetro Trimestral



La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de liga se resume en la Tabla
N°10.
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de liga, se debe presentar
una nueva Dotación de Obra y condiciones de aplicación. Lo mismo aplica si un insumo y/o material
cambia de procedencia.

Dotación de ligante residual (*) En cada lote de obra

(*) La metodología se explica en el Artículo 8.8.1. Dotación del residuo asfáltico del riego de liga.

La frecuencia mínima de ensayos de la unidad terminada se resume en la Tabla N°11.

Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de
distribución

Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de
distribución

Recuperación torsional del residuo asfáltico IRAM 6830 Cada equipo de
distribución

Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Cada equipo de
distribución

Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Cada equipo de
distribución

Determinación de la penetración IRAM 6701 Cada equipo de
distribución

Resto de los parámetros contemplados en la
norma IRAM 6691 o IRAM 6698

IRAM según corresponda
a cada parámetro Trimestral



Ensayo de adherencia entre capas
UNE-EN
12697-48,
ensayo SBT

Cada cinco lotes de
obra (*)

Evaluación visual de la superficie (**) --- Cada lote de obra

(*) Se debe, además, realizar el ensayo y, cuando se presenta una nueva Dotación de Obra, sobre el
primer lote de obra ejecutado con la nueva Dotación de Obra.
(**) Se debe verificar que no existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de la emulsión
asfáltica. Una vez rota la emulsión, se debe verificar que el residuo asfáltico tenga propiedades de liga.

8.6.1. Control de procedencia de las emulsiones asfálticas

El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos, que los mismos
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la
siguiente información que debe ser elevada al Inspector de Obra:

Referencia del remito de la partida.
Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista
Certificado de calidad de la emulsión asfáltica provista.
Identificación del vehículo que lo transporta.
Fecha de despacho del producto.

El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones

Técnicas Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, debiendo adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información que
surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente documento.
Dicha información deberá estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite.
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS
(Sistema de Información Geográfico).

Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista hará entrega de toda la información
arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el guardado de
dicha información.



Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de liga se deben disponer,
previo al riego, bandejas metálicas, de silicona u otro material apropiado, previamente aprobado por el
Inspector de Obra, en no menos de tres (3) puntos aleatorios de la superficie del lote en estudio. En
cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación, en kg/m2, mediante secado a estufa y
pesaje. La diferencia entre el mayor valor y el menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe
ser menor o igual al diez por ciento (10%).
La dotación media del riego de liga debe resultar superior a la Dotación de Obra aprobada y vigente.

Se debe verificar que una vez rota la emulsión, previa aplicación de la capa asfáltica siguiente, no
existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de residuo asfáltico. Asimismo, el residuo
asfáltico debe aún mantener sus propiedades como elemento de liga.

El presente Artículo aplica sólo a aquellos lotes de obra sobre los cuales se realizó el ensayo de
adherencia entre capas (UNE-EN 12697-48, ensayo SBT), según la frecuencia establecida en el
Artículo 8.5. Plan de ensayos sobre la unidad terminada.

La determinación de la adherencia entre capas debe hacer sobre testigos extraídos del lote de obra en
estudio.
Se deben sacar testigos cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, variando aleatoriamente su
ubicación (borde interno, borde externo, y centro). El número de testigos a extraer por lote de obra
nunca debe ser inferior a diez (10).
La media de la adherencia entre capas debe cumplir la exigencia establecida en el Artículo 5.1.
Dotación del riego de liga.

Los criterios de aceptación o rechazo de la Unidad Terminada y del proceso de producción de la mezcla
asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Artículo 8.2.1. Lotes.
En todos los casos en que se rechace un lote, todos los costos asociados a la remediación de la
situación están a cargo del contratista.



La dotación del riego de liga debe cumplimentar lo establecido en el Artículo 5.1. Dotación del riego de
liga.
Si la dotación media del riego de liga del lote en estudio resulta superior al ochenta y cinco por ciento (>
85%) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de pero corresponde un descuento
del diez por ciento (5%) sobre la superficie del lote de obra sobre el cual se aplicó el riego.
Si la dotación del riego de liga del lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente se
procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Inspector de Obra,
corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de liga, etc.) para
cumplimentar las especificaciones técnicas.

Se debe cumplimentar lo establecido en el Artículo 8.9. Requisitos de la unidad terminada.
Si existen más de un cinco por ciento (> 5%) de la superficie de la capa regada sin recubrimiento de
emulsión asfáltica, se rechaza el lote de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista debe
proceder a tomar las medidas necesarias para subsanar la situación. En tal caso, el Contratista debe
proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies.
Si previa extensión de la capa de material asfáltico inmediata superior, existen superficies de la capa
regada en donde el residuo asfáltico ha perdido sus propiedades como elemento de liga (debido al paso
del tiempo previa colocación de la capa o tratamiento asfáltico, o por adherencia de suciedad sobre el
riego de liga aplicado), se rechaza el lote de obra en estudio. En tal caso, el

Contratista debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. El mismo
no se abona abono si la pérdida de efectividad del riego de liga fuese imputable al Contratista.

Se debe cumplimentar lo establecido en el Artículo 8.9.2. Adherencia entre capas.

La ejecución del riego de liga considerado en el presente documento se medirá en metros cuadrados
(m2) ejecutados. Estos valores surgirán del producto entre la longitud de cada sección de camino por el
ancho establecido para ella. Al área resultante se le debe aplicar, si los hubiese, los descuentos por
penalidades; estos serán acumulativos.

La ejecución de riego de liga se pagará por metro cuadrado de superficie terminada, medida en la forma
establecida en el Artículo 10. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de contrato
para los ítems respectivos.
Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas:

Barrido, soplado y humectación de la superficie a recubrir.



La provisión y colocación del riego de liga correspondiente.
La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las emulsiones asfálticas.
Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de las emulsiones

asfálticas.
Las posibles correcciones de los defectos constructivos.
La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos.
Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y

conservación del ítem según lo especificado.
No se abonan los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas.
En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la Dotación de Obra presentada
por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, éste deberá
modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por esta causa.

La conservación de cada riego asfáltico contemplado en el presente Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas condiciones y la

reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la colocación sobre el mismo de la capa
inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indique el Pliego
de Especificaciones Técnicas Particulares; según corresponda.
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera
necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si el
deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la
calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial.
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de acuerdo a
lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales establecidos en el
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el correspondiente Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares.

Se define como riego de imprimación a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una capa granular,
previo a la colocación sobre ésta de un riego de liga o una capa o tratamiento asfáltico.

Esto se realiza con el objetivo de penetrar la superficie, cerrar vacíos y mejorar el anclaje y la
adherencia entre la capa granular existente y la capa asfáltica a colocar encima.

Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales son



las que se resumen en la Tabla N°1.

IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina

VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials,
USA.

ASTM American Society for Testing and Materials, USA.

EN Normas Comunidad Europea

Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra.

El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación para los riegos de
imprimación efectuados con emulsiones bituminosas convencionales.

Se define como agregado de cobertura a aquel agregado o fracción que se aplica sobre el riego de
imprimación, en una capa de pequeño espesor, de manera de protegerlo en caso de que vaya a estar
expuesto al tránsito inmediatamente después de su aplicación.

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones
adicionales cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado físico-
químico así lo requieran.

En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre
su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser empleado,
que debe ser aprobado por el Inspector de Obra.

4.1.2. Características generales

Los requisitos generales que deben cumplir los agregados de cobertura para el aprovisionamiento y
acopio son los que se establecen en la Tabla Nº2.



Procedencia

Los agregados deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias
establecidas en la presente especificación técnica. Los agregados deben
tener trazabilidad, debe llevarse un registro de la procedencia de los mismos.

Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo de
meteorización o alteración físico-química.

Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que causen daños a
estructuras u otras capas del paquete estructural o contaminar corrientes de
agua.

Acopio

Los agregados se deben producir o suministrar en fracciones granulométricas
diferenciadas, que se deben acopiar y manejar por separado hasta su
introducción en las tolvas en frío. Cada fracción debe ser suficientemente
homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que se verifique
segregación.

Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para
evitar contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas
consolidadas o pavimentadas para evitar la contaminación con suelo. Si se
dispusieran sobre el terreno natural, no se deben utilizar los quince
centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma cónica ni
una altura superior a tres metros (3 m). El terreno debe tener pendientes no
inferiores al dos y medio por ciento (2,5 %) para el drenaje.

Los acopios de agregados finos con valores de absorción inferiores a dos por
ciento (< 2%) deben mantenerse preferentemente cubiertos. Los acopios de
agregados finos con valores de absorción iguales o superiores a dos por
ciento ( 2%) deben mantenerse obligatoriamente cubiertos. Esto se debe
realizar de manera de evitar su humedecimiento, en un volumen no menor a
una semana de producción normal.

Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los
agregados, estas partidas se deben acopiar por separado hasta confirmar su
aceptabilidad. Esta misma medida se debe aplicar cuando esté pendiente de
autorización el cambio de procedencia de un agregado.

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el
Inspector de Obra, debe fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar
las obras. Salvo justificación en contrario dicho volumen no debe ser inferior



al correspondiente a quince (15) días de trabajo para el nivel de producción
prevista.

Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia
vegetal u otras materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la
mezcla o capa con ellos eventualmente ejecutada.

En agregado de cobertura es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se
empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las
prescripciones establecidas en la Tabla N°3.

Equivalente de arena IRAM 1682 50 %

Plasticidad de la
fracción que pasa el
tamiz IRAM 425 m

IRAM 10501 No plástico.

Plasticidad de la
fracción que pasa el
tamiz IRAM 75 m

IRAM 10501 4 %

Granulometría
IRAM 1505

Requisitos establecidos en Tabla nº 4

Índice de Azul de
Metileno (*)

Anexo A de la
norma
UNE-EN
933-9

7 gramos/kilogramo

(*) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena
arroje un resultado menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (
45 %).

La granulometría de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular debe cumplir las
prescripciones de la Tabla N°4



4.75 mm (Nº 4) 100 %

2.36 mm (Nº 8) 60-70

600 mm (Nº 30) 5-12

(1) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la
distribución granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen.

Se define como emulsión asfáltica a la dispersión coloidal de pequeños glóbulos de un ligante asfáltico,
en una solución de agua y un agente emulsionante.
Las emulsiones asfálticas a emplear deberán ser del tipo CI, de acuerdo a la norma IRAM u otra
emulsión asfáltica que demuestre un comportamiento adecuado para esta aplicación.
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones
adicionales cuando se vayan a emplear emulsiones asfálticas no encuadradas dentro de la norma IRAM
6691.

4.2.1. Características generales

Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio son los que se
establecen en la Tabla Nº 5.

Procedencia
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química
apreciable bajo las condiciones más desfavorables que puedan darse en la
zona de almacenamiento y/o empleo.

Almacenamiento Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques destinados a tal
fin.
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas
(convencionales y modificadas), la cantidad de tanques se definirá en la
Especificación Técnica Particular.
En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de siete días
(>7 d), es preciso asegurar su homogeneidad previo a su empleo, con un
sistema de agitación y/o recirculación, u otro método aprobado por el
Inspector de las Obras.
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura especificada
por el fabricante de las mismas. La recirculación con bombas es
recomendable, pero se debe evitar el ingreso del aire en la emulsión que
genere la formación de espuma.
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones asfálticas,



estas partidas se almacenarán por separado hasta confirmar su
aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente de
autorización el cambio de procedencia de una emulsión asfáltica.

El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación e Imprimación del
riego.

La dotación del riego de imprimación se debe determinar a partir del ensayo descrito en la metodología
IRAM 6701. Asimismo, a partir de dicho ensayo se debe determinar la mejor condición de humedad de
la base granular previa aplicación del riego de imprimación.

La dotación del riego de imprimación debe ser tal que resulte absorbida por la capa granular sobre la
que se aplica en un periodo menor a cuarenta y ocho horas (< 48 hs).

La dotación del riego de imprimación no puede ser en ningún caso inferior a cuatrocientos gramos por
metro cuadrado (400 gr/m2) de ligante asfáltico residual.

No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del riego de imprimación en
función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución.

5.1.1. Dotación del agregado de cobertura

La dotación del agregado de cobertura, en caso de emplearse el mismo, debe ser la mínima necesaria
para:

Absorber el exceso de emulsión asfáltico que pueda quedar en la superficie de la base granular.

Garantizar la protección del riego de imprimación bajo la acción eventual del tránsito.

La dotación del agregado de cobertura no puede ser en ningún caso inferior a cuatro litros por metro
cuadrado (4 lt/m2) o superior a seis litros por metro cuadrado (6 lt/m2).

No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del agregado de cobertura en
función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución.

La colocación regular del riego de Imprimación y eventualmente el agregado de cobertura,, no se debe
iniciar hasta que el Inspector de Obra haya aprobado la correspondiente Dotación de Obra presentada



por el Contratista. Para la aprobación de la Dotación de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma.
La dotación debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se
mantengan las características de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno de los
materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada y reaprobada
nuevamente siguiendo los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos
establecidos en la Tabla N°6.

Agregado de
cobertura

Identificación, características, granulometrías, proporción de cada fracción
del agregado y dotación (en lt/m²)

Ensayos realizados sobre el agregado de cobertura, como mínimo todos
los contemplados en el Artículo 4.1.3. Requisitos del agregado de
cobertura.

Emulsión asfáltica
Identificación, características y dotación de la emulsión asfáltica, en gr/m² de
residuo asfáltico sobre base granular.

Humedad de la
capa granular

Se debe especificar información sobre la humedad que debe tener la base
granular al momento de la aplicación de la emulsión asfáltica.

Temperaturas
Se debe especificar información sobre la temperatura de almacenamiento y
aplicación de la emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de la
emulsión asfáltica.

Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre alguno de los equipos,
éste debe ser, en general, una solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos de verificada
eficiencia, que garanticen que no son perjudiciales para los materiales componentes del proyecto ni
para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se permite, a excepción
de autorización del Inspector de Obra, el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo.

No se puede utilizar en la ejecución regular de la una emulsión bituminosa ningún equipo que no haya
sido previamente aprobado por el Inspector de Obra.

Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben almacenar en tanques que se ajusten a los
requisitos que se establecen en la Tabla N°7.



Tanques de
almacenamiento

Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser,
idealmente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados del medio
ambiente.
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita
mantener la temperatura de almacenamiento de la emulsión asfáltica y
debe disponer de una válvula adecuada para la toma de muestras.
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la
formación de espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo
del tanque.
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la
emulsión asfáltica. Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente
rotativas, utilizadas para el traspaso de la emulsión asfáltica desde la
cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste al equipo de
aplicación en obra o mezclado, deberán estar dispuestos de modo que se
puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada jornada de trabajo.

6.2.2. Equipos para distribución de riego de liga

Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben distribuir con equipos que se ajusten a los
requisitos que se establecen en las Tablas N°8 y Nº 9.

Distribución de la
emulsión asfáltica

El equipo de distribución del riego de liga debe tener un sistema que regule
la dotación en función de la velocidad de avance, de manera de obtener un
riego uniforme sobre la superficie, cumpliendo con la dotación definida.
En el caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas
(convencionales y modificadas), la cantidad de equipos de distribución, se
definirá en la Especificación Técnica Particular.
El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir montado sobre
neumáticos. El mismo debe ser capaz de mantener la emulsión a la
temperatura prescripta y aplicar la dotación de emulsión asfáltica
especificada.
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de distribución,
de manera que los picos rieguen de forma pareja.



Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda) Verificación
de las RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) Verificar
temperatura del ligante según viscosidad del mismo
Verificar residuo asfáltico en el ligante

Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque Verificar altura d
barra (30 cm para triple abanico)
Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli) Verificación
de la limpieza de las boquillas
Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia
admisible) Verificación de tasa por pesada en bandejas
Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria

Calidad de la limpieza de la superficie

Barrido y soplado la superficie
Dejar la superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan
afectar la adherencia entre capas
Verificar que no existe humedad en la superficie
Regado con la cantidad establecida de material de liga (0,18 l/m2 de residuo)
Verificación que Riego de Imprimación está uniformemente distribuido

Procedimiento de Distribución del riego de liga

Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego,
condiciones del clima Verificar la Altura de barra de riego
Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la
barra) Verificar la Extensiones de la barra
Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de
tolerancia) Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin
estrías ni excesos)
Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego,
volúmenes de asfalto inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2)

Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple)



6.2.3.
Equipos para distribución del agregado de cobertura

Los agregados de cobertura se deben distribuir con equipos que se ajusten a los requisitos que se
establecen en la Tabla N°10.

Distribución del
Agregado de
cobertura

El equipo de distribución del agregado de cobertura debe tener un sistema
que regule la dotación en función de la velocidad de avance, de manera de
obtener una cobertura uniforme sobre la superficie, cumpliendo con la
dotación definida en la correspondiente Dotación de Obra.

Para la extensión del agregado de cobertura se deben utilizar distribuidoras
mecánicas, incorporadas a un camión o autopropulsadas.

6.2.4. Equipos de compactación del agregado de cobertura

Los agregados de cobertura se deben compactar con equipos que se ajusten a los requisitos que se

Cantidad de ligante por m2 colocada

Verificar el curado del riego de imprimación previo a la siguiente etapa Verificar
que no queden acumulaciones de riego de imprimación Verificar si se han
reparado las zonas con riego dañadas
Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso

Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales

Número y tipos de
equipos El número de los equipos deben ser acordes a la condición de obra y

volúmenes a ejecutar.

Compactadores
neumáticos

Los compactadores neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño
configuración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras
traseras.

Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción suave
también deben poder obtener una superficie homogénea, sin marcas
desprendimientos del agregado de cobertura.



establecen en la Tabla N°11.

Previa aplicación del riego de imprimación, la superficie a regar se debe encontrar aprobada por el
Inspector de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en el Pliego de
Especificaciones Técnicas Generales y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de la misma.

La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros. Asimismo, debe estar libre de
manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben eliminarse totalmente de la superficie.

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe limpiar
de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o máquinas de
aire a presión, u otro método aprobado por el Inspector de Obra. Una vez limpia la superficie, si fuera
necesario para compensar la pérdida de humedad durante la limpieza, se puede regar ligeramente con
un equipo de pulverización de agua, evitando la formación de charcos.

Una vez la superficie se encuentra limpia y con la condición de humedad correcta, se debe solicitar la
aprobación de la misma por parte del Director de Obra, previa aplicación del riego de imprimación.

Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales que
eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego de imprimación.

6.3.2. Aplicación del riego de Imprimación

Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Artículo 6.3.1. Preparación de
la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de Imprimación, con la dotación y la temperatura aprobadas
por el Inspector de las Obra.
La distribución del riego de imprimación se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla en
las juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera
superposición del riego en la unión de las mismas.
Se debe garantizar la colocación del riego de imprimación de manera uniforme, sin la formación de
estrías ni acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada.

6.3.3. Extensión del agregado de cobertura

La eventual extensión del agregado de cobertura se debe realizar por prescripción del Pliego de

Especificaciones Técnicas Particulares o por autorización del Inspector de Obra. Esto se debe hacer
cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de imprimación.

La extensión del agregado de cobertura se debe realizar por medios mecánicos de manera uniforme y
con la dotación definida en la Dotación de Obra. Se debe evitar el contacto de las ruedas del equipo de
extensión con la superficie regada no protegida. En el momento de su extensión, el agregado de
cobertura no debe tener una humedad excesiva.



Si hubiera que extender agregado de cobertura sobre una franja regada, sin que lo hubiera sido la
adyacente, se debe dejar sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de
ancho, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada.

6.3.4. Compactación del agregado de cobertura

Tras la extensión del agregado de cobertura se debe proceder a la compactación del mismo con
compactadores neumáticos.

6.3.5. Juntas transversales y longitudinales

Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto
transversales como longitudinales.

Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse al
siguiente requisito:

6.3.6. Superposición del riego de liga en las juntas

Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego de
liga de aproximadamente veinte centímetros (20 cm).

El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la calzada
existente o recién construida.
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la
demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de hidrocarburos que logren el mismo
efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para el medio ambiente.
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro del área
de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o suciedad
ocasionada.

La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben
eliminarse totalmente de la superficie.
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales que
eviten la contaminación de la superficie.

6.5.2. Juntas transversales y longitudinales



Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto
transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego de Imprimación, tanto las
horizontales como las verticales.

Los riegos de Imprimación deben ser aplicados cuando las condiciones del clima son favorables. No se
permite la extensión de riegos de Imprimación en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa
del Inspector de Obra):

Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas.
Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a ocho grados Celsius (<8°C).
Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a diez grados Celsius (<10°C), y

esté en descenso.
Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a ocho grados Celsius (< 8°C).
Cuando la superficie no esté bien limpia y seca

Previa autorización expresa del Supervisor de Obra, se puede habilitar la circulación sobre la capa
regada cuando se verifique los siguientes aspectos:

Una vez que se haya absorbido la totalidad del riego de imprimación en la capa granular.
Si se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuatro de cuatro horas (4

h), a partir de la mencionada extensión y compactación.
Si no se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuarenta y ocho horas

(48 h).

El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de los
materiales, del proceso de distribución del riego de Imprimación propiamente y de la unidad terminada.
El plan de calidad de la obra debe incluir como mínimo los siguientes aspectos:

Frecuencia de ensayos (materiales bituminosos, proceso de distribución del riego de
Imprimación y unidad terminada).

Frecuencia de riego de Imprimación.
Tiempos de presentación de los mismos.
Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos.
Calibración del camión regador y la barra de picos.
Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad propuesto

por el Contratista.
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar un informe
para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe será determinada
por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a:

Una presentación mensual.
Cuarenta mil metros cuadrados (40.000 m2) de superficie.



En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: ensayos
sobre materiales, proceso de distribución del riego de Imprimación y unidad terminada de los diferentes
lotes ejecutados en este período.
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo y
presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio.
El Inspector de Obra o quién éste delegue pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo que el
Contratista deberá comunicar con suficiente anticipación su realización.
El plan de calidad presentado por el contratista, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra previo
inicio de la obra, en ningún caso contará con una frecuencia de ensayos inferior a la considerada en la
presente especificación.
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en la
obra (emulsiones, testigos, etc) al laboratorio central de la DVBA con el objetivo de auditar

periódicamente al laboratorio de control de calidad del contratista. Dicho laboratorio debe contar con el
equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación del mismo en
programas de interlaboratorio.
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre el
laboratorio de la contratista y el laboratorio central, considerando la misma muestra, el valor que se
debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio central empleado por la Inspección de
Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la metodología de la
normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro considerado.
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector de
Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, aumentar la
frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar la cantidad de muestras
y/o testigos a ensayar.
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el IRAM,
se debe adoptar ésta como válida. En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, el Inspector
de Obra debe aprobar la metodología de muestreo de manera de verificar la representatividad del lote
considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o ubicación del muestreo
correspondiente.

El control del proceso de ejecución del riego de Imprimación se organiza por lotes de obra (unidad
terminada). A continuación se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo.

Se considera como lote de obra a la fracción menor que resulte de los siguientes criterios:
Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción.
Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500m2).
Lo ejecutado en media jornada de trabajo.



Se fija a continuación una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los materiales,
del proceso de ejecución de la Imprimación y de la unidad terminada.

La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados de cobertura es la que se indica en
la Tabla N°12.

(1)
El

Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un
resultado menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento ( 45 %).

La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas convencionales empleadas para la
Imprimación de la base granular es la que se indica en la Tabla N°13.

Equivalente arena IRAM 1682 Mensual

Índice de azul de metileno
Anexo A de la norma UNE
EN 933-9 Mensual

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM
75 m

IRAM 10501 Mensual

Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM
425 m

IRAM 10501 Mensual

Granulometría IRAM 1505 Diaria

Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de
distribución

Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de
distribución

Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral

Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Trimestral



En el caso que se utilice otro tipo de emulsión asfáltica, se establece la frecuencia mínima de ensayos
para la misma en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares o en su defecto la determina el
Supervisor de Obra.

La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de Imprimación se resume en la
Tabla N°14.
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de Imprimación, se debe
presentar una nueva Dotación de Obra y condiciones de aplicación. Lo mismo aplica si un insumo y/o
material cambia de procedencia.
(1) La metodología se explica en el Artículo 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra).

(2) La metodología se explica en el Artículo 9.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de
obra).
(3) Aplica solo en el caso en que distribuya agregado de cobertura.

La frecuencia mínima de ensayos de la unidad terminada se resume en la Tabla N°15.

(*) Se debe verificar que no existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de la emulsión

Determinación de la penetración sobre residuo
asfaltico

IRAM 6701 Trimestral

Resto de los parámetros contemplados en la
norma

IRAM 6691 Trimestral

Dotación de ligante residual (1) En cada lote de obra

Dotación de agregado de cobertura (3) (2) En cada lote de obra

Determinación de la penetración del riego de
imprimación

IRAM 6701 Mensual

Evaluación visual de la superficie (*) --- Cada lote de obra



asfáltica. Una vez rota la emulsión, se debe verificar que el residuo asfáltico tenga propiedades de
Imprimación.

El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados de cobertura que satisfagan las
exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente información,
que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el Artículo 8.1
Generalidades:

Denominación comercial del proveedor.
Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado.

Frente de cantera.
Roca de origen.
Certificado o informe de calidad del material.
Referencia del remito con el tipo de material provisto.
Identificación del vehículo que los transporta.
Fecha y hora de recepción en obrador.

El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas
Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe adoptar, en el
caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.

El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos, que los mismos
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la
siguiente información que debe ser elevada al Inspector de Obra:

Referencia del remito de la partida.
Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista
Certificado de calidad de la emulsión asfáltica provista.
Identificación del vehículo que lo transporta.
Fecha de despacho del producto.

El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas
Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, debiendo adoptar, en el caso de
que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que
considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.



Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información que
surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente documento.
Dicha información deberá estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite.
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS
(Sistema de Información Geográfico).
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista hará entrega de toda la información
arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el guardado de
dicha información.

La dotación media del residuo asfáltico residual del lote de obra en estudio es la media del residuo
asfáltico residual obtenido a partir de no menos de tres muestras. La diferencia entre el mayor y el
menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o igual a diez por ciento (10%).

Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de imprimación se deben
disponer, previo al riego, bandejas metálicas, de silicona u otro material apropiado, previamente
aprobado por el Inspector de Obra, en no menos de tres (3) puntos aleatorios de la superficie del lote en
estudio. En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación, en kg/m2, mediante secado a
estufa y pesaje. La diferencia entre el mayor valor y el menor valor utilizados para el cálculo de la
media, debe ser menor o igual al diez por ciento (10%).
La dotación media del riego de liga debe resultar superior a la Dotación de Obra aprobada y vigente.

La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio es la media de la dotación
de los agregados de cobertura obtenida a partir de no menos de tres muestras. La diferencia entre el
mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o igual a diez por ciento
(10%).

Para la determinación de la dotación media de los agregados de cobertura se deben disponer sobre la
superficie a cubrir no menos de tres bandejas. Las mismas deben ser metálicas, de silicona, u otro
material apropiado y aprobado por el Supervisor de Obra. La ubicación de las mismas sobre la
superficie a regar debe ser de manera aleatoria, según lo indicado en el Artículo 8.1. Generalidades.

En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación de los agregados de cobertura, en
lt/m2, mediante secado a estufa y pesaje.

La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe encuadrarse dentro
de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de Obra aprobada
y vigente.



Se debe verificar que una vez rota la emulsión, previa aplicación de la capa asfáltica siguiente, no
existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de residuo asfáltico.

En el caso de riegos de imprimación sin colocación de agregados de cobertura, se debe verificar que
transcurridas veinticuatro horas (24 hs) desde la aplicación del riego de imprimación, no exista un
excedente de material bituminoso sobre la capa regada.

En el caso de riegos de imprimación con colocación de agregados de cobertura, se debe verificar que
no existan superficies de la capa sin recubrimiento de agregados de cobertura.

Los criterios de aceptación o rechazo de la Unidad Terminada y del proceso de producción de la mezcla
asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Artículo 9.2.1. Evaluación Visual de la superficie (lote
de obra).
En todos los casos en que se rechace un lote, todos los costos asociados a la remediación de la
situación están a cargo del contratista.

La dotación del riego de liga debe cumplimentar lo establecido en el Artículo 5.1. Dotación del riego de
liga.
Si la dotación media del riego de liga del lote en estudio resulta superior al ochenta y cinco por ciento (>
85%) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de pero corresponde un descuento
del diez por ciento (5%) sobre la superficie del lote de obra sobre el cual se aplicó el riego.
Si la dotación del riego de liga del lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente se
procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Inspector de Obra,
corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de liga, etc.) para
cumplimentar las especificaciones técnicas.

La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe cumplimentar lo
establecido en el Artículo 9.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra).

Si la dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio no se encuadra dentro
de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de Obra aprobada
y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos veinte por ciento (± 20%), se acepta el
lote de obra, pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento (10%) sobre la superficie
del lote de obra cubierta con los agregados.



Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto
anteriormente se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Supervisor
de Obra, corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer o remover

los agregados de cobertura, etc.) para cumplimentar los requisitos establecidos en el presente
documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.

10.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de obra)

Se debe cumplimentar lo establecido en el Artículo 10.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de
obra)
Si existe más de un cinco por ciento (> 5%) de la superficie de la capa regada sin recubrimiento de
emulsión asfáltica, se rechaza el lote de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista debe
proceder a tomar las medidas necesarias para subsanar la situación. En tal caso, el Contratista debe
proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies.
Si previa extensión de la capa de material asfáltico inmediata superior, existen superficies de la capa
regada en donde el residuo asfáltico ha perdido sus propiedades como elemento de liga (debido al paso
del tiempo previa colocación de la capa o tratamiento asfáltico, o por adherencia de suciedad sobre el
riego de liga aplicado), se rechaza el lote de obra en estudio. En tal caso, el Contratista debe proceder a
realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. El mismo no se abona abono si la
pérdida de efectividad del riego de liga fuese imputable al Contratista.

La ejecución de los riegos consideradas en el presente documento (emulsión y agregado de cobertura)
se medirá en metros cuadrados (m2) ejecutados. Estos valores surgirán del producto entre la longitud de
cada sección de camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante se le debe aplicar, si los
hubiese, los descuentos por penalidades.

La ejecución de riego de liga se pagará por metro cuadrado de superficie terminada, medida en la forma
establecida en el Artículo 11. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de contrato
para los ítems respectivos.
Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas:

Barrido, soplado y humectación de la superficie a recubrir.
La provisión y colocación del riego de imprimación correspondiente.
La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las emulsiones asfálticas.
La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados coberturas.
Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de las emulsiones

asfálticas.
Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de los agregados

Coberturas.



Las posibles correcciones de los defectos constructivos.
La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos.
Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y

conservación del ítem según lo especificado.
No se abonan los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas.
En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la Dotación de Obra presentada
por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, éste deberá
modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por esta causa.

La conservación de cada riego asfáltico y eventualmente de agregados de cobertura contemplado en el
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas
en perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la
colocación sobre el mismo de la capa inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de la Obra o
durante el período que indique el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares; según corresponda.
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera
necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si el
deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la
calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial.
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de acuerdo a
lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales establecidos en el
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el correspondiente Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares.



El presente trabajo consiste en el sellado de juntas, grietas o fisuras, cualquiera sea el origen,
abarcando la selección del sellador asfáltico, elección del método de sellado, tratamiento de las juntas,
grietas o fisuras, equipos a emplear y técnicas de aplicación.

La Inspección determinará en cada caso, luego de un estudio adecuado, el método a emplear en el
sellado de fisura y grietas, a los efectos de realizar un trabajo con resultados favorables. En función del
mismo, se seleccionará la geometría de los sellos que se van a usar.

Consiste en la colocación de una película de sellador con un espesor de 2 mm a 4 mm y un ancho de 5
cm a 7 cm sobre una grieta o fisura.

Consiste en la apertura en forma cuadrada (1:1) o rectangular (1:4) de una grieta o fisura.

Los selladores asfálticos para juntas, grietas y fisuras a utilizar deberán cumplir con los requisitos
especificados en la norma IRAM 6838, cuyas características, según las zonas de aplicación, se
reproducen a continuación:

a) Sellador asfáltico SA 30

Para sellado de juntas de dilatación ancha, comúnmente denominadas juntas puente (con agregado de
material pétreo).

b) Sellador asfáltico SA 40

Para sellado de juntas, fisuras y grietas en zonas con temperaturas entre -5 º C y 40 º C.

c) Sellador asfáltico SA 50

Para sellado de juntas, fisuras y grietas que quedarán expuestas al tránsito, en zonas con temperaturas
entre -10 º C y 60 º C.



d) Sellador asfáltico SA 60

Para sellado de fisuras y grietas que no quedarán expuestas al tránsito, en zonas frías con
temperaturas hasta – 15 º C.

Los selladores para juntas y fisuras de pavimentos deben cumplir con los requisitos especificados en la
tabla siguiente:

Las citadas normas IRAM y ASTM, se transforman en disposiciones válidas para las presentes
especificaciones.

Característica Unidad

Tipo de sellador
Método de
ensayo

SA-30 SA-40 SA-50 SA-60

Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx.

Punto de ablandamiento

(anillo y esfera) ºC 80 - 85 - 105 - 95 - IRAM 115

Punto de inflamación
(Cleveland, vaso abierto) ºC 230 - 230 - 230 - 230 -

IRAM-IAP

A 6555

Penetración (25ºC,150g, 5
s) 0,1 mm 35 50 35 55 35 50 60 80

IRAM 6576
y

ASTM D
Recuperación elástica

torsional(total) a
25ºC % 60 - 80 - 90 - 90 - IRAM 6830

Ensayo de
adheren cia

A -7ºC

-

Cumplirá el
ensayo

Cumplirá el
ensayo

Cumplirá el
ensayo ASTM

D 5329A -15ºC - - -
Cumplirá el
ensayo

Resiliencia % 35 - 40 - 50 - 55 -

ASTM

D 5329
Viscosidad dinámica a 170

ºC mPa s Lo declarado por el fabricante IRAM 6837



La aceptación del sellador asfáltico, lo realizará la Inspección corroborando el marcado, rotulado y
embalaje; esto es, en los envases deberá figurar la procedencia la marca registrada, o el nombre y
apellido, o la razón social del fabricante, o el responsable de la comercialización del sellador
(representante, fraccionador, vendedor, importador, etc.), la masa del sellador, en kilogramos, la
denominación “ sellador asfáltico” y la clase del sellador, de acuerdo a lo indicado en el Art. de la
presente Especificación.

Para el fundido de los selladores se requieren fusores con sistemas de calentamiento indirecto y
agitador.

Deberá realizarse un estricto control de la temperatura de los selladores. Estos deberán calentarse a
una temperatura no mayor de 190 º C y el aceite térmico del fusor no debe exceder los 220 º C.

Al calentarse la masa asfáltica, se debe realizar una agitación constante, para acelerar el proceso y
evitar zonas de sobrecalentamiento.

Las juntas, grietas y fisuras para su sellado deberán estar limpias, secas y libres de polvo, tal que
permita una firme adherencia del sellador a la misma. Para ello deberá procederse, según lo indique la
Inspección, a la utilización de aire comprimido, aire comprimido caliente, escobilla de acero, remoción
de zonas deterioradas mediante el aserrado de la zona del pavimento a tratar, etc.

Previo a la aplicación del sellador, la Inspección dispondrá si es necesario hacer una imprimación previa
de la junta, fisura o grieta; en tal caso, el imprimador asfáltico deberá tener un asfalto residual de
características semejantes al del sellador.

El sellador se deberá aplicar a una temperatura entre 170 ºC a 190 ºC, asegurándose que la lanza
aplicadora esté calefaccionada y pueda mantener el asfalto a la temperatura de aplicación, previendo un
eventual descenso marcado de temperatura del sellador, tal que aumente considerablemente la
viscosidad de éste e impida su correcta aplicación.

Una vez que el sellador se enfríe a temperatura ambiente, es conveniente retirar el excedente con una
espátula caliente y cubrir la superficie expuesta con cal o algún agregado con el fin de quitarle la
adherencia a dicha superficie, según las indicaciones que imparta de la Inspección.



El equipo a utilizar deberá ser el mínimo indispensable para realizar las tareas de sellado de fisura y
deberá ser aprobado por la Inspección. El mismo deberá estar compuesto por: equipo para proporcionar
aire comprimido caliente, escobilla de acero, aserradora de disco para corte del pavimento, y todo otro
elemento que a juicio de la Inspección sea necesario.

Para el fundido de los selladores se requieren fusores con sistemas de calentamiento indirecto y
agitador.

Los fusores deberán contar con una batea de 500 l, doble pared, con baño de aceite térmico, con
revestimiento aislante, agitador longitudinal a paleta y serpentín interior.

La manguera debe ser doble, con una malla de acero inoxidable y estar calefaccionada con aceite con
aceite térmico al igual que la lanza.

El elemento de distribución deberá permitir una aplicación de espesor y ancho constantes.

Este trabajo se medirá por metro (m) de junta, grieta o fisura sellada.

El pago se realizará al precio unitario de contrato establecido en el ítem sellado de juntas, grietas o
fisuras, según corresponda. Dicho precio deberá considerarse como la total compensación por la
provisión, carga, transporte y descarga de todos los materiales necesarios, como así también la mano
de obra, equipos, herramientas y todo otro gasto necesario para la correcta ejecución de los trabajos, en
la forma especificada y su conservación hasta la recepción definitiva de la obra.

Se define como operación de fresado, a la remoción de material asfáltico, a temperatura ambiente, por
medio de la acción de un equipo autopropulsado, conteniendo un tambor fresador provisto de puntas,
de manera de obtener diferentes tipos de fresados: grueso, estándar, fino o micro fresado, dependiendo
los mismos de las separaciones entre puntas de 25 mm, 15 mm, 8 mm y 6 mm respectivamente. La
profundidad del fresado es variable, hasta alcanzar la profundidad de proyecto o la indicada por el
inspector de obra. El material de fresado se retira de la obra, se transporta y es descargado en un lugar
que no contamine el medio ambiente, indicado por la Inspección de Obra.



Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales son
las que se resumen en la Tabla N°1.

IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina

VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina

ASTM American Society for Testing and Materials, USA.

Wirtgen GmbH Hands-on Manuals Cold Milling

Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra.

La contratista, debe presentar un plan de operaciones de fresado, que contemple todos los ítems del
presente Artículo 3, para su aprobación por parte de la autoridad de aplicación.

El fresado se realizará con un equipo Fresador autopropulsado, a temperatura ambiente, dotado de
todos los elementos necesarios a fin de lograr la remoción del material indicado, debe incluir además, la
conformación de perfiles longitudinales y transversales.
Deberá contar con la potencia necesaria, tracción y estabilidad, para mantener una exacta profundidad
de corte y pendiente (suspensión rígida). La velocidad de operación, la velocidad de rotación del tambor
y el espaciado de puntas, deberán ser debidamente seleccionadas, en función del tipo de textura, de la
superficie solicitada en el Proyecto.
Deberán respetarse las pendientes correspondientes, los espesores y lograr una superficie uniforme en
todo el ancho de carril fresado.
En las zonas donde existan pavimentos próximos de hormigón, se deberá fresar la carpeta asfáltica, en
la profundidad y distancia apropiadas, para mantener la transición armónica entre la nueva superficie de
rodamiento a construir y la calzada existente.
Cuando se detecten zonas deterioradas, baches, desprendimientos y espesores de capa menores a 2
cm, luego del fresado, se deberán retirar todas las capas inestables y las capas de delgado espesor.
No se admitirán defectos producidos en la operación, (profundidad excesiva o insuficiente, irregularidad
superficial, bordes defectuosos, desprendimientos, etc.). En caso de verificarse lo anteriormente dicho,
la Inspección de Obra ordenará a la Contratista efectuar la reparación del deterioro ocasionado. De
tener que completar la reparación con mezcla asfáltica en caliente, esto se hará a exclusivo cargo del
Contratista.



Durante el manipuleo del material fresado, deberán tomarse los recaudos necesarios, para evitar la
contaminación y/o deterioro de las zonas adyacentes a la superficie fresada.
La velocidad de la fresadora en FPM (pie por metro) no debe ser superior a 2/3 de la velocidad de giro
del tambor de corte en RPM.
Cuando el pavimento de concreto asfáltico a fresar, esté ubicado en sitios de ingresos dificultosos para
el equipo autopropulsado principal, se deberá proveer un equipo adicional, de menor ancho de corte,
que permita intervenciones parciales, en las distintas variantes que presente el trabajo.
Se deberá evitar la acumulación de aguas en las calzadas, la Contratista, deberá realizar los trabajos
necesarios, para facilitar el escurrimiento de las mismas, mientras que la superficie de la calzada, por
efecto del fresado, quede por debajo del nivel de las cunetas o sumideros.
Las superficies de calzada, que queden expuestas al tránsito, después de la acción de remoción del
pavimento, deberán permanecer libres de material suelto. En su defecto, mediante el empleo de una
barredora aspiradora de capacidad de almacenaje acorde y no inferior a 5 m3, se librara dicha
superficie.
Las vibraciones que se produzcan durante la ejecución de los trabajos, no han de superar en ningún
momento los valores límites definidos y estimados para la preservación de la estructura del pavimento,
instalaciones de servicios públicos, fundaciones y estructuras de edificios adyacentes o cercanos.
Asimismo está vedado el impacto de martillos y el uso de motores de alta velocidad. Evitar el derrame
de aceites, combustibles, hidrocarburos, etc.
La Empresa Contratista podrá, de acuerdo a las características de su equipo, proponer modificaciones
y/o modalidades de ejecución, en los trabajos, pero su aprobación quedará a juicio de la Inspección. Sin
embargo, la misma será responsable de los defectos y/o perjuicios que las modificaciones puedan
ocasionar.

Todos los cortes de fresado deberán quedar con caras verticales, esto es en particular, aplicable a los
cortes transversales de arranque y terminación de fresado.
Se deben evitar zonas redondeadas y con menor espesor al indicado en la documentación del proyecto.
Como así también emplear herramientas específicas y necesarias para dicho objetivo.
Deberá ejecutarse el fresado correspondiente a fin de mantener en el pavimento terminado el gálibo
existente entre la superficie del pavimento y los puntos más bajos de las estructuras de los puentes
existentes, si los hubiere. En todos los casos la superficie terminada deberá presentar uniformidad de
textura. Para ello se empleará el control con el ensayo del parche de arena ASTM E 965. Pero en
particular, para el micro fresado o texturizado la inspección de obra puede considerar el empleo de un
método evaluativo – comparativo a definir en la Especificación Técnica Particular.
No se admitirán apartamientos del espesor teórico mayores de 5 mm en fresado estándar y de 3 mm
para micro fresados. Tampoco se admitirán diferencias entre crestas y valles en la superficie fresada
mayor a 8 mm para fresado estándar y de 4 mm para micro fresados.
El desvío máximo de la pendiente transversal es de +/-0.4 %.

La profundidad de corte viene indicada en el Pliego General de la Obra y podrá verse incrementada por



la presencia de delgadas láminas asfálticas intercaladas, que deberán ser removidas en una segunda
pasada. Los anchos se calculan teniendo en cuenta las juntas longitudinales con el eje de calzada y la
banquina superando la línea de demarcación horizontal entre calzada y banquina.
La profundidad de cada corte será tal que en correspondencia con las juntas longitudinales, exista un
escalonamiento que permita, que las nuevas juntas producidas, por la aplicación de capas asfálticas no
se ubiquen en la misma vertical.
En un plano horizontal el ancho es tal que supere cualquier junta longitudinal en al menos 15 cm, en
vertical cada capa no puede ser mayor de 10 cm y su junta longitudinal debe estar desplazada con
respecto a la capa inferior en al menos 10 cm.

En caso que la Inspección de Obra lo autorice, cuando el espesor fresado sea mayor de 4 cm y en los
casos en que al final de una jornada de labor no se haya completado el fresado de la sección del
pavimento en todo su ancho, quedando en el sentido longitudinal bordes verticales, los mismos deberán
ser suavizados hasta que no signifiquen peligro para el tránsito. En forma similar se suavizarán los
bordes transversales que queden al final de la jornada. Dichos bordes deberán acondicionarse
nuevamente a paredes verticales, antes de comenzar la colocación de la mezcla asfáltica.
Cualquiera fuera el método utilizado por el Contratista para ejecutar este trabajo el mismo no deberá
producir daños y/o perturbaciones a personas, vehículos, objetos, estructuras y plantas que se
encuentren próximos a la zona de operación de los equipos.
El Contratista se hará responsable de la seguridad de la zona de trabajo y de los daños que se pudieran
producir. Tampoco deberá afectar las estructuras de pavimentos adyacentes que queden en servicio, ni
las obras de arte aledañas.













Municipalidad de Lanús
Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública

Obra: 

“A2 - Rehabilitación de pavimentos de carpeta asfáltica - Segunda etapa”

Planilla de Propuesta

La firma que suscribe, inscripta en el Registro de 
Licitadores del Ministerio  de  Infraestructura  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  con  el  Nº y/o Registro 
Nacional de Constructores con el Nº y en el Registro de 
Licitadores de Obras Públicas de este Municipio con el Nº   según Decreto 
Nº o en trámite según expediente Nº con domicilio legal en

              y  domicilio  real en
           ha retirado una copia  del legajo 

y se compromete a ejecutar los trabajos de la obra “Rehabilitación de pavimentos de carpeta asfáltica - Segunda 
etapa”  en  este  acto  por  la  suma  de:

RENGLON 1: pesos ($                           ), 

RENGLON 2: pesos ($                           ); y

RENGLON 3: pesos ($                           ), 

Lo que representa un total de pesos ($                           ), o sea con el                   
%       de aumento-reducción sobre el Presupuesto Oficial.

La Garantía de la Oferta por un monto de pesos ($
),  que  se  acompaña  en  la  documentación,  se    ha  efectuado mediante 

Firma la presente Propuesta en carácter de Representante Técnico
, título inscripto en el Colegio 

Profesional de la Provincia de Buenos Aires (Matrícula Nº ).

NOTA: En caso de discrepancia entre el valor expresado en letras y en números, tendrá validez el indicado en 
letras.

En caso de discordancia entre el monto total y el valor resultante de aplicar el porcentaje de aumento o disminución 
cotizado al Presupuesto Oficial, prevalece el primero de ellos.

REPRESENTANTE  TÉCNICO
(Firma, matrícula y aclaración)

CONTRATISTA
(Firma, matrícula y aclaración)
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